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LECCION ADMINISTRATIVA.

DECRETOS .DEL PODEB- 
: .EJECUTIVO .. . ’

DECRETO N-9 14538-E.
)SALTA„ Mayo 27 de 1955. - •
—VISTO el pedido formulado por la Direc-'

’ ción General dé la Vivienda. y Obras’Públicas
, ‘de la Provincia solicitando u

proceder a la venta de automotores; y
—CONSIDERANDO:

¿ _QUe los camión: s dQ dicha Repafticióm es- 
= tán resultando anti-económicos por su capaci- 
- dad. en . toneladas, como así también por el -trpo 

de combustible necesario para su funcionamien
to^ la nafta; -
—Que la Dirección'General dé ’íá' Vivienda’, 

y phras; Públicas. d.ebsrá - proceder a h venta 
de <ellos para con el -producido adquirir <unid i-.

2117
2117
•3117-

• des niusvas y con mota diesel, y de un tae- de la Vivienda y Obras Públicas con comunta
Taje superior,, ya .Que actualmente se carece’ d ' cación a Contaduría General de la Provincia, 
camiones de gran' capacidad q;;e' rbsuítai im- -•
prescindibles para la labor de - esa "Drecc 6zi, 
siendo necesario afectar hasta cuatro unidad©'*  
para los trabajos, que puedan ser ejecutados por

• uno Solo dé los modernos camiones, hilo resulta 
un inconveniente y encares en las'obras por da 
gran cantidad de personal en movimiento, y

• por las ¿características de Tos rodados’ en uso; 
autorización para. ‘ —Por todo :ello, - ’ , - \

Art. 39.~ La Dirección General de la Vivierr . 
da y Obras públicas confeccionará- el pliega d*  - 
Bases y Condiciones para la venta el ctue será, 
conjiuntamente'' con • la planilla - dé detalles "de 
los vehículos a ' vender a aprobación de este.

- Poder Ejecutivo. ’ ' . -
Art. 49.— Efectuada la venta de las. untia- 

des, la misma eerá sometida a aprobación de 
esté P; E. para" recién precederse, a concptar

- oficialmente ella. . " ?
\ Art 59 .'Óomuníiqúése, Publíqúéee, insér» 

. 'tese’ én él Registro Oficial -y archívese.

Ta venta en pública subasta o licitación *dé  los ” ‘ ‘RICARDO Jo DURAN© "
"automotores qus‘ resulten -int^édesurios a las fina ' ; ‘ ’ FÍorentín Toirer

’ lidádes'de. esa. Repartición. ^EsfcCgpláp-:- r- • : ’
’ Art. 29.— Los foiidós que se recaitdañ:pór AíraEiz ■ '• ' ‘

coñicepto; exipr&saidoi- en el artfcjulo primero, .im- -jefe de Despacho del M. de É.. F. y Ó. Públicas 
gríesar¿ñ direotainénte a la Dirección Gín'eiaí :

El Gobernador de la Provincia
■ DECRETA:

Art. 19.— Autorízase a la Dirección Genera1 
de‘-la. Vivienda y Obras'Públicas a proceder á
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-DECRETO N? 1453-a»E.
vSALTL Mny0 27 d^ Wr

: ; .—VISTAS ias renuncias pregentadag por ad
- .ajudie-atarias del Barrio denominado ‘ VILLA

SAN ANTONIO” de esta Ciudad, y,
- ^-CONSIDERANDO;
- -^Que obra en poder de h Pi.Bccipn -Chagra! 
de la Vi.ie da y Obras PúblÍG-S d: la Pro-i - 

‘•"cía, numerosas solicitudes de interesados en la

adquisición de terr<nofí pará sus vr;isí.di> ¿Co
pias, se haye n-ce-arío proceder a uc?. dLtrxnu 
pión de parcelas,'de acuerdo a les ne^-idadcS 
de cada uno de los mkresadps;

—Por todo ello,
E? sjtobex-n; la FrovjncU

Art. 19.— Anúlame l?s siguí nei -dr dic-<i 
nes dispuestas por e! Decdeto N? 1 .6D, d< 
las siguientes parcelas.

.APirmCATARIOS SEC. MANZ. LOTE SUPERE. 1;?

Perpetua V. Man E 113 e 9 153.78 20 0
Moréncio Delgado E ' 113 c 12 156.85 .0'0
Presentación de García > E 113 c 13 136 29 20 00
Adolfo Luna E 1113 c 20 165.03 20. 0
Lorenza Parían E 113 c 26 158.15 20.00
Concepción Sajama E 124 c 5 265.80 20.00 .
.Bernardo Montañez E 124 c 6 217.97 20.00
Sara A. de García E 124 c 8 142.16 20.00
Saturnino Barboza E 124 c 16 149.41 ' 20.09
Alicia M.Kde Corcin B 124 c 22 161.08 20.00

—-■«— • —------ -- . ...-------------------- ------ ------- -

Art 29.— Adjudícánse las parcelas 
midad al siguiente detalle y precio:

tndiV duaüzadas por el artículo anteri ..r, *■  de confor-

. ___ _.o.-.-... X. ...... __ _
ÁESJUMCATAEIOS SÉU., MANZ. LOTE SUPERE. PRECIO

. Doroteo Díaz É 113 >c 9 • 153.78 29.00
» Santiago Wálter Aliara É 113 c 12 156.85 29.00

Pi*es.entación  Ploras Vda. de Molina E 1-8 -c .13 136,29 20. nG
A/dolfo Luna E 113 c 20 165.09 20.00

•Feliipja Isidro Pizarra E 113 c '26 158.15 20.00
Hortensia Pablo de Farfáa E 113 c 31 5136.29 20.00
Daniel Magro E 124 c 5 265.80 20.00
Paula Bastíanla E 124 c 6 257.-97 23.00

.-.’Eduard.o.\Estanislap Éguífh 124 © 8 142.16 29.09
José Domingo Palavecino E 124 c 16 149.41 20.00
Carmen Aban de Alvares E 124 c 22 161.08 20.09

Art. 3?.— La Dirección General de Inmue
bles extenderá -a Cada adjudicatario .una Boleta 
de Compra-Venta para la gestión del crédito a 
'iniciar ant© el Banco Hipotecario Nacional o. 
fm de a fontar los gastos que demande la cons 
trneción de la Wienda»

Art. 4? — Comuniqúese, publiques^ insérte
se en @1 Registro Oficial y archívele—

? RICARDO X DURAND
Florentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Atrm

•He efe Despacho del M. 4® E- F- y O. Públicas

DECRETO-N9 14540-G.
'• ANEXO ¿TF’ ORDEN jDE PAGO N? eS

: SALTA, Mayo 27 de 1955.
Ex-pediañte N^ 6085[55.
—VISTO la solicitud de la auxiliar de la 

Dirección Provincial de Turismo .y Cultura se
ñorita María Esther Suarez, de que se le acu r 
de una contribución de $ 1.200.™ pa 'a costear 
el gasto de los marcos para l?s cuadros q*v  
ha pintado y que exhibirá en exposición a 
realizarse er_ Cataniarca, pmr-expresa in-v Lacio ' 
de la Dirección de Cultura de esa Pr’víi ii. 
atento lo favorablemente info mado por la Di
rección Provincial de Turismo y Cultura de 
¿alta; y

' ’ —CONSÍDÉRANDG;
—Qué adunas áe tratarse de una empicada

m;n.), qm
Mará SLJher 

el d sti o indi

2W -

$ £ 
señó 
y co

cado en el arbLuló a, terior; dJ_ié„jhNe ,'Lnpu- 
al ‘ToLdo Cultural ’ creado Por

CIENTOS PESOS M1N. 
debe ser eatregadq a la 

‘ Suarez, per ./el p^nJepto

tar dicho gáste 
Ley N9 1798.

ApL. 39. -f— (
e e .¿1 r&g-

(^omuníqueee, ublíquere^ inserte - 
:is.rc Oficial y ¡areníve^.'

RICARDO) J.-DURAND

. ¡Jorge Aranda '

copia

DECRETO N<?
SALTA, 
—VISTO 

curso, dé 1
de Ciencias 
do eii la

B

Art. IT 
de Ciínci 
Doceaiite, 
cátedras 
a)

4541-G.
ayo 27 de 1-9^5.
la nota de' fUba 17 díá spes en 

la Escuda iSppérior 
atento a 1P- sslicitá-

Es
Ramón ffigueroa 

Jefe de Desdacho de Gobis o, J. é l. Pública

la- Provincia '
I A - , “*
' la Rs..uela Superior ■' 
el .siguiente personal

Dirección de
Económicas,;
ísma,
cbeiua:d©r :d

D E C HE
Nómbrase,, :

s Económicas,
pie a continuación se detalla, y-en 

 

e su especialidad:

Contabilidad II Cu|‘so: Contador don JO

 

SÉ NTONIO LOPEZ CAB-ADÁ

Geograffa Económica Argentina: Da JULIO 

 

LAZOANO TIBIOS;

Histeria Económic Escribano don AI.-FRE 

 

DO |H CAMMARCpTA; ...

Economía Política(I teso: Dr. GUSTAVO 

 

UBIBURU SOLÍ.

Art
en él

b)

c)

d)

de la administración provincial, -earer.t? de r.- 
Cursos cuyo afan de superación debe^ser alen
tado por el Estado, <el pedido de la misma es 
tá abonado por la especial 'circunstancia de 
haber sido invitada efic.almente por ia Dñec 
ción de Cultura de la Pro incia de C tarrar 
a exponer obras de pintura de qve es a-tora 
lo que importa el reconocimiento de sus ept - 
tudes de artista ya coci-sagrada;

^■Que, per otra parce, el caso etá ? o cba 
do en las previsiones resreotiras del Piar Q i 
quenal y de la le yprcvincia.l N<?- 170-0- de ay ..da 
Económica y estímulo a toda auté tica man- 
f estación artística o Cultiva!, yor lo aue co- 
ri’espmde hacer lugar

—Bo? todo ello,
El Gobe^aéor

D E O R

a lo solicitado ;

de la Provincia 
E T A *

'Art. 19.— Acuérdase a la sefrrra MARIA 
ESTHER SUAREZ, un subsidio de UN MzL DOS'" 
CIENTOS PESOS M]N. ($ 1.200.— ro|n.), cA 
destino a los gastos de celo "ación de ¡rarca> 
a los cuadros que exhibirá la misma, en la ex
posición de pintura a realizarse ’&n Catamaruá 
con el auspicio de la Dirección de Cultura de 
dicha Provincia. ;

Art. 29.— Previa intervención de Oont-da
ría General, liquídese por Tesorería General, a 
la HABILITACION DE PAGOS DEL MINISTE
RIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INSTRUC 
CION PÚBLICA, la sucra ds UN MIÉ DOS-

DEC
S

ES 
;R 

Jefe

copia
ón Figuero 

e Despacho d

— Comuniqúese.

Registro Oficíál y

RIC/4R

Gobierno, J. é I, Pública

publiques©',. insértese 
archívese,
/ Dt’PAMB :

Jorge Aranda

ETO N?

TA, Mayo :27| de 1955.
TAS las n
El Go&fc??'h

D :E
Att. 19.— Dáns 

 

del I día de la íedha, las _ 

  

PASTOR LOPEZ I ARANDA

-Director) éfe la Dir?c :ó
10' y Cultura.
Art N ____ __

en el Regisjtro Oficial y archívese. 
(CARDO J. DUR.AND.
Jorge Aramela . '

esidades del sérvelo, 
d©a de 
c r f.

p or

Sil 
ris

te

la
T ¿
termi adap a partir 
fuñe ’en ■ s' del señor

cerne A9
^rsvi cía.1 d-. T -

2o Gbmuníqupse. oublinu ese. inser

•ón Fi leroa
í^fe de Despacho de Gobierno. J. é I. Pública

1ECRETO N?
SALTA, Ma
—Atento lo 

cía, en notaí : 
curso,

b gd

14543-G. * ‘ ’
3 27 de 1955. " ’ ’
solicitado por Jefatura' de'Poli- 
¡9 924, de fecha 20 del mes en

Art. T?.—, ] 
to de persom 
terioridad al 
a) Agente’ ¿ 

íberos, .all 
Mafc

>ei’ziacl©r de les Provincia 
DECRETA: ' -

iHspóne^a el siguiente nombramien 
di en -Jefatura de Policía, con ac
idia 16 del corriente: 
plaza J5P 313 del Cuerpo ce Bcm- 
I señor ANDRES BAEZ Cías * 1923 
pi3.965), en i^-mplazo de don



PAG, 2098 . SA1TA, JWIü í’W W. . ./lOLETlOFICIAL

■ foliio Sajadla; ■ . ‘
-Jj Ageote plaza N9 27. de" la Comisaría ’ Sec

cional Primara, al Señor JUAN FACUNDO
- SOSA (Clase 1933 — Matr. 7.2 3.967), en 

f reemplazo de clon Félix Cipriano £ amane-
' go; -

' c) Agenta plaza N9 -364 de la Guardia de Ca
ballería, al señor PEDRO JOSE S1VILA 
(Clase 1934 — Mate. 7.223.623., en renn-

. plazo de don Juan Ca.rcio Palacios,
d) Agente -plaza N9 38 de la Comisaría c;e-.- 

cional Primera, al señor ABRl.HAN AREL 
TEMER '(Clase 193 7 — Ma r 7.243.02D, e.i 
reemplazo de con Ang 1 Be’.an:«ur;

e) Age„te pla.-a N? 257 de la C m s ría de 
Tráns.to, «en carácter de r ingreso, C1 s xrír 
ROSARIO- FELINO VALDIVIEZQ (Cíase 
1930 — Matr. 7.21'9.8'16), y en reemplazo de 
don Tomas Retamal r;

f) Agente plaza N9 371 de la Guardia de Ca
ballería, al señor ¿HAN CTIOROLQC E (Ma 
trícula 3.997.928 — Cíase 1927), reem
plazo de don Félix Cortez.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insérte*  
eñ el Registro Oficial y archívese. —

RICARDO X DURAMD
Jorge Aranda

Es copia
•• Ramón Figueroa
[efe de Despacho de Gobierno, J. é L Público

DECRETO N9 14544-G.
' ' SALTA, Mayo 27 de 19-55.

Exped-C-Lte N9 6092|55.
-Atente lo solicitado p?r Jefatura de Poli

cía “n uuta N9 870, de fecha 14 d6] mes en 
.curso.

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

A.t. I9 — Trasládase, con anterioridad al día 
46 del corriente, en reemplazo del Sub-Comi- 
sario de & categoría de Cdbos (D.río, Campo 
Santo), al actual Oficial Inspector (Personal 
supr-rior do Seguridad y De.ensa, don MARTIrí 
ZAMORA.

Arr. 2°.— Nómbrase con carácter de asceus , 
- con anrrríurídad al día 16 del Q-ctual, Oficial 
Inspector cp-rsonal Superior de S giridad y 
Defensa Auxiliar 29, al actual Oficial (perso
nal Superior de £egr>_dad y Dcf msaL Auxiliar 
39, don JOAQUIN ROQUE GORRITI, en re m- 
plazo d¿ d.n Martín Zamora.

Art. 39.— Trasladase con a teriorldad al día
- 16 del actual, a la P licia F'rrov'ana Destv 

camento G neral Güemei, al act -al agente da 
la Policía Fe.-r aviaria Destacamento Pili nial, 
don VICTORIANO REINHORTE, en reemplazo 
d/3 don Félix Delgado.

Art. 4L— Declárase vacante el cargo dn aeg-i 
te de la Cfomis-ría de Metan, con anteriori
dad al día 15 del mes en curso, pox fallecimien 
to del titular, don DAVID RUBIO MARTINEZ.

Art. 59.— Nómbrase Agenta plaza N? 360 de 
la Guardia de Caballería y en carácter de rrin 

egreso, al señor RAFAEL BENITO MtCDÍINA 
(Clase 1922 — Matr. 3.452.766), en reemplazo 
de don Cristóbal Sanmillán.

Art. 69 — Comuniques1©, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAN»
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figiseme

*L> de Despacho de Gobierno, T. é I. PúbliCe

DMm N9 145Í5-G.'
SALTA, May o27 de 1255.
—VISTO la neta Ñ9 857—: de Jefatura d? 

Policía d*  fecha 13 ds MLyo ín guiso: y aD.n- 
to a lo solicitado: en la misma,

Ei Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. I9.— Nómbrase al personal que segui
damente se detalla, con an'erkrdad' al día 
16 del mes de Mayo en curso:
a) En carácter do r.ingreso, al eeñer HUGD 

ROBERTO CARDOZO (0.-1921 — M 
6.473.930 — DM. 43) en el c'ig' de a cn’.o 
plaza 42—> de la Comisaría Sección Fr me • 
ra, en reemplazo de don Luis I s our a de:

b) Al señor .JOSE ADRIAN RUIS -(O. 19/6 
M. 3.909.065 — DM, 63), en el cargo de 
Agente —'plaza N9 231, de la- Co -i-ar a Seo 
feión Cuarta, en reemplazo da don Ansel
mo E. Ríos;

c) Al' señor EDUARDO ALBORNOZ (O. 1927
M. 7.234.747 — DM. 63), en el cargo de 
agente -—plaza N<? 9— de la Comisaría Se ■ 
ción Primera, en r emplaz- de d"n Mri 1 
Choque ? '

d) En carácter de reingreso^ al~ señor JUAN
ESTEBAN CASTELLON (C. 1929 — M.
7.216.070 — DM. 63, en el csrg? de agen
te —plaza N9 282— de la C*  misaría de Trá ' 
sito, emíeemplaZo de don J e s ú fí A. Ro
dríguez;

e) Al Srñor MIGUEL ANGEL CHiLO (C, 29 ' ' 
M. 7.231.525 — DM. 63',  en ¿1 o'i’go de 
Soldado del Cuerpo de Borní ero 3 —pazo 
N9 Silí), e-n re<emplazo de don Carme  o Ta
pia;

*

1

f) Al señor PEDRO MAMANI (O. 1922 — 
M. 3.956.350 — DM. 63), en el cargo do 
agente —plaza N9 23— d' la Comisoria S"c 
ción Primera, en reemplazo do don Be'n'-r 
¡do Zambrano; . -

g) Al señor JUAN FELIZ AGUIRRE ÍC. 1923 
M. 7.212.816— DM. 63\ en el ca.ugo d@ a en 
te —rlcza N9 118— de la Comisaría S c- 
ción Segunda, en remplazo de don Anice
to Gutiérrez,

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
te.- e en el R gist-o oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Fileros

jefe de Despacho d© Gobierno, - J. él Pública

DECRETO N9 14546-G.
SALTA, Mayo 27 de 1955.
—VISTA la nota de Jefatura, de Policía d.J 

23 del corriente en la que propone sG deje sin 
efecto la adscripción al Hogar Emuela "Coro
nel Perón” de la Rui’cl marca Willys-Overland 
—modelo 1947— motor U— 39942, dñpuesla Foi 
Decreto N9 9259 del 13 de Marzo ds 1954 por ser 
necesaria esta .Unidad para el servicio de la 
Policía; manifestando al mismo tiempo que e.i 
sustitución de la misma pod.ía ser transferido 
a dicho Hogar Escuela ya con carácter defini
tivo ©1 automóvil Hudson Serial dei MLtcr 
481.44069, All Stell —Monob/lt—jmod~lo 1946— 
de la misma Repartición,

— Por ello,
El GebeS’siad©?’ Is PwvísiCwi

' DECRETA:
Art I9.— Déjase sin ofecí/j ~ adsc-ipeiór 
BuGAH ESCUELA 'TaN?..’LEL PERON •- 

di3 la rural marca Wniys-Overland modelo 1947 
motor U—39942, dispuesta por deciet-o N9 9259 
de fecha 16 de Marzo del año 1954, cuya- uni
dad d.ba sor relnt. grada a Jefatura de Policía 
pa^a el servicio de la

Art. 29.—- Trasnfiéresía a favor del HOGAR 
■ ESCUELA “CORONEL' PERON*  con carácter 
definitivo, el automóvil Hudson Serial del motor 
431 44069—All Stell-Moncmlt- • modelo 1946, -de 
pr prdad.de Jefatura de Policio, d.hiendo ha
certe el descargo del mismo del inventario de 
bienes patrimoniales > de dicha repartí ión. '

Ait. 29 — Comuniqúese, publíquese, asertes© 
en el Degistió Oficial y archívese.—

RICARDO I
Jorge Aranda

Es copia
llamón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 1424rríGo
SALTA, Mayo 27 de 1955. 0
—7/ISTO la nota N9 904 d<= fecha 18 del co

rrí inte mes, de Jefatura de Policf.; y atento a 
lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Pr wmeia 
DECRETA:

Art. I9.— Acéptase la renuncia prese atad a 
por el doctor RUFINO FERNANDEZ, al cargo 
do Profesor ds la Escuela de Capac-itación Po
licial “Presidente Perón”, con anter-cridad al 
día l9 del mes en curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese . 
en e Registro Oficial y archívese.

C ARDO J:' AMD
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figoeroa

Jefe de Despacho de Gobierno, Je é I. Pública 

-©FCRETO N9-1451£-G.
SALTA, -M-ayo 27 de 1'955.
Expediente N9 5658155. “ -
—'VISTO él presente expediente en el que. la 

Dirección Provincial de Turismo- v Cultura, so
licita la donación de un premio de $ 1.000 — 
con destino al “XV Salón de Artes Plásticas 
d¡3 T. jcumán”, que será i-'augurado oríciaimente 
el día 8 d9 Julio del a"o en curso,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA?

Art. I9.— A-.tcrí’zsse a la Dirección Provincial 
d3 Turismo y Cultura, a invertir la de 
MIL PESOS M|N. ($ l.oao.— mjn.'), 6n un pre 
mío Con destino al “XV SALON DE ARTES 
PLASTICAS DE TUOUMAN”; debiéndose im
putar dicLo gasto al Anexo D— Inciso X— Prin 
cipai a) 1— Parcial 23— Ordm de P^go Anual 
N9 74, de la Dey de Presupuesto en vigencia,

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte*  
se en ek Registro Oficial y archívese-—

RICARDO .1.
Jorge Aranda •

Es copia:
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DEOBETO-N9 14549-G.
SALTA, Mayo 27 de 1955.
—VISTO la nota de la Dirección G .neral del 

Registro Civil solicitando- a3 autorice al señor 
Mauricio-Vitri, para suscribir, el acta de matri
monio de uin familiar d§. la Encargada de ¡a

prdad.de
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Oficina.de Tartagal (Dpto. Gral, San Martín), 
doña Casimira Zoa Toldan;
encuadrada la referida solicitud en las deposi
ciones ' ds los artículos 29 y 70 de la Ley N? 
251 y- Manual de Instrucciones, respecdvament.-, 

—Por ello,.
Ej Goh^rrj’ador 1- Pro-v¿n©la 

DECRETA:
-Art. 19.— Aut oí ízase al señor MAURICIO 

VITRI, vecino hábil de la localidad de Tartagal 
(Dpto. Gral. San Martín, para su._c i ir un ac -a 
de matrimonio de un miembro d3 familia da' 
la Encargada de la Oficina- de Registro Civil 
de dicho pueblo,^ doña Casimira Zoa Roldan ~ 

zu*t.  29 — Comuniqúese ,pub]íquese. insérte 
e en el Registro Oficial y archívese.—

' - RICARDO X DURANS
Jorge Aramia

saco itrí-, jdose
Provincia a favor de la DireccLn de iMiiamo 
y C ai tea, la- HiLUi de HüEvE MIL PLSOs 
"MONEDA NACIONAL ($ 9.GÜ0.— moneda na
cional) a fin de liquidar mensualmente ia can
tidad de UN- MIL PEcGG ($ 1.000.—) al CEN 
TRO DE ESTUDteiT S DE BELLAS ART^ 
DE SALTA, con ant ■lioiidad ai zn_s de Abril 
del año en curso y por @1 caacepto arriba mexi- 
cionado; debiéndole ir:i>u.ar di^ho gasto 
“Fondo Culturar' creado por la Re_ arác ón nom 
brada anteriormente, provenientj de ia recau
dación

art.
se en

impositiva de la le>y número 17.8,
29 — Comuniqúese, publiques.-, ”u- 
eii Registro Oficial y arete D>e.-

J. Duk. ü’
Jorge Aranda

ATt 2? - Co 
e' Registro

i-uníquess, pu rquese, insértese 
jíieml y archiyc¿e.-~ 

 

R1ÍARÜO IADURAND

■ Jorge Aranda

bs ccpia
Ramón F¡i¡

Me de Despa
iguexoa
:ho de GobiWtP. 1 é l Publica

r ia
ón Figuerca
■"'•■■narbc' dfa Gob/erráa T. é L Pública

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 14550-G.
SALTA, Mayo .27 de 1955.
Expediente N? 6087 ]55.
—VISTO él presante expediente <n 1 que e 

señor Elias Juan Zarif cede en i.cación el i - 
mueble d>a propiedad del mismo, ubicado ©n 
la calle herma número 656 de esta eludid, a 
Jefatura da Policía de la Provincia, a fin de

* instalar en el mismo 
Cuarta de dicha 
cplqui-ler mensual de $ 
nal; y
\ —CONSIDERANDO:

—Que dicho inanueble reúne las condición*s  
necesarias para la instalación de la Se cionel 
Cuarta, tanto, por la ubicación po? la ampli
tud y comodidades del mismo, siendo el local 
más. adecuado para esté fin;

El Geljersadcr de la Provincia
, DECRETA?

Art. r?.— Autorízase a JEFATURA DE PO
LICIA DE LA PROVINCIA, a alquilar el in
mueble ubicado en la call.3 Lerma número 636 
dé es.a ciudad, cu propiedad del seño* 1 Eiian 
Juan Zarif, a fin de instalar en el mismo la 
Seccional Cuarta de dicha Repartió on abonan 
do un alquiler mcnsral de la suma de $ 
1.300.— moneda nacional.

Art, . 29 — Comuniqúese fpub]íquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archivera—

RICARDO 1 DimA^D
Jorge Aranda

la Comisaría Sec.ioi-1 
Repar tición, estiy ulando 
1-.3Q0.— moneda nació-

DECRETO. N9 14552-G.
SALTA, Mayo 27 de 1555,
—VISTO la vacaincia,

El Goberkju de la Frovmcia 
üLCllisTA: -

Art. 19.— Desígnase, a partir dtel día que 
se haga cargo de sus funciones, auxiliar _9 
(Sub-Director) de la Direiclcn Provincial d. 
Turismo y Cultura, al señor JOSE BENIGNO 
OLIVER (M. 3.956.277.— O. 1921).—•

Art. 29 — Comuniqúese, publiquese, insérte
le en el Registro Oficial y archívase.—

RICARDO J. DURAND
Jorge Aranda

Es copia:
Ramón Figneroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Es copia
Ramón Flgueroa

We de Despacho de GabisrosO. I é I Pública

DECRETO N*  .14553— G.
'SALTA, Mayo 27 de 1955,.
VISTO las necesidades del s rvlcios, 

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. l9 — Ads: róbese a la Direccin GLmral 
de Archivo de la Provincia, a la Auxiliar 5a.' 
del Ministerio de Salud Pública y Asistencía 
Social, señorita ERNESTINA GOVEZ, quien 
presta servid s en igual calidad, en la Direc 

. cíón Provincial de Turismo y Cult ra.
Art. 29.— El présate decreto será refreíd 

do .por S.S. el Ministro de Salud Pública y 
Asistencia Social .

Art,
se en

39 — Comuniqúese, publíqu-ese, insérte- 
el Registro Oficial y archívese.-

•RICARDO i
Jorge Aramia

copia

DECRETO' N9 14551-G.
.ANEgO í2DJí — ORDEN DE PAGO N? 1S9, 
SALTA, Mayo 27 de 1955.
Expediente N9 6019[55.
—VISTO el plísente expediente en el quo 

la Dirección de Turismo y Cultura de ¡a Provin
cia eleva’ solicitud del Centro de Estudiantes 
de Bellas Artes de Salta, en la que solicita un 
Subsidio mtensual de $ 1.060.— moneda nacio- 

lu - 
atento, lo irPormado

nal, para atender gasto de apMndiza'e d&l 
nado de dicha Escuela; y 
en la misma,

El Gobernador de
D E C P E

la Provincia
T A ’

. Art. 19.— Previa intervención de Contaduría 
General, liquídese por Tesonería General de la

Es
RamÓD Fignewa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

‘Dirección de 
cha 13 del 
la misma,

•Te* i
DECREIT A:’

Suspéndese eh el ejercicio .de

DECRETO NP 14555—Go , 
SALTA, yo 27 d® 1955 
VISTO la Inoia numero 

la Cárcel Pe 
ctual; y ate

141 elevada p.n' la 
it.nc^a ia, con 
to lo solmt^do

R-
e_i

Art. 19.— 
funciones, 
Auxiliar" 5? 
za) del Pe 
centrarse 
Penalidad^ 
iuc. g) de| la Ley 1138 vigencia.

xkrL 29 Cc-nrutiíquesje, publiquese, insértese 
el Kegfstro Oficial y 

rica:

Suspemde&e eh el ejercicio .de sus 
or el términof de tres (3) d as, al

(Personal obrero y d eMaestran- 

 

al, don OCTAVIO BARCO, por en. 

 

1 misino comtendio cL—Lo de las 
establecidas ¡por el articulo li3>—

archívese.—
DO X DURA>®

Jorge Aranda
Es gopkx

eras

íef© dr Dfcspsch© án m.st é { Fúblicf

DECREtÓ N9 14556—G.

SALTK Mayo 27 d 
lente N9 6.094| 
la nota N?

la Cárcel P
en curso; y

Exp
VIST 

cíón d 
del m 
misma

DECRETO N? 14554—G.
SALTA, itfayo 27 de 1955.,
Atento lo solicitado por la Cárcel Peniten

ciaria, Pn nota de fc-csa 18 del mes en curso; 
y habiendo el propuesto presentado el certiii 
cada de aptitud física correspondente.

El G©bexin«sd©E‘ de la Provincia 
DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase, Soldado del’ Cnerpo 
de Guardia Cárcel del Penal al señor CATA 
LINO RODRIGUEZ, (Matr. N*  7.232.180) a— 
partir do la. fecha qu© tome posesión de su 
cargo.

El Gobernad
P

1? — Conc

1955.
5 —
40 e-evada por la Dire'- 
ite '-ciaría, con -e;ña 12
tentó lo solicitado en la

r de la Provincia
TFTa-
'e licencia extraordinaria, 

o” el término* de seis (6)
¿’ la Cárcel Penitenciaria,

OA, a partir '‘«ú 19 de

Art.
sin gdee de sueTdo,
mese 
don 
junio 
reemi-lazo por igual término y con la misma 
fechí r,

Ar'

al Auxiliar 6Q
GO B. FTG

próximo; desígnase int~r'namentes en su

e <h

f, al señ-r CWRIANO VALELO.
¿o — Comuniques^ publí’que^e. injerte- 

,.el Registro pfcial y archúes©.—

Jorge Aranda

W

Es copia

de DespachoI de Gobierno T « T rqpc--

CHETO N9 M557—G.
ALTA, Mayo 27 de 1955. - .
VUSTO la resolución dictada por la Gen 

eración General del Tra' ajo, di poniendo pa 
gteneral en.

19, horas, en (desagravio al Excmo. Señor — 
Presidente de Ii

Perón, por 1
erigido en

enino; y
ONIDERANE
Que este Ge

resolución por 
ealtsño;

Por ello,
El Gol

día de la fecna desde las 16

a Nación, Gevra-l Jcia- Domin 
ía agresión inferida en el fcu> 
l sede al Partido Per omita Fe-

iier.no deb^ adherí’ ?. D Ntada 
ser el ;sentir de t-jdo el meólo

Art. • 19 ’ —
PROVINCIA,)

igrr^díír rU ia Provine!^ 
DECRETA!

Adherir al -'GOBIERNO DE LA 
al acto de desagravio dispuesto

Oficina.de
iier.no


PAG.e fiM

por la CONFEDERACIÓN. GENERAL DEL —
- TRABAJO, a realizarse en el dfe d? la' íeJia, 

de^de las 16 a 19 horas. '
>. Árt. 2$ — Invítase a todos fe- empfead s 
dependientes de fe ADMINISTRACION PRO 
VINCIAL Y MUNICIPAL, a cdncu.ru al ac 
to mencionado Que se llevará a ca&> frente al 

' edificio del PARTIDO PERÓNÍTA FEMENI
NO, sito en Avenida Belgrado N° 976¡

- ■ Art. 3? — Concédele asueto, a las 15,30 ho
- ras, al personal de la ADMINISTRACION PU 
"BLIC'A. PROVINCIAL que debe cumplir hora«
rio por la tarde, a fin de facilitar sis asisten
cia al acto precedentemente citado*

Art. 4^ — L-ouhunxque^c, pud-Quese, insér- 
~ te¿€ en el R gistro Oficial y archívese.

RICARDO I DURAND
Jorge Arasda

Es c-üp¿\i
/• Ramóp Fígwsroa

r jáie de Despacho fe Gobierne, J. á I Pública

■■DECRETO 14558--S,
- SALTA, Mayo 27 de 1955. 
; Expediente N° 19.903(55.— .

. Visto el Decreto N? 5412 de feó’.'.a 4 de ju
lio d3 1952, por el cual se crea el C ít efe Deon 
tológico de la Provincia, y siendo necesar o 
designar a los miembros que formarán el mi’ 

. mo, integrado por las autorldade- y represen 
tantes de entidades de acuerdo a lo ss;:ecií .a 

' do en el citado decreto de creación;
Ih Gobernador ae Frovmeia 

DECRETA:
Art. 19 — Desígnase en carácter ‘ted-hono- 

r m ’ a los ser ores Miembros qre formarán 
(1 “CONSEJO DEONTOLOGIDO DE LA PRO 
VENCIA, d pDndtecite del Ministerio de "alud 
Pública y Asistencia Social, el qus estará inte
grado en la siguiente forma: 
presidente: DR. EDUARDO PAZ CHAIN, Mi 
nistro de Salud pública y Ad'tencia Social, Vi- 
ce-Presidente, Dr. JOCE RENE ALBEZA, Sub- 
Sec etarió del M’nisterio de Salud Pública y 
'Asistencia Social,; y por Ies señores DR. CAR 
LOS L. PEREYRA, Director de Medicira Asís 
tendal, DR. RAFAEL VIILAGRAN, Director 
de Medicina Sanit'ría y Social;, Dr. ROBER
TO H. SANSON,, rop-es-ntante del Círculo 

M'dico de Salta; Dr. ADOLFO SANSON, xe~r : 
senta-t^ de la As^cia?"ión Ol''r<to'6g’ca, de Sal
ta y Sr. LAUREANO BRIZUELA como T'pre 
sentante del Colegí) da Farmacéuticos y B'o 
químicos de Salta.

Art 29. — Comuniqúese, publíquese, insérte- 
ge en @1 Registro Oficial y archívese.— 

R/C.4pr>n f
Edgardo Paz Chafe

Es copia:
M A

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 14559—So
SALTA, Mayo 27 de 1955.

^Expedientes N?s. 19.844155 y 19.881(55.—
Vistos estos expedientes y at?nto lo mani

festado por Oficina de Personal del Ministerio 
del rubro;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA-

Art. T?.— Acéptase la renuncia presentada 
por el Auxiliar 69— Peón de la Sección Briga 
d? y Bromatología señor HECTOR ANTONIO 
' SUAREZ, con 'anterioridad ai día 1Q de Abril

_ 2 SE Jtííá

.del año en curso, -
Art 2?.— Aceptas'eia Nniuxia pi'brenthda 

por'el Auxiliar 5<?— Enfermera del Hospital 
de Rosario de Lerma, señora FELISA'AMAIZA 
ECOBAR DE CAÑIZARES, con anterioridad al 
día 16 de mayo en curso,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO l. DURAND 
Eduardo Fas Chafe

Es copia:
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social.

DECRETO- N9 14560—8,
SALTA, Mayo 27 de 1955.
ExpcpdicnteS N*s.  18.942(54" y 19.742ño'--.
Vistos estos «expedientes: atento a lo mí r 

mado por Oficina de Personal t’el Ministerio 
del rubro; y encontrándose satisfechos los requi 
sitos necesarios;

El Gobernador de ia Pronuría 
DECRETA’

Art. 19 — Desígnase*  C-1 s ñoi OLV/.-LTO 
ALVARADO L. E. N9 7.229.971 Cfe - -1033 c. 
mo Personal Administrativo T.cnho l.y Cí- 
ciña de Bioquímica — dependiente de *ste  M. 
nisterio, con una remuneraciór n ens..'*  de $ 
4(J0e—, y con anterioridad al.R-J? abjl d i 
año en curso, en el cargo vacante posee

'•so Ge la ttolar señora Tari? de 'Fe’n ndz,
Art. 29 — Desígnase a la señ rita DELT-

BERTA SOLA L.C. N9 -9.490.942 .0.1. — N°
30.517.— cómo Ayudante Enfermera de la 

Dirección de Hospitales de la Ciudad de Sai 
ta- Personal Administrativo Técnico Tran i’o 
rio a Sueldo,-— con una •r?mun.''rceíón mensual 
de $ 400—, y a paritr del 19 de junio próximo

Art. 2o — Comuníouese. publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

RICAPnn n7 ?p n-rn 
Eduardo -Pa^ Chafe

Es copia:
M-=>r?’fe Ai.

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 14561—S-
SALTA, Mayo 27 de 1955.
Debiendo trasladarse el señor Si b~Sccr2ía?’‘o 

del Ministerio de Salrd PibLca y Anst mc a 
Social, Dr. José René Albem, a la Capital F.^ 
deral y Córdoba por va aútemovUfsVca, en 
cumplimiento de la Miñón Ofizial enccmcu- 
dada sobre distintas ge tienes necesarias a 
realizar ante fes autoridades d? Salud Pú' 
blica de la Nación,

El Gobernador de la Prcvfecfe 
DECRETA:

Art. 19.— Autorizas^ al s^ñor Sub-Se^ra ferio 
del Ministerio de Salud Púb-ica y Asistencia 
Social, Doctor JOSE RFNE ALBEZA. a tras
realizar ante las cTtcrid?des ü3 Salud PT 
vía automovilística, en cumplimiento de I? M' 
slón Oficfel encomendada para r alizar di'ti' 
tas gestionas ante las autoridade- de Salir! 
Pública de la, Nación, debiendo liquidársele -n 
concepto de viáticos, por intermedio de la H¿ 
bilitación de Pagqg del citado Mfeíst rio, la 
suma de DOS MIL CUATROCIENTOS PE
SOS MIN. ($ 2.410.—) con cargo de ono.-fe- 
na y documentada rendición efe. cuentas, co 
iTespondiente a doce días fuera de la provin 
ciac ’

Art. 2’ — Liquídase al señor JUAN FRAN

L ; , r BOtÉTÍÑ-OFiCÍAL'' :

CISCO-' PALACIOS,: Chófer uel Ministerio de 
Salud Pública y Asistencia Social, quien Con 
duci-rá el automóvil en que viajará a-la- Capitel 
Federal y Córdoba al señer subSeGnetaJo del ci
tado Departamento, fe suma de SEIS MIL CU A 
TROSCIENTOS CUARENTA PESOS — :M¡N.

($ 6.440 — , por inte.m.dio de la Habilita 
ción de Pagos, en concepto de viáticos y moví 
lidad por doce días, y con cargo de oportuna 
y doouciestada rendición de cuentas.

Art. 39 — Comuniqúese publíquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.— 

RICARDO (. DURAND ~
Eduardo. Fas. Chai»

Es copia:
Martín A Sánrhp-z

Jefe de Despacho Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 14562—S.
SALTA, Mayo 27 de 1955.
Visto la conveniencia efe designar un repre

sentante del Gobierno de fe Provincia para 
que concurra a la ciudad de Córdoba a seguir 
los Cursos de Patología Osea, qce se desafeo P 
liarán bajo los auspicios del Círculo .Méd:.co 
de aquella ciudad ©n el próximo mbs de ju
nio, por resultar estos conocimientos de gian 
¡utilidad y aplicación en los servicios anisten 

' cíales dependientes del Ministerio del rubro;
• El Gobernado? fe Psrovfeci.i 

DECRETA:
Art 19 —- Desígnase representante? del Go 

<bi?m ode la Provincia de Salta, al señor Direc
tor de Medicina Asistencial dependiente del 
Ministerio de Salud Pública y Asistencia So 

cial, Doctor CARLOS L. PENETRA, para que 
concurra a fe dudad de Círdoba a seguir los 
Cursos efe Petólegía OS'a (anatomía pateló 
gica y clínica radiológico comparada) que so 
desarroparán bajo los auspicios del Círculo 
Médico de aquella, ciudad en el prózimo mes s 
de junio.

Art. 29 Por Habilitación de Pagos del cita 
do Ministerio, liquídese a favor del Dr. CAR 
LOS L. PEREYRA, la mma de TRES MIL 
SETECIENTOS TREINTA. Y CUATRO PESOS 
CON 2OT0O M'N. CL. ($ 3.734.20), Corr&Spon 
diente a 17 días ds viático y gastos de moví ; 
lidad, en ®u víate en cnmolimlento de la mi 
sió-n encomendada precedentemente. • '

Art S9 — El gaste que dema^d» el cumvli 
miento d?I presente decreto, deberá imputar 
se al énexo E— Incito I— Principal a) i— Par 
cfe-I 40 de fe Ley de Presupuesto en vigencia 

Art. 49 — Comuníq^e~e, publiques'-, insér
tele en vi R^omt o Oí-cial y ’ adicívese.— 

RZC/f^nr^ J rmr> ¿hiT}
Eduardo Pag Chain

Es capia
KJoyf-fe fe

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 M563—S, ■ &
•SALTA, Mayo 27 de 195'5.
Expedientes N9s. 19.886(55 y 19.871(55
Visto estos expedientes;.— y atteto -a io ma 

nifestad epor Oficina de Personal del Ministe
rio del rubro;

El Gobernador de la Provincia' 
.DECRETA:

Art. 19 Reconócense fes servicr-s presta 
do,s por el Dr. BELESARIO CASTRO, com^- 
Oficial 39— Médico de Guardia di y-: A¿ist-?n 
cía Pública,,, durante l0& días 4.y 16-ct' mayo

cdncu.ru


BOEÉtIN OFICIAL

en-curso, t-i reemplazo- dsi tí orna .uív<c Er 
*-> sto Simen que pasó a otro ; ervkn - ■ -ux 
dente N? 19.888[*55)  .—

Art, 29 :— Reconocen^ los servicios presta
dos por él Dr. BELISARIO. CASTRO, como Ó ri
cial" 3? —Médico cL Guardia áe. la- Aliste .<c a 
Pública, durante los días 4 y 6 do e.i 
crarSo,‘ en reemplazo del titular doctor Eriíésto 
Steren que pasó a otro servicio. —‘(ExpMiem 
te Ñ9 ^.88Í55)\

Art. 2T— Rez-onócense los servicios pr ata
dos por el Dr. -BERNABE MULKL c:-;.óo Of.ci 1 
6? —jefe del Servicio de Transfusión y Piamos- 
terapia— de la Dirección de Hospitales de la 
Ciudad de Salta, durant? eJ ti w: compren
dido de~de el 4 al 24 de Abril ppdo. y en ©em
plazo del titular Dr, ¿Antonio Sal- ado que s. 
encontraba en uso de licencia rerlamontaria. 
(Expte. N? 19.871J55).
I Árt. 3T— El gasto - que demande el cumpli
miento del presente decreto, será atendido con 
imputación a las Partidas Globales respectivas 
fr--vistas en el Anexo E— Inciso» I— Gastos en 
Fer>ona?I— de la Ley de Ér©supuesto en vigen
cia

t. 49 — Comunique.-n, publíquese, iñsér- 
te.e en el R gistro oficial y archívese.

’ RICARDO l DÓRATúD 
Edgardo Paz Chain

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N9 14564-S.
SALTA, Mayo 27 de 1955.
Espedientes Nos. 19.740¡55 y 19.87Q 5.
—VISTAS las remolías inter/u-stas y ate - 

to alo manif stado por la Oflcira de Phr o 'al 
‘-dvl Ministerio del rubro en sus informes fe f 
cha 16 de Mayo en ourso,

El Gobernador de la Provine^ 
DECRETA’

Art. 1°.— Acértánse las renuncias presenta
das por los Auxiliaras 39 dhl Mins erío de 
lud Pública y Asistencia Soria!, á contar denle 
ni -■ y Administrativo). S ñora MATILDE TO
LEDO DE ROLDAN y señor VICENTE D. SRL 
MORAL con anterioridad a1 l9 de Mayo de’ 
año en ctúso.

.Art .2T— Promuévese al sigui-e t? personal 
.Técnico y Administrativo del Ministerio d" Sa 
.lud Púbhca v Asistencia Social, a c ntT desde 
-el 1° del corriente mes:

A Auxiliar ¿$, en la vacante por re urc'a de la 
•’Sra. Matilde T. de Rdidá^, ?í ac^x^l Auxi
liar 4<? don SANTIAGO H. SABANEÓ,

A Arxili’sr 4<?, a la actual Auxiliar 5° Srtu 
MERCEDES PASTRAN-A,

A.Auxiliar 59, a la ac-t-al Auxiliar 69 Señor'ta 
MODESTA M. VILTES,

A Auxiliar 39, en la vacante por renuncia de 
ñon Vicente D. Sataoral, a la actual Auxi
liar 59 —Enfefane-.-a del’ Chnsúltono Vil'm 
Campo Cas ros— Sra. ESPERANZA BUR
GOS" DE AGUIRBE, quién -en la citada fe- 
cha se reintegró a sus funciones (Decreto 
N9 13.364f52).

A Auxiliar 59, a la actual Auxiliar 6? Señora 
MARIA ESTHER LAMONACA DE EIGUE-

- .ROA, •

' BAtíáj. 3W1&-< 48SS .'

Art 39 — Comuniqúese publiques© insértele 
en el Registro Oficial y archívese.-—

RICARDO I. DURAND .
Eduardo Paz Chaiii

Ls eopicr
’ : r:L A ' ’ ’

Jefe de Despacho de Salud Pública y A. Social

DECRETO N? 14565
SAr TA, mayo 27 jle 1955 
Eí:éde=te N° 5023-A--1955 -

Vis o éste exped.ente por el Que a £^ñc;a 
2.r^r_a ixL>'f_a VtóassQue de Arrayo- suicDa 
réajuÉ e de ¿ u Jubilación, teniéndose en Guen;a 
xa SübxOaisLgiiaciófa gózala de acuerde a ia> 
dte-fposlq ohes uel Decreto N°13.271|52; y

CONSIDERANDO;
Que mediante Bes^ucicn N- 233-J-(Aí:LaNc- 

16) dictada por la H. Junta de Administración 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Prcvk.c;a se hace lugar a lo. solicitado por 
encontrarse la recurrente comprendida en ia'- 
Ú oposiciones regalas vigentes;

Por eíío y atento a lo dictaminado por el 
Sr. Fiscal de Estado,

Sí Gobernador de la Pfovíncia
D E C R E T -A :

Art. Ib — Apruébase la Resolución N? 233 
—J— (Acta N<? 16), dictada «por la H. Junta 
de Administración de la Caja de Jubi ‘aciones 
y pensiones de la Provine a en fecha 10 de 
mayo, del eorriente ano, cuya parte disposit'.va 
éstcifTece:

*’£Art 1? Reajustar el haber juDilatorio 
la gfa. María petrona velazquez d& 
ARROYO, 1. C. N° 9.489.903, en la süma de 
ÍL 363.17 mjn. (TRESCIENTOS SESENTA -Y 
TRES PESOS CON DIEZ Y SIETE CENTA
VOS- MONEDA NACIONAL), más. un Suple
mento váriáb -e por aplicación de * la Ley 954 
y decretos ccmpleme tarios ds $ 442.84 m|n- 
(OVATRO-CIENTOS’ cuarenta y DOS pe 
SO3 CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS 
IveONEDA NACIONAL) a liquidarse desde la 
íec a s-.i que dejó de .prestar servicios.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insér
tele en el R gistro Oficial y archívese»

RICARDO i Df^A\rr)
Florentín Torres

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

Jefe de Despacho del M. de É. F. y C. Públicas

DECRETO 14566—
Salta, Mayo 27 ¿e 1955;
Exp;e. N? 1226—Q—1955.
Visto e¿te expediente por el qjue el señor 

Gregorio Qu ñones solicita él beneficio de una 
jubilación ordinaria, de conformidad a las -tíij 
Posiciones, del artículo 32 de la Ley 1628; y 
CONFEDERANDO:

Que mediante Resolución N’v 196 —J— (Ac
ta 15) dictada por la H. Junta de Añmi- 
ministración de la caja de jubilaciones y Pen
siones ce la Provincia, se hace lugar a lo so
licitado’ por encontrase ©1 recurrente compren- 
-d’do en las disposiciones de la Ley de la ma
teria;

Por ello y atento -a lo dictaminado, por el 
zeñer Fiscal de Estado,

1 f ifALJí á-ivl-

Ei Gobéiusudor cQ ía -Provincia
6’ E C r T A

Art. 19 — Apruébase la R^s'ñueíón N? 195 
—J— (Acta ÍF 15) dictada 'per la M. Junta 
dé Adminístiació u dé lá Caja de Jubilaciones-' 
y Pensiones :’é Iñ Pfovinc'á én fecha 3 d'e ma- ■ 
yo del año én curSo, cííya parte dispos tiva. 
(Éjsta~z..ece.

r_. 1° — bordar al sef.or GREGORIO . 
QUIÑONES,;Mst. -inef. 3923930, afiliado'.N0 
2886, ei be.^diieic íU una jub-ációñ ordinaria 

{ e e. abieje- éi árt. 32 de js, Ley 16Z8, con 
a •óc.mpüta'Lión de servicios reconocidos ppr 
.a Sec_í \n Ley 31.‘665[44, dél Instituto Nac^ó*-  
ral de Previ-síóq Social, con un haber básico 
mensual dé $ 771.13 m|n. (SETEQIENTOhJ SE 
-EiN..A Y'UN PESOS “CON TRECE-UENTA? 
VOS MONEE)J NACIONAL), más Un suple
mento variábiel ¿por aplicación de íá Lay 954 
y Desre.os' ¿ón pleánentariós de ? 394.87 m}n. 
TltES-CiENTOE NOVENTA "L CUATRO PE
SOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS 
Moneda NACIONAL), a liquidarse desde lá 
fejha que hayi dejado d©-: j restar servicios».

TArt. 2? — Acéptar que' Sr. GREGORIO 
QUIÑONES-, abone a esta Caía mediante amor 
liciones ^e usuales deGfdtez (10 o|o): p,or 
ciento a descontarse ¿u£ haberes jubílate
los, la suma de $ 1.103.27 i UN MIL ciento 
TRES PESOS- CON VHÉNTÍS1ETE CENTA
VOS NACIONAL), en que.se ha
■es abiecido la d •.eren-cía Caigo- árt. 20 ael de-' 
•cretó Ley- 9316[46, lormujado por la-decCión 
Ley 31.665J44 cel . Instituto Nacional de Previ- 
s ón Socíai.

‘ Art. 3? — ■ El págo d?l beneficio’ acordado 
en el articule 1?, Queda puDUicicnado a. ingre 
so Previo,-po: parte de la. Sección Ley 31.665| 
44 dél Instftjio Ñacionál ié Previ-sión social, 
de ia suma 1© $ 2.844.17 L|n. (DOS MIL .Q- 
CHOCIENTCS CUARENTA Y CUATRO PE
SOS CON DIEZ Y SIETE CENTAVOS MO
NEDA nKCjONÁLJ, eíi'coleeptó de cargo art. 
°0 del decreto “^y 9.3I5J46. ? 1

\rt. 2° - Comuniqúese, publíqueSe, insértese
•-n p1 F>égristv Oficial y archívese.—

RICARDO ¡/ DURAND '
■ Florentin Torres-

•• ; * n tpps Arran?
• del M. de E F vQ Pubncas

■DÉOREIO N? : 14567-^H8
Sai’á Míyo 27‘de 1955.
Expíe. N? 4051—G—«1952.
Visto- es.e expedienta por el que la señora’ 

Angela Sara López de- tallo, solicita reajuste 
a ~u jubilación, teniéndose en cuenta la sobre 
asignad ón gozada de acuerdo a las ¿LpO’si- 
•ciones -del Decreto N9 13.271|52; y
CONSIDERANDO:

Que me:Iiante Resolución N° 234 — J— (Ac 
ta N° 16)' ¿petada pof .a-H. Junta d© Admi
nistración de la Caja cíe Jubilaciones y Pen- 
isiores, dé la Provincia en fecha 10 de mayo 
de' corr.-eQte año, se hice lugar a lo solí cita
do .Por eacontrarse lá recurrente comprendida 
en las díspois-ioíones legales vigentes;

Por ' el o y atento a lo dictaminado pbr el 
Sr. Eisea. de Estad©, \ ‘ ’



t¿ Gobernación de la Prcvfecia
D E C R E T A :

’.Alt. 1? — Apruébase la Resolución N? 234 
™J— (Acia N? 16) dictada .por la H. Junta 
de -Adcninistració¡n de la Caja d3 Jubi-aciones 
y Pensiones-deja Provine a en fecha 10 de 

Ánayoi-cel año en curso, cuya parte dispositiva 
e.;ab¿e;e:
- "Art.- I? — Reajustar el haber jub-latcio 
te-la. ¿etora ANGELA SARA LOPEZ DE GA
LLO, L. 0. N9 9.488.388, en la suma de? 534.6/ 
un|n. ■ (QUINIENTOS TREINTA Y CUATRO 
-PípOS CON SESENTA Y SIETE. CEA TA
TO T MONEDA NACIONAL), mas un supe- 
mentó vai.a’T por aplicación de la Ley 9¿4 
y decretos, complementarios de ? 325.33 (TRES
CUENTOS VEINTICINCO PESOS CON TRE1N 

'' TA Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL)’, a R\uidar’St& des-de .a fecha en Que de
jó de- prestar servicios,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
■ en el Registro Oíicial y archívese.

RICARDO L DURAND 
Ftorentm Torres

Es copia
Pedro Andrés

^fe (fe Despacho del M. ds E. t. y O.

- DECRETO ].N? 14568—¡E.
• Salta, Mayo 27 de 1955.
: Expte. N‘° 1345—A—955.

Visto este expediente po-r el que Adminis
tración General d® Aguas de Salta, solicita se 

'Acu de a Su favor la suma de ? 325.000.—, 
t ara a en *&r  el pago ce honorarios de -& Lita
ba “B” de estudios del Dique de Biba^, 
realizado por la firma Ballo-ffet y O'ien:as;

Por el o- y atento a lo informado por Con-
• tajaría General,

El Gobernador de la FrovfeiCto
D E C H P v a •

Art. 1°. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Teso
rería Gen-e.al a favor efe ADMINISTRACION 
GENERAL DE aguas de salta, con cargo 
de oportuna rend’c'ón de cuentas, la suma de

-325.000’.— (TRESCIENTOS VEINTICINCO 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a 10á fi
nes iu icaóO's presentemente,® con imputa- 
Q ón a la cuenta corriente "REPARTICIONES 
AÜTARQU1CAS Y MUNICIPALIDADES — 
CUENTAS CORRIENTES — ADMINISTRA
CION general de AGUAS DE SALTA”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese. insértese 
.en el Registro Oficial y archívese.—

. . RICARDO' L DURAND
Florentm Torrea

Es copia:
Pedro- Andrés Arrarax

lefe cíe Despacho del M. d® E. F. y O Páblica?

DECRiETO íN? 14569—E.
Salta, Mayo 27 ¿e 1955.
Expte. N? 1289—F—1955.
Visto euT© expediente por el que la señora 

Adelaida Tamayo- de Figueroa, solicita reajus
te de ¡Su jubilación, teniéndose en cuenta la 
sobre-as’gnacióiL gozada de acuerdo a xas dis- 
uosicioaies ¿el Decreto N? 13.271)52; y 
CONSIDERANDO:

iaa íbí

Qüe mediante-Resolución N- 23S J— (Ac
ta N9 16) datada por ja H. Junta de Admi
nistra Jlón Ce _a Caja de Jubilaciones- y Pen- 
isione,^ -da la Provinc.a se hace lugar a lo so- 
licuado por encontrarse la recurrente compren 
dida en las disposiciones legales vigentes;

Ppr e lo y atento a lo dictaminaü° P°r 
Sr. Fiscal de Estado,

El íxüberuau^r de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase la Resolución N° 235 
—J— (Acta Nq 16) dictada ’ por la H. Ju(nta 
ce Adminlsjüación d3 la ca„a de jubilaciones 
y Pe.js_oñej de -a Prov_n-cia en fecha 10 de 
mayo -del corriente año, cuya parte dispositiva 
establece:

6 Art.- 1? — Reajustar el haber jubilatoiio de 
’ la señora ADELAIDA TAMAYO DE FIGUE- 

ROA, Mat, ln¿. N? 9.463.473, en la suma de 
$ 530.82 mjn. (QUINIENTOS TREINTA PE’” 
SOS CON OCHENTA Y DOS CENTAVOS MO
NEDA NACIONAL, mas un suplemento vana- 
ble por aplicación de la Ley 954 y decretos 
complementarios de- $ 374.18 m(n. (TRESCIEN
TOS SETENTA Y CUATRO PESOS CON 
DIEZ Y OCHO CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL), a liquidarse desde la fecha en que de
jó de prestar ¡servicios'.

Art. '29 — FORMULAR cargos a La afiliada 
y al patronal por las- samas de ? 122.— CIEN
TO VEÍNTIDOS PESOS- moneda nacio
nal) y ? 42.— CUARENTA y dos PESOS 
MONEDA NACIONAL), respectivamente, per 
apartes no realizados- en las .remuneraciones 
ipfe.-cibidas por sobreasignaciejn. de acuerdo al 
Decreto fN*  13. 2711:52; importe qae la in
teresada deberá candalar de una sJ.a vez con' 
el cobro de Su haber*  jubi.'atorio y reelamar- 

-se la pane Que corresponde-al patronal".
Art 2g — Co^uníGu.ese, publíquese, injerte-

: e &q e! Registro Of cial y archívese.—
RICARDP I. DURAND 

.Florentín Torres
. Copia

Pedro Andrés Arráez
MeA Despacho d^I M. de E. r -/ O Pública

DECRETO )N9 '14570— E. 
Salta, mayo 27 de 1955.
Exped ente 1P 79—C—55.
VISTO este expediente er, el que la señorita 

CA'-^En CONTRERAS solicita reajuste de 
su Haber jubila-torio, ten. endose en Cuenta a 
sobreasignación gozada de acuerdo a ;as tds- 
po6iciGin.es- del decreto N9 13271.52; y
CONSIDERANDO:

Que 1-a Hu Junta da Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la. Pro
vincia, mediante resolución NQ 215—J (Acta 
N? 15) de fecha 3 de mayo ¿el año en curso, 
haeo lugar a lo solicitado- por encontrarse la 
recurrente comprendida en las- díspos’-ciones te 
la Ley de la materia;

Por ello, atento*--  a lo dictaminado .Por ei 
señor Fiscal de Estad0 a fs. 43,

El Goberraü’or d-> la P;ovincia 
decreta

ARTICULO I?.— Apruébase la resolución N?, 
215—J (Acta N? 15) dictada por la H. Jun
ta de Administración de' la. Caja de Jubiíacio-

-. ■ ’ ■ BOLETÍN ÓFffiíM

nes y Pensionas ¿e la. l’íovinca, én fecha ma
yo 3 del' alo en curso, Cuya parte cteiPositi- 
va establece:

“Art. 19 —. REAJUSTAR el haber jubiíato» 
x-.-o de la señorita CARMEN CONI'RERAS, l. 
d. lv° 9.490.269, ~en la suma ¿e ? 472.08 m( 
n. (CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PE» 
SOL’ OCHO CENTAVOS ívrXEDA NACIO
NAL) más un suplemento variable por aplica
ción ct« xa Ley 954 y decretos complementa
rios ?d<? S 270..-92 CDaSOlEiNTOS SETENTA) 
PESOS CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL),. a , liqiidam desde 
la ie^ha en que dejó de ¿restar servicios. •

Art. 29 — FORMULAR cargos a la afilia
da y al patronal >por las: sumas de $ 122.—
(CIENTO VEINTIDOS PESOS MONEDA NA» 
OIONAL) y $ 42.— (CUARENTA Y DOS PE» 
DD.3 MOHEDA NACIONAL) res^sdtiveniente 
en concepto de aportes .no realizados eir las 
rs numeraciones percibidas por sobreasignacWi 
de .acuerdo • a-1 decreto N° 13.271]52, importe 
que la Interesada deberá cancelar de tna so- 
a vez con e] cobro de su haber jubilaurio y 

reclamarse la parte! que Corresponde ai pa
trón al”. . -

Art. 29 — Comuniques©, publiquéis, insértese 
en el Registro Oficial, y archívese.

RICARDO L DURAND
Floreratín Torres

Es copla:
Pedro Andrés Arran^

Jefe de Despacho dej M. de E. F. y O. Públicas

EDICTOS DE MIMAS

N? 12420 — EDICTO DE MINA: MANIFESTA
CION DE DESCUBRIMIENTO “MANGANESO 
DENOMINA.DA MINA “CERRO SALADILLO5' 
“EXPEDIENTE 100676—T— DEPARTAMENTO 
DE Í£LA POMA?L La Autoridad Minera Nacional 
notifica a los que se consideren con algún de
recho para que lo hagan valer en forma y den 
tro del término da Ley, que se ha .presentado 
el siguiente escrito ■ con sus anotaciones y pro
veídos dite asi: “Señor Delegado —Dr. Lula Víc
t r Cutes — OTILIO ELDO OSCAR TERLERA 
argentino1, mayor ds «dad, casado, Irg. Civil, con 
domicilio en calle ALVARADO 316 de esta ciu
dad se presenta ante el seño? Delegado man1- 
feriando el desoXNmíento de un yacimiento 
de manganeso en el departamento de La Poma, 
en terrenos sin labrar, cercar ni cultivar "’e la 
finca Pueblo Viejo y Campo Colorado de pr> 
piedad efe Miguel Angel y María Luisa- Wayar, 
domiciliados en la localidad de La Poma. — En 
consecuencia solicito me sea concedida después 
de efectuados los trámites correspondí antes. O 
TÉRLERA”. — “Recibido en Escri¡b..nra de Mi
nas, hoy treinta de julio de 1954 siendo horas 
doce y treinta minutos, con- duplicado efe cscr't-o 
y croquis, y muestra presentada. Marco Anto
nio Ruíz Moreno”. — En 6 de agosto de 1951, 
se registró el escrito que antecede en ‘-Control 
de Pedimento N? 5, folio 46¡47 y a despecho. 
Manco Antonio Ruíz Moreno. — Pira la ubica
ción, gráfica del punto de extracción “efe la mués 
tea se ha tomado como punto de refe encía la 
cumbre del cerro Saladillo y desde aquí i.e ra 
diaron 210o metros Azimut 2139 22' 18 . — Se
gún estos. datos que son dados por el ivcirte - 
te en escrito de fs. 4, y según el Planp mhu-TC,
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el punto da. extracción de la muestra se en 
cuentra dentro del cateo expediente N9 2245 T 
53 de propiedad del mismo solicitante y dentro 
de Un radio, de cinco kilómetros no ée encuentra 
registrada ñinguña otra mina tratándose por 
lo tanto de-,un descubrimiento de “nuevo mi- 
hela!'’. — Rara la ubicación precisa en el terre
no el interesado determina el punto, de extrac
ción de la muestra en la intersección de las 
siguiente^ visuales» ál cerro QUEVAR 280? 52’
30” ato cerro TUZGjLE 3259 48' 54” y al ceno . 
SALADILLO 33*?  22’ 1-8”, — En di libro corres» 
pendiente ha sido anotada esta manifestación 
de* -descubrimiento bajo el número de Orden 373. , 
Se acompaña croquis conectante con el mapa, 
minero. REGISTRO GRAMCO, noviembre 
•8 de 1954. — íí. BUAS. — “Señor DELEGADO 

" Dr. Vfctor Cutes — Otilio Éldo Óscar Perlera, 
por derecho propio, ©n el Expediente N? 100676, 
ál señor Delegado digo: Que manifiesto con
formidad cOn la ubicación de lá manifestación 
de descúbrimíéuto de la mina “Cerra .Saladla 
lio” dada por el Registro Gráfico del Depar
tamento de Minas á fs. 5 a 6 y 6 vta, dej cita
do expedíante. — Batato. O. TERLERA'’, — Re
cibido en Escribanía de Minas,, hoy diez y s is 
'de noviembre’ efe 1954 siendo horas diez y trein
ta. — Marco Antonio Ruis Moreno.” — “Salta, 

• xWiemferé 17 de 1954. — Lá conformidad ma
nifestará con jo informado por erRégistro Grá- 

. fice, regístrese «en Registro de fcnas el -escrito 
de fs. 2 con Sus anctaeiones y proveídos. Gu
ies”. — En 29 de diciembre de 1954, se regis
tró lo ordenado en “Registro de Minas N? 2” 
a folio 278|9. *— Marcó Antonio Ruíz Morénó'G. 
“Salta,, febrero 1 de 1954. — Habiéndose efec
tuado él registro,' poblíquese édictos en el Bo
letín Oficial, de la Provincia en la forma-y tér-

. mino quó establece el árt. T19 del Ccdg-rde 
Minería. — .Colóqítóe aviso de-citación .en »1 
portal de laA Escribanía de Minas: — Guié?. 
Lq q.wa se hace saber a sus efectos, — 5 Salta, 
Mayo 24 ded955. — Vale consto/

\ ®), 31[5 al 9 y 20:6155. -

1238^—‘^DÍCT© D® MIÑAS: ÉXPIíÍdW 
TE Ñ? 124S—G— MINA “EL OVERO” DÉ- 
PARTÁMÉNTO “IOS ANDES”.. PRESENTADO 
POR EL Di. LUTZ WÍTTE EL DÍA SIETE DE 
ABRIL.DÉ 1955 HGRAf-DIEZ Y TREINTA. 
Y > DOS MINUTOS, r— Lá Autoridad milita 
ñMonal notifica a .tos que' sé coiisidéran feoii 
a gún ‘derecho para; qué ló hagan valer én

• jetoa y'déntÍQ del término dé L0y/ que .sé iiá 
presentado gl siguienté escrito e6n sus áñoiá*  
Clones y ptoveídés dieg. Asi; Siñor pélegádo’ 

”de la Dirección’Nacional-dé minéríá — Sálta,' 
L¿z Witie, geólogo, .-'mdy@r ¿é edad,, alemán, 
.domiciliado en Pedio A- Raido N? 218 dé ésta

• ciudad. ce salta, en expedienté ■ 1246—0—
■ a V. S. con respe i o diga:. El ieféí’ído expe- 

d en;e coMspOndé a la mina de bora-o ?EL 
. 'ÓVENQ” régisuadá coh féLha 22 dé/Eeoieio 

.fi©-1942, y vacánté s^gúñ él último- Páarón
Minero de la Provincia uél áño 195Ó, — Té 
nihñid© intérés én pipséguT tos ©studlps de 
yacimiento dé aquella mina, y de poliér fiábá- 
jo;s de exploración en él cás’o dé que aquél .-os 
diéráh. íes-ultádos .positivos,: pido á Vu;E. mé 
sea - adjuidead-á lá r©feNda'mina. DW guar*  

’ üaV. S/Dt. Lutz Witté. — Recibido éii Es* ‘ 
¿ribanía d® Minas hoy sieté.de Abril de 1955. 
&endo--hora^ -diez y treinta, y dos im G°riVs~ 
ppnde número' dé cargó’ sesenta y.'.quátro, Mar

co Antonio Ruíz Moreno? — Salta, Abril 28 
de 1955. — Regístrese el presente escrito y 
esté proveído en ‘'Registro de Minas” y < se 
proveerá. Publiques© edictos en -a forma y 
término que estab’ece el art. 118 y 119 del 
Código de Minería. — Raúl j. Valdez. S”b 
Delegado. En 29 ce Abril de 1955. S© Degistió 
el escrito que antecede, en “Registro de Minas 
tf? 2", a 1 folio 296.. — Le que se hace saber 
a sus efectos. — salta, May© 17 de 1955.

e) 19, 31|5 al 9]6¡55.

N? 12365 — EDICTO DE MINAS: EXPEDÍEN 
TE N? 1250—C— DEPARTAMENTO DE “LOS. 
ANDES”.“MIÑA EL ARUNCO” PRESENTA». 
DA POR ÉL Sr. LDTZ WÍTTÉ/ÉL DIA SIE
TE DE ABRIL DE 1955, HORAS DEEZ Y 
TREINTA Y UN' MINUTO. — La Autoridad 
de la- Delegación, Nacional salta, notifiqa á los 
que se consideren con' algún derecho ¿ara- que 
lo hagan valer foOTa y dentro del térmi
co de Ley, aue' se' ha presentado el ^¡guíente
escrito con
-ai señor
Le Minería

•hijuela La Ramada, en un ciclo de 10 días. 
Salta, maye
Administrac ión- General de Ag^as de Salta

24 de 1955

e) 23)5 'ql 3¡6|55

EDICTO CITATORIO
í 322(48.— SO¿. CIVIL ABEL Y 

CARLOS GOME2Í RINCON
A los efectcs establecidos por el Código de 

Aguas, -se tees 
VIL ABEL Y ¡ 
nen solicitado : 
agita pública [ 
120,75 y 10,50 p

N<? 12407 —
REF. E&pte.'

s. r, p¡84—

sus anotaciones y proveídos dice' 
Delegado, de . Dirección • Nacional _

salta/Lutz Witte, geólogo mayor ; 
de edad, ia'emán, dóóniqliadfo en Pedro A 
Pardo' 218 dé está ciudad,. en el expediente 

SzZ Z ■ a V. -S. con respeto .digo.: El • . 
relerid/expediente se -TMiere » d®

• • L fecha 2o
3-cánte ségún el * últb 

; Provincia le salta 
lo interés $n proseguir

j saber que la SOCIEDAD ;O1- 
CARLOS GOMES RiNvON tí© 
reconocimiew de concesión de 
para irrigan pon caudales de 
Asegundo aY derivar dg ¿qs ríos 

Yatasto' (margen derecha) yuCabas ó Las Ca
ñas ' (margen izquierda), Por acequias propias. • 
230 y 20 lías. Ide los inmuebles “El Durazno” - 
y “Puesto San | 
trado bajo el N 
tan.— En estiaje, tendrá derecho a derivar 
Una dotación equivalente al ^7,7787o del total 
de horas, mensuales, con el 
iota! del agua

- Y^sto, la quel a su vez tier
udal tot¿l del rio, a derivar 
*eña Alta”, te;

Lartin”, respectivamente/ catas
2301,,del Departamento Je Me

.e la margen
uso exclusivo . Jél 
¡i derecha río 

,e derecho a un

N‘° 1250—C—
reíL
borato ^URUNCO)'’ registrada .con 
de Febrero, de 1943 
uno Padrón Min^ .
del áño’ 1950, — 
con 1
na, y 
caso qué

60 o 65% dél c 
por la acequia “
¡un derecho equivalente al 80% 
del-rio Oabas ó las Cañas 1

Salta/ rfiayo 2-:
Administwxón

hiendo -asimismo • 
del caudal toul

d@“ 1955
General de’Aguas.de Salta 

' e) 26|5 ai '8|6|55.'

:CTO GITA'l
¿no’ xouu. s
los estudios efe. _ amento de aqueta Du

de poner trabajos de explotación en el 
-•5 dieran resultados positivos, Pido a 

V S ' me sea adjudicada la referida mma. -- 
bido éñ Esictibania de Minas, w «^e. 
Abril de 1955. — Siendo horas.-d ez y 
y un minuto. .Corresponde número de cargo 
sesenta y tros- — Marco Antonio Ruíz More-. 
no.— salta, Mayó 3|-955— Regístrese, el.pre
sente escrito y este proveído-en; “Registro de 
Minas y se-proveerá. —.Puibllquese edictos en 
iá forma y término que establece el ar.t 118 
y 119 del Código de Minería. — -Raúl.J. Val- 
¿éz. Eñ 5 ¿e; Maye dé 1S55, se registró el\ 
escíito órdenádo §n “fefigistío do Minas 2 . 
Is. 296)97, — Marcó A, Huía Moreno, —•, lo 
que sá hácfe saw a stis efectos. - S&W 
Mayo 17 d6 1935. ™-BoWé rtsptóo 3& .V&16 

entt6' §) 1&, 31|B al; 9)6¡U..

JSP 12389-.. ED[OTO CITATORIO;
REE: Eapte. ,256B|54 ' JUAN ESTEBAN ‘VACA

5—2.~ .REZSA s. 1.’ a. j»riv0 de pag. 8
En cumplímlen o del Art. 183 ’del Código de

Aguas, s© hace :aber que Por
361155 del H. Consejo de A.G.Á.S., se dispuso 
Ja inscripción én 11 catastro de
las de los Arroyos Tácanitas,J Malvinas, LoS‘ 
Pinos, y La Queí era, como a

‘ río Blanco, formado por la ;co
Arroyos menciona ios; utilizable^ para el ríe’ 

 

‘jpas Ohitoas’, ubicado en Lum 

 

uto de Metan,¡ de .propiedad 
ESTEBAN

Resolución N*

guas -privadas,

ismo las, del 
uencia de los

go del inmueble (i: 
brer-as, Depártame 
del • señor JUAN ’

Salta,. Mayo 2b de 1955,
AdmWstracm GWeí d

S) 23’5 a
^rrr.n.T<Ti ¡Tif ; n Ti

VAOARtóÁ

Agros

■ edictos citatorios
N? 12409 —' 1DICTO CITATORIA

’ REF. Expte. ‘ l‘5.200|48.— Suc. PASCUAL CA- 
RRaRO. s.Jíó ¡p|85—2

‘ A los efectos establecidos p rpr el Código de 
Aguas, se hace saber qun ERNESTO CARRA 
RÓ tiene solicitado reconocimiento dg conce-

. UCITMCI0NES PygQCW 

 

N*  11432 — e&B3fa>J0 ^•'ttoVlNCIA 

 

DE SALTA —. WNISTEMQ -DÉ¡ ICONOWA, 

 

T1VAN&&S 1 OBRAS PUBLiÉ^S’— 
G&NEBAB DE INMUE

,.^Llámag¿ta licitación Pública; .Jara la ejecu

 

ción de. las operacibnes.de cL-slin^e, mensura-y 
amojonamiento de

. t os .Terrenos,;Fiscales númé- " 

 

ros Treinta y Cincj y Cincuenta] y Oche,, de- ’
nominados EL POR
partamehto. de ANTA,..

- ben efectuarte de c onformidad a

VENIR, 'Ubica os en el Da« 
eraciOAiSs da 
¡a reglamen*

sióñ de agua- pública-para irrigar con un can- tatóión .^probada pol Decreto N*-  Í0J20, de fé- '
. esa 14dé Mayo.; de 1954 y Pliego. Complemerrt •dal d>a 2,74 1| segundo (mitad por la'acequia 

La Ramada) a derivar del rio MojOtoroí-por las 
acequias Del Pueblo y La Ramada, '3 lías, del 
inmueble “El Recreó”, Catastro - 451, de CaE.. “d. día Martes 14 
po Santo, Dpto. General Guarnes-.*-*  En estia 
je, téndrá teñó da-l> Wus>ó0.i toda el m 
dal de la aóBquia'M Puéble, dn u» Ciclo ’de 
Í5 miaS ó séá equivalente a 1!;8 de una porción 
de lág 10 1[2 én W sé ha

-jqtoTñ/ por lá hijuela San 
■ cen UM torcía parte'4el

dividido "el rio Mo 
Isidro y' 12 .horas 
OBJUÍtó total dé

tarto ojpfQbado po-r l Resolución ñ| 6.

—La .apertura, efe]las pwuestoá se reáliMá 
Junio próximo Q día si
guiente si fuese feriado a “horas!-ib' ep lag‘ oS 
CináS da la DIRECCION GENERAL'DE -IÑ*  
MUÉBLEB, Cálle Mitre 83o . (Salpa)*.  .

El- Pliego ■ de C&] idioiones pue J 
tadb rtñ -cargo -an é

i ser consuk 
ta Dirección ¿enéral • ~ 

e) p ai M6i5i4 /

$

siet%25c3%25a9.de
Aguas.de
operacibnes.de
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’N® 12421 — DIRECCION 'GENERAL. DE FABRI. 
VAOIONES MILITARES r- EeRtoedfr Cohs 

L-feuccioifeg é Xnstalacicw^s ’wí~ jl#ICiTACI.0N FU 
. BLWÁ N*  :m[55 (DCI).:‘ .

Llámase a licitación pública para contratar 
■ la TCQWON DE MATERIALES PARA EL" 
' -TÉOEBADO Y CERRAMIENTO DE .LA ESTA

CION DE IZANDO DEL. CABLE CARRIL ’ con /
■ destino al. “Ingenio La Casualidad”- del E¿ta-

blwtaiento Azufñero Salta, sito en la \ O'vincxa 
del. mismo htaibre. ■ ’ \ - -

APERTURA DE OFERTAS: 30 de Junio de 
19M a las 10.30"hor^s .en- el Departamento 

,- Construcciones e. Instalación^, avenida Cabildo.
N? 65, tercer piso, Buenos Aires, i -

PLIEGO DE CONDIOIONESi • podrá cónsul- 
. tarso o a&quírirse al pieáo de -$ 30.— el ejem- 
fe piar en el citado departamento, todos los días 
, hábiles de 8 a-11 horas como así en e1 Estable- x 

cimiento mencionado» ■ ■ ■ ■
. «MONTO. DEL PRESUPUESTO OHOIÁL: $ 
134.-641. IB».
.DEPOSITO DE GARANTIA: 1% del presU-

- 'puesto oficial,; en pagaré^
• .Me: EDUARDO SOSA, Coronel,' Jet*  del De- . 

’ parlamento Construcciones é Tnstata iones.
BUENOS AIRES, Mayo 23 de 1955. -

e) 31|5 al 6|6|55fe

N*  12410 -;MMSTÍRIÓ DE /OBRAS PUBfl- 
’ CAS = .OBRAS SANITARIAS DE LA NACION 

. ’ ■ - LICITACION PÚBLICA
Construcción taufemctó alimentación desdo 

el río-la Caldera, servicio .provisión agua Sal-
■ ta. — Expediente 3450411954, — 17|6|1955 a- 

las 15.15.- — Depósito de' garantía: 1% del
/mayor importe de- lá propuesta. — Pliegos:-- 

Charcas *1840  -y Adiminí®tración Salta.- .
. fe s) 27|7 al 16|6]55.

; ' N9 12398 — MINISTERIO ' DE FINANZAS
DE LA NACION — BANCO' DE LA NACION

- ARGENTINA.— fe ‘ •
"Llamase fe licitación pública' para la Venta 

de 540.900 litaos' dé. vin© ah f Totes, producidos 
en Finca “La Rosa”, Cafayá-té, ©altas Apertu
ra 8 ‘ de junio de' 1955, a Asj 15 llórál, ©n fe . 
División' Compras, Bmé..’ Mitre 826. Retiro de

- plfegps- sucursales .-Salta, Cafayate y. Tu- 
cumáfey en la dirección mencionada, - (BN. 84)/.

S4|6 -ál 7|6|6Se '

■ ■ ■■ • »i> 12356 — -MINISTERIO DS. 18008®^'
DE LA NACION, YACIMIENTOS PETRO-LIF® 

-.. -ROS FISCALES (ENDE), ADMÍNISTRÁCÍON
- • .DEL NORTE. LICITACION PÚBLICA N? ÍO7¡3á 

► . Por -el término de 10 días, a Contar’d°l 24
■ . de mayo de 1955, llámase .a Licitación Pública 

. ■ . N? 117|55, para la contratación del DESMOrL- 
< TAJE DE LAS CASAS Nos4 9—10—11—12^-11,

, en. TRANQUITAS 4 y MONTAJE DE , LÁS 
. - MISMAS- EN/ CAMPAMENTO VESPUCIO, ’ Sal

ta, cuya apertura se efectuará el día 7 dé. ju*  
nio de 1955, a las 11 horas, en 1$ Administra*  
Ción, del Norte, sita 'en Campamento Veápucio. 

/ -Los intasados e’n ’ pliegosJ de condicione^ - y 
? consultas pueden dirigirse a. U Administración 

altada y efectuar. consultas en Divisional Salta 
y Oficinas TPjns -@n -Oráñ» ’ . •

• íng\ ARMANDO X'VENTÜRIM, AdmW'
- tfMor.-— . ’ - '■ " - ’

. ■ • B) S415 al 7^55. -

-r • N? 12395 — RÍREOCION GENERAL DE FA 
BRIGACIONES -.MILITARES — D E P A R T A- 
MENTO CONSTRUCCIONES E INSTALACIO 

‘NES — LICITACION.PUBLICA :N? 525}55 (D 
’ OI).— ’’• / ‘

. jámase a licitación Pública para contratar 
la “PROVISION. DE UNA BOMBA A PISTON”

. non destino al. “ingenio La CaSuaLdad ’ ’ del 
h»&ablécimiento A^úfrero Salta, sito en 1a- lo- 
•'calidad de Oaipe; .Provincia de Salta.

APERTURA DE OSERTAS: 16 (fe junio de 
19óo a las H horas, el Departamento Cons 
trucciónes e Instalaciones, Avenida Cabildo N® 
65, tercer, piso, Capital Federal.

. PLIEGO’ DE CONDICIONES:, podrú C.AsuL ' 
•tarse. q retirarse sin cargo; del citado departa
mento, todos fes días hábiles d@ 8 a 11 ho
ras, corno así ed el establecimiento militar 
mencicmada. , - - ■

DEPOSITO DE GARANTIA: m!n. . 2.50Q.— ■ 
en Pagaré, / • - ’

Fdo.: EDUARDO SOSA, -CORONEL, JEFE 
DEL DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES 

;é- INSTALACIONES, k ’ - '
Buenos Aires, 17 fe Mayo de 19&S.

• EDUARDO ‘SOSA, Coronel, Jef8 Dep, Coy.st7 
e ínst.— FERNANDO bORGE FROTA, Ing. 
CM, Jefe División ’ Óbrase ' .

e) .:24|5 al*  7¡6|¿5:.

■ N° 1J873 — MÍNISTE'R’10 -OI - ECONOMÍA 
FINANZAS Y OBRAS PUfiLÍCAS .

ADMINISTRACIÓN ©< VIALIDAD DÉ SAiTA
• LICITACION N9 2

L ámase a Licitación Pública para la ejecución 
de la obra: Camino de Salta á Empalmé Pvu> 
ta Nacional N° 9 en Limache—Tramo: Aveni
da Hipólito irigoyen—L-imaché, Con un Presu
puesto Oficial - de $ 2.804.439.74 m|n. (DOg- 
MILLONES OCHOCIENTOS CUATRO..MXL-’ 
CUATROCIENTOS 'TREINTA' Y NUEVE PE-’ 
SOS CON 74|1Ó0xMOÑEDÁ NACIONAL) ,a pá*  
garse con fondos de Co^artlcapacionos Federal 
®n_ un todo * de 'acuerdo . Cotí fes Pliegos de 
Cón-d «Wnés y UspgcUióacioués preparado al afee 
te. ' - J -

La apertura ’de las. prd’puestt&s .se feaiiMrátl
- el día ió dé jühio próximo a horas 11, en las 

. oficinas dé éstá Administración Générál sito
§n cáiié Ésptóá 72Íé ’ '
^Lo’S Jr^pObéntés debéfán Préséntájf. adjuhtQ 
a las propuestas- la boleta de depósito pdr un 
taparte éaúivalente ál í%- del valo? déí Pie- 
SupuMo Oficial ¿é.ía obra Qué se liciiá.

•El itayéctó, Cómputos Métricos y Pliego Gé.’ 
nem efe Corid-'cionés •-püéden séf tóícitMós éñ. 
está Administ^cióñ, düiéh próééfeiA .á sü

- tégá pfevio p&é¿ d§ 1& $ 200.— m|n.
(dóscieñtosa pisos m|n.) a ’ consultando 
s n cargo, en. 1< oficina dé la misma. .. .
■ \ ’ - é) ÉO|B ai 10j6]5B

Nv 1231o — Mtastéf’ío dé Obráé Públicas dé 
'afNáción, ÁdffiiUiétráción Genéráí dé. V tóctáu 
Náeiónál, Licitación pública dé las obrás del 
puente Tntérñácfenai gntre Bolivia y Argeñti*  
ná sobré él 3?íó Bénnéfe én Águás BÍánéáá, $ 
4,200.418. Presentación pi3opuéBtas í. ió de ju*  
nío, a las .15 hórás, en. iá sala de Lícitácion^g, 
Aví Ma/'pú planta bája, capital Federal.

■ ‘ ' -©) 1S|5 ai 8[6¡B5

12349 — ’MWiSTmiO mDE WÑ0ÓM1A, 
Msawas T obras .publicas'— .ADML

NISTRACIÓÑ D¡E VIALIDAD DE SALTA .
- ’ LICITACION N91

Llámase a Lieitanfen Pública para lá eje
cución. de la Obra: Puente -sobre Río< Arena-' 
les, en Tramo’: -Ruta N? 9-—1—a—-Salta a Em
palme Ruta Nacional 9 en Limache, con un 
Presupuestó Oficial de $ 1.835.511.05 %, 
(UN MILLON' 'OCHOCIENTOS^ TREINTA Y 

.CINCO MIL QUINIENTOS ONCE PESOS 
CON CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL 
a pagares c°u fondos de • Coparticipación Fe
deral, en ujx todo d© acuerdo con los Pliegos 
<e Condicionas Z ESpécíCitcacfenes*  preparados, 
al efecto. . .

La abertura fe las*  propuestas, se realizarán 
e/ día 10 ide Junio -Próiimo a horas 11, ©n las 
Oficiuas -'de esta Administración General sta 

'en cahe España 721. .
Los proponentes deberán presentar adjunté a 

las, .propuestas la boleta de - depósito por ün 
importe euú'valente- al 1% del valor del Pre
puesto Oficial de la obra que se licita.

El proyecto, Cómputos Métricos, y Pliécp 
General de Condiciones pueden -ser solicitado 
4i¿ esa Administración, W-®n procederá a su 
entrega previo Pago de la suma de I 100.— 
(CIEN PESoé MONEDA NACIONAL) o con- 
saltando sin cargo- sn & Oficina -de -la misma..

é) 17|5

REMATES ADMINISTRATIVOS '
&

N9 12359’^^STIü^^Sr^SñÁLBA 
Reñíate Administrativo

EJECUCION. PRENDARIA: MOISES ^ARADE
(CARP.552)
Por orden de Ya.cimtatos Pétrolíietos Fis

cales (ENDE), el día 2 d® junio ‘de 1955 á 
horas 17, dn e- local calle San Martíxi n? • 
549 de esta ciudad. de Salta, venderé en pú*  
-b’Lca subasta, de conformdad al Art. 585 del 
Código d© Comercio; S‘4& BASE, mejor 
postor, los bienes que se detallan a continua- < 
cióU: ■ -

Un-Camión ÍW modelo Ü35, Serie*  SB—Í8 
—F— 1992761/ motdr Fórd 8 cilindros en V 
dé -85 HPC. cóñ plataforma" coñ báránda 
tiza, cubarías trasérás duá-Ssa . ’
’üha Heladera ‘'SERvéL? n® 14-368, á. kth 

foséné, efe dos püértás, mMídas: -alto 1,65 
ánShó 1,12 X foMo Ó.60 rnts,— ' •

Los éefctoS á f&maiársé sé encuentran en - 
poder ¿él dbpositárió, ¿t. fidüaúdo Máftoréll, 
calis Sári Máx'tíxf 549 d^ éstá ciudad, dohdé 
ló3 inté-rSsádos puédéh févisárfes. — ÍÚ cc^ül*  

'pradof'ábohára én él áétó dil re-maté “él 20% 
del taWo, cóñío séña y« á cuéntá dél iñisnió 

-y ;él‘ sáldo -dBntro dé fes Quincé díás habifeS 
posteriores ál rémáfe, Bn cálfe Deán Funes B, 
salta, dé 8 horas á 1240 ife. — ©omisión- • 
ce áráncél á .páfg'ó cómptadar.

■ - . J'ULI© CfiSAR PEÍÑALÉA
“ MártWo

é) 1B|B ál §|6|Si.

. SÉCCiOH JU&ICÍAL 

' StJÓÉSOftíÓI '

Ñ? ,Í24Sá — TB.ÍgTAN Á. EgPECHM, Ju’gZ 
¿e Tercera Nominación. Civil y Co&ei’ciaJ. -j.
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ta a herederos y acreedores de VIGENTE 
EDEUTERIO VAZQUEZ por tiwata Khan.-— 
Salta., Ld de Mayo de 19o5.— ALFREDO HEC
TOR CAMMAROTA, secretario.

ALFREDO HECTOR CAMMAROJA
Esicrrbano Secretario

e) 2]6 al’13[7|55

N9 12435 —< ¿EDICTO . SUCESORIO
El Juez de Faz Titular de Cachi, cita y 

emplaza por treinta días, a herederos y aeree 
dores de JACINTO GUAMUQO Y HERME-NE- 
GTDDA TORRES DE. GUANUCO, bajo aperci
bimiento de Ley,

•Cachi 23 de mayo d® 1355.
JUAN CHOQUE

Juez de Faz Ti tular
©) P>|6 al 13|/|bb

N? 12404 —■ EDICTO; •
El Juez Cuarta Noauiaiación Civil y Có;m®r- 

ciai citavy emplaza por treinta- días a nere- 
aeres y acreedores de LUIS GARRIDO. Sal
ta; junio 1° de- 1955.— WALDEMAR SIMEN- 
SEN — Secretario.

•V/ALDEMAR SIMEN SEN 
Escribano Secretario

e) 2[6 al 13|7|bb

N? 12430 _  Tristán E¿ipeche, Juez de Tercera
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y acreedores de BENJAMIN RODRIGUEZ 
y MANUELA MARTINEZ DE RODRIGUEZ, 

SALTA, Mayo 31 de 1935.
ALFREDO HECTOR . CAMMAROTA 

Escribano Secretario
e) 1<?|6 al 217155.

N9 12428 — SUCESORIO: El JuDz de Segunda 
Nominación Civil cita por treinta días a here
deros y_ acreedores de Ensebio Guerra y Fran
cisca Soto de GuéiTa, emplazándoles tajo aper 
cabimiento de. ley.;— Salta, 24 de Mayo de 1955. 

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
i Secretario interino

e) ivg al 12|7 5S.

N? 12424 — SUCESORI0L. — El Juez de 
-primera Instancia Terceia Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. Tristán A. Espiche, cita 
por ■ treinta días a-herederos y- acreedores de 
MARIA- MERCEDES COSTILLA. — Salta, Ma
yo de 1955. — Alfredo H. Cammarota. Secré» 
tarto.

• • “ e; 31j5 ai ll^BS.

W 12415 — EDICTO: El Se?or JW limeta 
Instancia Cuarta Nominación Civil y Córner 
cial cita y emplaza por treinta días a here 
deros y acreedores de- SALVADOR NAL LAR 
para Que comparezcan a haJer valer sus de 
pechos.— Salta, 27 de Mayó de 1955.

. WALDEMAR A. SIME-SEN Escribano S<?cret rio 
e) 3 al 8,7,55

12387 — TESTAMENTARIO: El seña? 
Jíueg de Primera Instancia Primera Nomina 
cióñ,- cita y emplaza por treinta días a hére» 
défos y acreedores de OÉÉLÍA FERNANDA 
DE ZAMORA y legáthria Orfilih Télma Terán 
de Yasbeb — Salta, Már^o 29 de 1055.

a) 23)5 < 5¡7|1S

- •' " SALTA, JUNIO 0- DE 1955 , L . PAG. 2 i 05

N? 12385 — SUCESORIO: -El Sr. Juez de 
3T Nominación cita y emplaza por 30 dias “ 
a herederos y acredcres de Ramón María Fio 
res.— Salta, 20 de mayo de 1955.— 
ALFREDO H CAMMAROTA Escribano Secre 
tario t

. e) 23|5 al 5|7|55

N° 12375 — .EDICTO SUCESORIO
El Juez de Cuarta Nominación Civil cha por 

treinta uias a herederos y acreedores de don 
TOMAS MUSElI.— salta, mayo 18 de 1955.

walde'mar ssmensen
Escribano Secretario

e) 2Ó¡5 al 4|7|55 •

N? 12374-— iSUCEISO-RlO:
Sr. Juez Civjl y Comercial 2<?. Nominación, 

ciia y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores- de don SIMON ESCÁNDAR y de 
doña MAXIMA LEON ó ASSMA LEON 
ESCANDAR.— Salta Mayo¡ 18 de 1955,

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 20|5 al 4|7|55

N? 12364 — SUCESORIO. — El Sr. juez de 
Primera Instancia, Segunda Nominación en 
lo Civjl y Comercial, cha por 30 día-s a here
deros y acreedores de Genoveva o Generosa 
Dora Candelaria Maochi o Dora Macchi Cam
pos. — Salta, Mayo 18 de 1955.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 19|5 al 30|6|55.

N<? 12363 — SUCESORIO. —. El Juez de 1? 
Instancia 21? Nominación en lo Civil y Comer
cial, cita y emplaza a herederos y acreedores 
de AMELIA MERCEDES JUANA DOMEÑE- 
CHELI DE -RIVA, por e.1 término de u tinta 
días ph-ra 
valer sus 

salta,

Que se presenten en juicio a hacer 
derechos.
Mayo 18. de 1955.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano secretario

e) 19|5 al 30|6|55

— SUCESORIO. — El Señor Juez

ña
18

N? 12361
de Primera Nominación, cita y emplaza por 
treinta ¿ías a herederos y aereedorse de« der 

ANDREA BERRAL EÉ HORMIGO. Salta, 
de Mayo d§ 1955.

ANIBAL URRIBARRI
•Escribano Secertarío

e) 19|5 al 30|6|B5

•Mo 123B? — EDICTO SUCESORIO. — El 
Rafael Añgél FíguBrOá, Juez de Primera 
tancia Primera Nominación eii lo C'.Vil y 
mere al, cita y emplaza por treinta, días a 
herederos y acreedores dé. doña ANGELICA 
JARICE DÉ BARÜTTIS, para qué dentro de 
dicho término hagan valer sus derechos. Salta, 
Mayo 12 de 1955. — Escribano Secretario. 
E. GILIBERTI DORADO — Ese. Secretario 

e) 19|5 al 30|6|55.

Dr.
InS-?
Co-

N° 12351 — EDICTO. — El Sr. Juea de Cuar
ta Nominación Civil y Comercial, cita y em
plaza pOr tré'nta días a herederos y acreedo
res de ENRIQUE, ENRIQUE F. ó ENRIQUE 
FRANCISCO -VUlgTAZ. — salta, Mayo 13 ié 
1955.

wmdwar A. -SWSBN

' Escribano Sepretario 
e) 17|5 al 28(6[55. -

N? 12350 — El señor jüei 
ción Civil

de Cuarta Nomina’
5? Comercial cita y emplaza a he- 

rederos¿y ¿creedores dé ¿ATALINA SANGUE
SO DE- ■ R2 uM-O-S, por Irámta - día¿ para' Que 

Salta, 291 de 
¡55, — WALriEMAR .SjMESEN —

hagan ;valer sus derecho^.
Abril d¿ 1)1
Secretario.

e, 17|5 al 28|6|t>5.

N° 12339 — El juez áé Tercera Nominación- ‘ 
Civil y Coíiercial cita á ¿erederos y acreedores 

[TE ElEUTBRÍo VAZQUEZ por 30 
í Salta, Mayo ¿e 11955.— ALFREDO EL

de TICEN' 
días.
CAMBAR UTA — Secretario.

/ ALF1REDO H-BCTOjI
Escribano

R. CAMMAROTA- .
Secretario
e) 13|5 al 24|6|55

N9 -123:
Tristan
3a. Nomi

as a herederos y acJ’e

6 — EDICTO SUCESORIO. El Dr,- 
1.. Espeche, Juez de 1X Instancia y 
ilación en lq Civil y Comercial, cita 

y emplaza por treinta!- d
don ARTURO’ PERALTA — Salta,

11 de Mayo de 1955,
ALFREDA H. CAMMAROTA Escfibano Secre

Cores -de

tario.
e) 12|5 al. 2gi6|55

N? 12¿34 — SUCESQRO: El Señor Juez- de 
-Primera, Nominación cita y emplaza por trem 
ta días la herederos y —acreedores de. GUL 
LLERMp TAPIA.— Salta, Abril 26 de 1955;
E. GIIABERTI DORADO Escribano Secretario -

e} 12|5 al 23|6j55

1333 -
3a. Nominas 

d¡aá a herede]'

— EDICtC
NTiníiYii-nae. n

AO: El Juez Civil y Co- 
ón, cita - y emplaza por 
os y a-creedores de CAR 

:k de alvarez. — 'Sa>

n* i:
■mere! al 
treinta
MEN SOLANO RIER
ta Ma^o 4 de 1955 —

. ALFREDO H. CAMMAROTA Escribano Secre
tario. -

e) 1?|5 al 23|6I5S—

DE RODAS y de CRIS*  
RAMON RODAS. —

.2332 — ÉPldrO: El Juez Civil y Co«’ 
mercií 1 3 •. No-miña hón, cha • .y emplaza -pot 
treinta días a heredep&á y acreedores de. TRAS’ 
LAOION ANTOLIN 
TOB4L o CRISTO’

Mayo- dé 195^..
AmlBDO H. CAM
Salta,

MAROTA Escr'b&no Secre
taris.

a) 12|5 al 23|6|55

, N9
Tere 
sabe 
DEC 
apeicihimeuto de 
■res

J12331 — STOESORÍO:— El Juzgado 4® 
¡era Noíiiinacióíi Civil y' Comercial ha.a® 
: la apertura i&l juicio sucesorio d@ Don 

cita, por' treinta días, bajo 
Ley, a herederos y acreed© 

Salta, Mayo 11 de 1955.del causante.-
AlKREDO H. CAMMAROTA Escribano Secta 

. tarip.

; N® 12329

. S) 12|5 al 23|6|55

a< Figuefoa, Cfc
gvé $ Comerciáí, PrMetá NoWnacíén, cita? 

poi tremía días a herederos y acreedores <w 
■ MARIA PILAR MARCOS Y SALAS, PILAR 
;MjlRCÓ o pilar marco DE MONnE y 
Ramón Alfredo monne y marco 

'ALFREDO M(W
-a

Edo, Ramón Alfreda
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Vale — Salta, Mayo. 11 116’1955.—
- LE. G1LIBERTI DORADO Escriban^ Secretado

e) 12|5 al 23|6|55

N? 12321 — Juez Civil 2? Nom. cita Por trein
ta. días a herederos y acreedores ele D. VIC» 

■. TORINO LAZO, bajo apei^ibimiento de ley, 
~ ANIBAL URRIBARRI •

Escribano secretario 
©) 11|5 al 22¡6|55e

N? 12317 — EDICTQ SUCESORIO: — El Dr. 
jorga Lo Jures Jue^/de 1? instancia 4? Nonv 

. xwión c vil y comercial, cita por treinta días 
. - ja herederos y acreedores d@ CARLOS FRAN“

• CISCO RAMOS. — S&M Mayo 9- de 19559
e) llj5 al 22]6|55s

N° • 12276 — SUCESORIO? ■
El señor Juez de' Cuarta Nominación Civil» 

cita y- emplaza por treinta días a heredaras 
y acreedores de JESUS CHAVEZ.

Salta, 21de abril de 1955. 
WAWEM’AR A. SIMEÑ-gEN

Escribano .Secretario
- £)• S¡5. al 14|6|55

N9 12268 — SU0ES.O.RLQ?
Sr. Jue^ e-n lo Civil y Comercial, •Cuarta 

Nominación, cita y embaza por treinta d'íaá 
a aereados- y acreedom de don MAXIMO LF 
NAR&&. ^cdta, Abril 21 de .1955.

WALDRMAR As 8.IMINSJEN 
Escribano Sserettírio

®) 3|5 cd 14.]6|a5

12265 — SUCESORIO: — El. Señor Jueg 
de cuarta •Nomjinacióu cita y empia&a por 
treinta cías a herederos y acreedores de JU» 
WA del CARMEN VARGAS de alanxs, 

SALTA, Abril 26 de 1955;
WALDEMAR K Sí MESEN 

Escribano' secretario
@) 2|5 al 13I6|55.

Juez 
de Instaxio-a 1? Nominación en lo Civil y 
Comercia^ cita y por 30 días a he* *

N? 12311 — EDICTO SUCESORIO
El juez de Primera Instancia Primera Nomi

nación en 1@ Civil y Comercia^ DL.RaW Aru 
■gel Figugroas cita y emplaza pcT treinta días 
a hejedeios y acreedor^ de don TOMAS SAN- 

. TOS, para qu© dentro dé dicho término hagan 
vMer ’^us derechos. — secretaría. — Salta. 
•19 d« Abril de 1955.

B GILIBERTI dorado 
Escribano Secretario

®) 9|5 si 20|6¡5C

N* 1£3jlv — 4UCESOR10s — El Juég do 1? 
instancia y 4*? Nominación Civil y^Comeicmh 
alta a herederos y acreedores de EMANUEL 
EMANUEUDIS§ P©r 30 días0 — Salta, 21 d@ 
Abril de 1-955,

VC&LDEMAR A- SIMASEN
, Escribano Secretario

@) 9[5 al 20|6j55c

- 12309^— 'SUCESORIO. -=? SI Jues de 1? 
Instancia y Nominación Civil y Comercial,

* cita y emplaza por 30 días a herederos y acre® 
dores d@ JOSEFA JUAREZ DE ESQUjVEL —

" SALTA, Abril 20 d@ 19.S5e ¿
ANIBAL URRIBARRI
Escríban© Secretario

®) 0|B al 20|6|B5.

, ■ El Juez de Segunda Nominación é^, i© Oi« 
;-‘vil y -Comercial, Dr« Luis R, casenneiro cita 

por treinta d.‘ae a herederos y- acreedores de 
Feliciana V£ts da LaimA— S&M Mayo 
de 1955.

• ANIBAL .UftRISJüMI
a) 6j0 al 17|6|tó,

fM® jl23di SUCESÓRlCh
El señor Juez de Tercera Nominación C-itil 

f Comercial, cita y emplaza por treinta dibs a 
herederos y acreedores de don ROSENDO MO 
_RA — Salta, Mayo 4 de 1955.

ALFREDO |H. .CAMMAftOTA
„ ‘ ^s'cribano Sectario

1 -■ ' ■ v ‘ ®) 5|5 81 16|6|55

N? T2283Tr‘"’'^MG¡f5T^~OT
Jorge Lira» Jure, Juez Civil 4> Nonünacita, 

: cita y emplaza por treinta días a herederos 
¿ y acreedores de CAYETANA AVSNDMO o 

CAYETANA A VENDADO' DÉ CRUZ y OALlX* 
'■ TO CRUZ'. •— SALTA, Abril 28 de 1055.
- WAWEMAB A. SIMESÉN, Escribano Seer^ 

■tolo,—
e) <1S al 15|S¡5B.

rederos y acreedores de don CARlOs JULIO 
SYLVESTER; para que se presenten en jur 
ció g: hacer valar sus derechos,

£. GIUBERTI DORADO 
Escribano Secretario

- e) 2|5 al 1316|55.

N<? 12257 — SUCESORIO. — El Sn Juez de 
Primera Nominación, cita y emplaza por trem 
ta días, a herederos y acreedores de D. TU LIO 
DE LOS RIOS. — Salta, Abril 28 de 1955. E. 
GILIBERTI DORADO — Escribano Secretorio 

e) 29|4 al 10I615S.

n? iw — •ediotó euc^sóftíO
El señor Juez en lo Civil, 1? Nominación, di

ta y emplaza por treinta -día# a herederos y 
ccreedores-, dé BASILIO. SULCA.

SALTA, AM 13 dé 1955.
Es GILIBÉRTJ DORAfiÓ 

Escribano Secretarlo- 
é) 29[4 al lü]^|55.

N^íi3F^TudÉSÓRÍ&: — fíí JW Civil da 
Primera WxLnación, cita y emplaza por 30 
días á héfedérO'S y ácréBdores dé AMALIA xvíA^ 
C1ARELLI DE PERALTA. — Sato, Abril 22 
de 1955. —

E. GIirBÉftTÍ DÓfiAÜd 
Escfibáno Secretario 

é) 27|4 al W-5.

El Da Rafael Angel F'’guérO& Juña de Pri 
rne-ra In-stonOía Primera Noínmñición éh lo 
Civl y Comercial, cita y emplaga por treinta 
h días a herederos y' acreedores dP doña 
. ¡iis Argentina Gallegos de Vitogras, parh 4ítie 
hagan vale? sai® derechos.— SécrsWíá.— Sal
ta 21 de Abril de 1955.

' £, GIlJBErrO DOLADO
Escribano Secretario

- ■ é) S0¡4 -aí' 0¡6[BB

N? 12195 — RAFAEL ANGEL FIGUEROA, 
Juez Civil y Comercial de Primera Instancia 
Primera Nominación,' cita durante treinta días 
a herederos y acreedores de ANTONIO GAR
CIA PEREZ, para que dentro de diicho tér
mino sagan valer sus derechos' bajo apercibí- 
•miento de l@y„

Publicaciones "Foro Salteño"' y BOLETIN 
OFICIAL,

SAETA, Abril 20 de 1955.
E. GIUBERTI DORAD0

Escribano Secretario
•©) 22|4 al 3|6|55s

N? 12194 — El Sr, Juez de Primera Nomi
nación cita y emplaza por 30 días a herederos 
y acreedores de JUAN QUINTANA. — Salta, 
Abril 5 de 1955.

E. GILiBERTl .DORADO 
BScribaño Secretario

e) 22j4 al 3I6|§5.

N? 1É184 —
Juez civil Primera NoUiinaci&i cita por traí^ 

la dias interesados sucesión Froilán Paca.
Salta, marzo 30 de 1955. ■

H. GILIB-ERTO DORADO 
Escribano Secretaria-

®) 21|5 al 2|6¡5S

hP 12182 — EDIGT0
Juez Civil y Comercial Segunda Nomina

ción, cita y emplaza por treinta d¡as a he**  
rederos y acreedores de GülLLERMA CORNE 
JO DE ELLORZA.— Edictos Boletín Oficial y 
Foro Salteño,

Salta, abril 18 -d® 19-55, 4
ANIBAL URRJBARRI

Escribano Secretario
@) 21J4 d 2j6|5S

POSESION TBEIWTAÑAL
N? 12318 — SdICTq. — POSESION TRElN*  
TAñaL. Secundólo Renaldo Groada invoca 
Posesión treintañal del inmueble ubicado en La 
Candelaria Departamento de Cerr llog, de asta 
Provincia que fuera parte integrante de- la fin« 
ca “VUa del Parq.uan, des guada como frac
ción “B'? dentro de I@s siguiente-límites: Nor
te, propiedades ¿a José María Saravia, Tomás 
Hoyos y Luís Barrio; Sud, con fracción >A" de 
la mis-má finca Villa del Parque de Yolanda 
Mendaz dé AgüB) y con un camino v^cr-nai; 
Este, eon 'a misma fracción antes aludida y 
al Oestes coh camino provincial que va"1 a La 
Is'a. — El señor Juez dé '3^ Nominación en le 
Ctvi: y Comercial, Dr. TriStáñ Arturo Espeche 
ha d-'gpuéstó citar par edictos que-se publica
rán treinta díá-s gn lós*  diátios BOLETÍN OFI
CIAL y “FORO SALTEÑO a todos iog q^e áe 
consideran con dérécho ál inmueble individua- 
ilzado en autos, para que dentío de dicho tér» 
mino comparezcan a hacérlóg valér én l^gal 
forma, baoj 'él apéréibtaWb dé cóntihuám 
la tramitación dsl mismo sin su intervención, 
Lo que SL Suscripto' secretario' hace saMr, a 
sus efectos. — Salta,. Abril 29 de 1955.

ALFREDO HECTOR CAMMaROTA 
gscribano SécféiariB

g) ii|é tü
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DESLINDE MENSÚBA Y '
AMOJONAMIENTO

17° 12355 — DESLINDE: Habiéndose presenta- 
linde, mensura y amojonamiento de las siguien
tes propiedades ubicadas en. San Carlos, Prov. 
do el Sr. ARTURO T. BRAVO, solicitando des 
de Salta: a) CATASTRO N? 73L, terreno li
mitado al Norte, camino nacional ¿e San Car-- 

. los a Animanái; Sud, propiedades de Gerardo 
Gallo, y Amalia Serrano; Este, propiedad de 
Amalia serrano y camino nacional de San ~ 
Carlos a Animaná y Oeste, con el mism0 jaini- 

' no.— Títülo al folio 73, asiento’ 1 del L bio
3 R. I. de san Carlos.— b) CATASTRO N° 
908, terreno denominado “La Viñitan, limita al 
Norte, Sud y Oeste con propiedad de Epítacio 
Bravo;- Este, camino’ nacional a Bolivia.— Tí
tulo al folio 23j asiento 1 del Libro 3 de San 

’ Carlos.— c) CATASTRO 209 y 373, terrenos de
nominados “Las"' Lomitas’’, 0. sean: 1?.— Nor
te, propiedad de herederos Arjona; Sud ’>ro- 

2 piedad del presentante; Este, propiedad de
Fermín Mora es y herederos Postigl‘one.— 

’ Oeste, .propiedad
• Título al folio 61,

I. d© San Carlos, 
dos limitados: I.—

de herederos Postighione*  
asiento 1 del Libro. 2 R. 
—2g>— Dos potreros uni- 
Norte, propiedad herederos 

Carmelo' Burgos y- Juan ¿e- Dios Arjona; Su-d,

Ñ<? 12-41® — ?-ÓSt ÁRfURÓ SÁLVÁTÍIrBA 
‘JÜDÍÓÍAL HELADERÍA Y MAQUINA ©E Ufe- 

t CrÍBÍR — SIN BASE
• Si día 16 de Junio dé 1955 á laB 11,— horas 
'én ©1 Hotel Signorélli, M >erón 118, de la. 
Ciudad dé Métán, Amataré, jSIN BÁSE diñe 
ih de Contado: Una heladera marca SIÁM 4

na de escribir márca RÉMlNGTON dé 100 -- 
jéspácios, ambos én bu^n estado, los qué sé en 
cüénteán en- poder del depositario -judicial lñ 
bíogénes tápate, domiciliado én San Martín 
133.— Metano Ordena Ér. Juez de Cuarta No 
minación ■ O. y G. eñ Mlorto dél Sí. Juéz de 
©Uárta Nominación Ch y Ó. dé RcSarió en dú- 
tbs S. A Molinos Eénix VS. ©orín y Toledo»— 
Comisión día áránéel a-cargo del óOmipfador. — 

~ Adictos pdr 5 diág en .-Boletín Oficial y Faro 
Sal teño. • \ . 7

. N9 12417 — POR JUSTO G. FIGUEROA COR 
NEJO:
JUDICIAL — SIN BASE:

El dia 27 de Junio de 1955 á las 17.— horas, 
én mi-escritorio: Buenos Aires 93.— Ciudad, 
remataré SIN BASE: Üos cubas de róblé, ea 
pacidad total 16.000.-— litros; Uña caja de hie 
rrc Contra incendio; Ün archivo metálico 
Una Balanza marca “Dayfon”, los que se 
cuentean en poder del depositario judicial 
Carim Abdala, domiciliado en Eva Perón 
de-la Ciudad de Son Ramón de la "Nueva 
Orán, donde pueden ser revisado^ por des inte. 
Tesados.— El comprador entregará el treinta 
poi ciento' del precio de vJenta y a cuenta del 
mismo: Ordena Sr. Juez de Primera instan 
cía Primera Nominación Qe y Ct en juicio 
EJECUTIVO, — SANCHE!,’ JUSTINO * VICTO 
Mino VS| ABDALA, CARINA — ©emisión de 
arancel á cargó dal eo-mprador Edictos *or S 
diás eñ Mstín Oficiad y For© Salteño»

í)' SOIS ai a¡g¡5S ’

propiedad de ■Francisco Palermo> y potrero N$ 
11; Esté, finca que fué de Epitacio Bravo; oes 
té, camino nacional a Bol ivi a.-— II. • Nor&e, 

fincas de Epitacio Brav© y herederos Postiglio- 
ne y potreo I;' Sud, propiedad de Milagro- s. 
.de Tén -Este, callejón de entrada a propiedad 
dé Epitacio Bravo y herédéros Post.glione;
lo-s a folios 2-27, 233 y 239, asientos i, i y 1 
Oeste, propiedad, de-Francisco Palermo.— Tita- 
dél Libro 1 R. I. de San Carlos— d) CATAS; 
TRO N° 848.— Terreno con casa limitado al, 
Norte, propiedad de Arturo Bravo; Sud pro- 
piedad de Eípitac:o Bravo; Este, propiedad de 
Gerardo- Galo; Oeste, propiedad de Fxancis- 
eo Bravo.— Título al folio 197 (asiento 1 y 
2 del Libro 1 R. I. de San Carlos — é) CA- ’
T'ASTRO 847, terreno denominado "La 
sá”, limitando al Norte, propiedad de Ep ta- 
Óio -Bravo; Sud, propiedad de Gerardo Gallo 
y Epitácic Bravo; Este, propiedad de Lorenza 
ferávo Córdoba.> callejón vecinal; Oeste, ca- 
min© nacional a San Carlos— Títulos a folios 
É27, 233 y 239, asientos 1, L y 1 dC Libro 
NH, L dé' San Carlos— f)’ CÁTASTKa N<\

- “L&s Cáñitas'; limita áí Norte, cáñ ca
llejón séparátiv© dé Elina BW0, Ana Lépez 

° y Sindícate de Tiefrás; Éste, cülléjón püb-hco 
' ~ separativo d© Marcos Alsiha y Ávéúno Fifué-> 

roa; Sud, callejón público y herederos de Gaspar ' 
Bráv'o; Oe^te l¿s, miámos linderos — Título 

, ál íol-0, 245, ásiénto É80 dél Libto C dé Sán 
Gárlos.— Éí-Sr.. Ju8^ dé- lércéi’a nominación

’’ GivL y COméTcial manta practicar ias opera- - puért-as, de robles, modeló 44, y Üna máq-ui 
‘ cio-nés por el périto In|. RáúL Beguy y citar ‘

por edictos durante 30 días a los qué ¿é con
sideren interesados»—• Safa, moyá dé 1955.

A1FREDG HECTOR GAMMARÓTA
Eseribáno-Sécrétafio ' 

’ z : te) 1§|5 ál 29|6|l5

fiÉMÁTÉS WIClALÉS’ 

1 Ñ? 12431 POR JOSE ALBERTO CoBNEjO 
? judicial- — pídeos — sin báse

taré, SIN BASE, 120 bbisas ds fideos cen 5J 
kilos cada una, las que se encuentran en peder 
del deportarlo judicial Sn -Carim Abdala, do
miciliado en Evá Per6n 287 de la Ciudad de San 
Ramón G:e lá Nueiva Orán. — El comprador 
entregará el treinta Por ciento del precio do 
venta y a cuenta del mísmb. — Ordena Seno. 
Juez de Primera Instancia Primera- Nomina
ción C. y C. -en juicio: SPREP, VIA EJECUTIVA 
Ff DECOL S.PvL. vs. CARIM ABDALA — Co
misión de arancel a cargo del. comprador. — 
Edictos por 8 días en el Boletfn Oficial y Norte.

e) 19 al 10[6'55.

12429 —. POR MARTIN LEGUI£A-MON
JUDICIAL.

El 6 de Junio p. a las 18 -horas én mi esc.-L 
torio General Perón 323 por orden do la E&óma. 
Cámara de Paz-Letrada, secretaría Nó 2, en 
juicio EJECUTIVO MARCELO CORNEJO ISAS 
MENDI vs. NASIF FADELL - venderé sin base 
dinero de contado una sierra Sin-Fín con motor 
AC.E.a tipo 1522 N9 2895 de 3 y y2 un 
tupí sin motor ni marca, en poder del depo
sitario judicial Nasif Fadell Rosario de Lerma. 
En &1 ^ácto del remate veinte por ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismó. — Co
misión de arancel a cargo dtel comprador.

e) ’19|é al 6|6.'55.

y
en 
Sr. 
287

e) ja[5' alj|6|55

N° 12411 - ¡POR: AR|TURÓ SALVATIERRA
El -día 27 de Junio de

rio: Deán Fünfe-s 109 — Ciudad,.^ma-
1955 a las 17 horas, én

mi escritc
JUDICIAL — /CAMIONES

El día
en calle
San Ramón de la Nueva Orán, remataré, por 
orden de. ./Sr. Juez /de

. merav.Nci
c¡ón Prendaria BAnCO
TA vs. ÜREBURU, -D^EO-NARdIS Y CIA. 
SOCIEDjlD COLECTO A’', los camiones que 
se mehci

■Camiór
“CHEVR
patente N? 5826 — Salta, con caja y baranda 
desmontables, de dosi
biertas 1)00 X 2T en buén estado’y funciona
miento:

;ORAN
20 <¿e Junio, c© 1955 a las .11 horas.- 

Carlos Pellegriii, 768*  de la Ciudad de

minación C. 5
Primera Instancia Pri- 

r C. en juicio: Ejecu- 
PROVINCIAL de sal

olían, a continuación: ’ 
, Canadiense

DLET", modelo
tipo guerrero marca 
1941, motor N9 4001721

diferenciales, -on 5 cu=

Buenos - 
cubiertas

BASE DE VBÑTA ?’ 40.000.—.
Camión marca “REO” modelo 1936, Motor 

N? 14D598, chapa N°
Aíresi año 1953, 
í 750 X 20 lasi ( 

las traseras, 5 ruedas ■
BASE DE VÉNTA: ? 20.000

335244 • de la Peta, de 
con caja desmontable, 

delanteras, y 900 X 20 
anmaaas, todo eñ -Ouen

estado:
Camión tipo Guerrero marca?; “G.M.C

- délo 19.41 —Motor N9
Salta’ ai.o 1953, con c’os diferenciales,’ ruedas 
duales-

mo-
270321486, patente 3659

jajá playa desmontable; cubiertas 750 
X 20, e;1 buen estado
40.000.--B

camiones se

BASE DE VENTA ?

encuentran en el. taller 
i a Fernández, en Carlos 
Ciudad de san Ramón

Estos
mecánico del gr. Zenó
Peí egrini 768 de lá
de la Ñuévá orán.- Los interesado-s para ver- 
Ioís-, el citado taller. •

•El comprador entregará en el acto del re
mate el 
y a cu€

El H,
Salta p 
garantís > 
misión
Edicús

veinte por dentó del precio-de venta 
nta- del -mismo.

Directorio de|l 'Banco- Provincial de 
)drá acordar

a sátisifacclóñ dél ejecutante. .— Co- 
de arancel a 
por 8 días ®n

facilidades de pago con

sargo del comprador. — 
l Boletín Oficial y Norte,

• e) 27]5 al 716155.-

Histca Andina, y coi'hado

las 17 horas- en ‘mi e&*  
n 323 por arden delGriterío 

Juez di 
bñ lo G. 
drazM 
de sietó 
©á Ánd|H 
y -Uña

’dbo, venderé-con la. base 
a pesos-una balanza mar
N9 25420 capacidad 15 1L 
'tambre marca Iris ¿emí- 
en peder del Sr. Nicoláá

124(1 —> Par» Martín Legukaméa ■
JUDICIAL — Balanza

1 '/ ra de fiambré iris
U 7 de jünW $» á

Géñéral .Percí
Frimera Instancia -Cuarta'Nominacióxl » 

i. y G/en.JúUio Ejecutivo Andrés Pé® 
vs. Nicolás T 
mil qtáinientci 

iha modelo F» 
cortadora de*  :::

: automática N? 33557 <
Oámpo Quijada. En el acto del1 remete 
por ciento del
mi'smo. Comisibn de arancel a cargo dol

Taibo,
veinte
tá dél ____ ___ _________________ „

.-comprador.— Norte T Boletín Oficial-.--

precio de venta y a suarí.

6) 26|8 al 7|6|55.

m ii4 )i
• Judiciejíl

11 8

$ — MA
Heladera 

de .junio p. a las

Cuarta Ñor'inación éd 
EJECUCION PRENDARÍA

^TIN LEGUIZAMON 
Familiar marca- REYLA 

s 17 horas en mi escritorio
Gélief ti Perón 323 popr ordran del s:ñor Juez 
de , Pr i m@r a • Instan©!^ 
lo C. y C. en juicio

CISCO MO’ScdLETTI Y CIA. VS’.- JÓR’G® 
venderé con la base de tres mil qui¿ii^

FRAL <
RUI£
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tos pesos ’ una .heladera marca BETLA/eléctrí . 
. ca familiar 1519'175 para comenta alternada mo 

; : irofásíoa 220 v: ©n poder.del/depositario-judicial.. 
-• señor Carlos Mardones, España -650.--^ En el ac 

. to del; remate veinte por ciento del precio -de 
. venta y a puenta del mismo-.— Comisión- aran
; sel a cargo del comprador. . \

. - - e) 26f5 ai 2|6{55

M1-2399 — Por:- MARTIN LEGUIZAMON
. ‘ judicial —Maquinaria .
B -2 fe junio’p. a las 17 horas su mi' esori 

torfo General Perdí» 323 por orden del soñor 
Jte de-Fró»a Instancia Tercera Nomina.-, 
Otón ¿1’1Q C/ y C.‘ eXl juicio EJEOHTIVO DE 

/ METRIO-PANUSIERI VSj REDRO MAMAM 
/ Wnder# sin bGse .dinero de contado .unámáqui 

. • na pulidora a brazo marca; Jotage con columna 
; . motor • acolado’d¿ 2 HjP. y acésorios corres

pondientes, marea deutohe arktrizxi ai z 
y una máquina de comprimir mosaicos de eua 
tro - puertas.— En el acto. remata veiñté 
por. ciento del precio de venta‘y „a cuenta 
mismo — Cimrsían *de  arahfel a cargo del com

1 _-M ÍÉ376 " PÓRrjMARW LEGUÍ2AMCN
/Judicial — :U£ia bicicleta -para dama

6 Be juñ:o p. a' las- 17-’ horas en mi. escrP 
- .torio General Perón 323 por Arden del señor- 
' Juez de PrimefA Instancia . Segunda- Nomiña»

1 ción en lo Q y O.; en juicio EÚE¿UTlVO! ERAN ? 
- - 7 . CI.S-CO -MOSCHETTf Y- Cía, VSt.PEDRO: MA- 
/ ~ ?,.J.1ARYenñeré/sin:ba^ de góntado’uñl

.. pmdor’h - * • ^ - - ' i
' " e) 26|-5 al 2|6|85

■’/ fea 12393 — Por: JOSE ALBSRTQ. ■ GORNÉ» 
: \j0.-~ JUDICIAL — BASE 34.933,33.X
■ “• JET día 7 de Julio/de 1955., a las 17 bo.as, en 
' -. mi escritorio: Deán Funes 169,. Ciudad, 
-■•■ taré, xcon la base’ de TREINTA Y CUATRO 
- ' MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PE- 
. SOS CON TREINTA Y l TRES CENTAVOS MO

; : NÉDA NACIONAL, o sean las dos tercei’as 
partes de la avaluación fiscal, los derechos y ‘ 
acciones correspondientes • á la mitad indivisa- 

inmueble rural, consistente en una Jinda
■ de -agriculturo: vy ganadería denominada frac-,.. 

clon de la’ finca. “SAN LUIS” ubicada en fe
V Partido da Velarde, Departamento de esta Oa- - 

pltalfeon unaL extensión aproximada fe 91 Hác 
táreá-s .167 me-tros • 20 centímetros cuadrados o 
lo que ^resulte tenor dentro de los slgui'3ntésQ 
Ifmit&s geniales: Al Naife con -propiedad de 

. te señoras César Üanneró, Benjamín 'Núñéz
FedrO Lúa; Marcas Ldíá y AünéliA A, B éfe 
■Qbéid; al Este, con la finca.- “EL AÍBA-L Di 

n ' SAN LUIS’*,  ,de-l< Unión Inmobiliaria del Ñor- ’ 
'te--Sí A.; aí Sudr con r propiedad dé Gerónimo, 

fe Argona-y ¿i Oeste con < eáminfeqfe va dé- 
fea: Merced & ©alón, .según piano archivado én 

; - zpixwión Géitwal ’¿g Inmuebles bajá NV 7Ü9 
fiel legajo dg plañes de M .Üapl’hl, Ig'úa. venta * 

: - se realizará “ADgGrIWSJ 11 comprador Sñ- 
bregará /en el acto" do''fein^té -eí veinte- per

.- ciento del- precio- de Véilta- y ;a fiutóa del- mí>' 
*• ' mo, el saldo una vegi aprobado el rsmá<a Oí* 1-

- dena. Sr. Juez de Primera Instancia Primara 
" Nominación C1.. y G--en juicio r '“BXEOUTlVÓ 

z BAILALOS WBURÜ,’ RICARDO Vs. SR- 
, < tÍESTO GASPAR DIA'Z’V Comisión de arancel 

r -a cargo M'comprador Edictos poi*  15 d:asLén 
'Boletín Oficial y, Foro-áfelteño. ;

. “le)' 2-4Í5. al 14J6|55\ ' -

bicicleta para damtó rodado 26 marca Patricia 
N? 7407 en poder del depositario judicial Fran
co Móschetti -y Cía. España. 650.— Én el. acto 
del remate vetnte pór ciento del precio de ven
ta y a cuenta d^l mhmo.— Comisión "de/aran-- 

-cei a cargo del comprador^ - - / ■■>
"■ ; - . Fot-© y B. O,

' ' • • ; • e) 2.0|5-ál g|6.[5& -

N-v'12W — ÉOR'MARTN'LDGm
- Judie ¡al — Acciones ry derechos en ’ inmuebles 

El 3 de junio- p». ¿Tas IT obras en m¡ es
critor jo General. Perón 323 por orden d< 
ñor Juez de Friswa Instancia Primera No 
m’nación ©n ‘lo- C, y C. en juicio EJECUT1

• VO SATRE Y UIA/-VS. HUMBERTO TSBAN 
V REMEDIOS g., DE TERAN ’ venderé con 
basé de diez mil tmscWQS sesenta y seis 
pesos con sesenta y s® centavos- o lás dos - 
terceras partes de ■ la tasación- fiscal cortés- 
ppndi@nte? ■ las acciones y derechas dé una 
ta parte indivisa del ínmiWé ubicad© en -& 
ta 0’udád calle -—paseros 1001 al 1017, esq3 
Jujtty,-— -Catastro 4674.’— En @1 act© del £©- . 
maté veinte püt ciéntb dél -ptécio di venta y 
a cuenta deF miem©.— 0om$ión de arancei 
•a- cargo del eoWiadoh 
fóí© y . v-

e) e2|6¡BB .

Né wg — por fRAÑci-gcó pineda.
■ Judie al¿— Déréchos-y Accionas

Fot disposición ¿el Sr. Juez/de Primera Ins
tancia en -1© Civil - y Comercial Segunda N 0- 

. mmación y de conformidad a lo 'resuelto én 
autos “Francisco Correa vs;. sociedad M:n©rá 
Guiñe de EsplitítaciAn y exploración' Expte. > 
N9 20875|53, el día martes 2 de Agosto de 1955 
a ; horas. 19 en mi oficina’ de Remates, ,caoe 
General Perón 20.8*  Salta,, remataré con base 
•de $ t.667.— (.Seis mil seiscientas sesenta y; 
siete pesos %); equivalente a fas - dos terceras

> partes de su valor de x»om®ra*  las -35 acciones ■ 
dél St/ Argent no•■ EXequieL Freytee Casas sobr -

miná £íE1ViRA”, situada en ’él ,/-Puéblo,/ y 
“campo Colorado'*  lugar dénminado Ban- Ge
rónimo viejo-, wartámemo de ia Bom^-Pr^ 
^íñcia dé salta; Títulos iÚSérif tóS: E. 4 Libtó” 
ÍL de Minas ¿e ta De éaañión Autoridad Mine- 

ua Nacional/Sé salta.- ' • r
En él acto del fémáw-s< abonará , él impar-3 

t© íntegro de*la  compra. -^.Pubiicácioñés S-o«; 
Tétín Oficial y fiFofo Salteñó0. — comilón di 
átancéí á-cárgó dél aoiñPradQi/ • Francisco 
Tinida, »rtiWóe- / _ a

> ' j- • ' é) ;11|8 al Í2|§.|M '

NÍ 123ÍÍ — PgR AfcfüÜO SALVATIERRA 
TtjpteiAi, ' finca- ’Eñ San ' car¿09 .— 

-BÁSM-$ 4.O00.— ’ T
■ EI ;día 19 de/Juíio de 1955 a las lf horas, 

en Deán Euílés 167 ■—Otfcdád. remataré, con 1& 
RASE DE CUATRO MIL PESOS MONEDA NA 
OIÓNAL ó 'sean . las dos- terceras partes de la 
ava dación -fiscal, el inm-uéble denominad ó “Ba
rrial -Pónierité,' (hoy. Finca.-“San Cayetano ’), 
coñ .ima superficie dé 30 Hectáreas; o -la Qué 

'tesuite tener dentro- dé los siguientes 4imites:
Á1 Notre Fon.'propiedad de -C.1 serrano, .ai Sud,. 
Propiedad deTO’^-Hermanea Bravo, al Este te*,  
trenos-de MWél y-'ál: Oeste ©on terreno de
jes herederos BrávO. — Esta véntá Te réali" 
gará-' “AWWW?. úfelos. íestótradó K <: 

-folio 400 -asiento Oel liJoro 1 de R. L -de<San 
Carlos/ Partida 740.—• El comprador entregará 

•el treinta por ciento- del precio de ^venta y a 
cuerna del mismo. Ordena Sr. juez-de Pri- 

arnera Instancia Cuarta Nominación 0. y C. en ’ 
jiu-cio: Qrdmario.—Bendición de cuentas: .Ái> ' ■ 

’gel Mendía ys. Vicente Terraza, ~ Comisión 
de aranceT á cargo ,del comprador. Edictos 
por 30 días ¿n Boletín; Oficial y Foro' Saiteño, , 

©)-10|5 al 21|6]55,

^11250 — POR'/MAHTm L<G;U11AM0-N
A’. Judicial Termoe Mstá^

El 11 de junio p, Tas 17 horas sn m’í , 
-escritorio General Perón 323 por orden del 
señor-Juez de Primera Instancia Ouartá No»

- minqción-’-en 1© C. y G en juicio Ordinario 
.Escrituración W.t Bubenas ys. Enrique Maclas 
yenderé con- la fea^® d® un mil pesqs y Cuatro 
xn-1 séteciéntois treinta y tres peso§" con 'trein*  - 
ia y .do® centavos.: rbspéctivámentB dos teiré-

. ñas ubicados ©n Métáñ‘sobre calle Jujuy y w • - 
bre calle Saltg Catastro 1650 y 2114 <& 700 .
mts. y 835 mi$. íespéGtíVaments.-— Títulos me*>  
cristos. qjI- folio 127 y Í81 libros 8 y 3 asiento 
1 y 2 respectivamente.—En el acto del rema- . 
te véiw ■ por oíénto 'dél precio, de venta ya' 
cuenta -del mismo. Comisión da. arqxuAl a ’' 
cargó del comprador, ,

ri . . . é) 2>|4 al lÓjfílñB

-12234 — ‘POÉ: MARTIN . LÉGUIZAMpN • 
Judicial — Camp© ©n Oráá — Base'S 12-666'67 •

' /.Él 10 de junio p; «a ¡las 17 horas en av
es criterio . General Perón 323 pO-r ó.rdem -del 

.£eñor Juez de Primera Instancia Segunda No
minación en InTC. y _C‘ en juicio Honorario 
de Ernesto , T. Becher en'oposición a; doshnde/ 1 ' 
de Ramaditas expediente 19.OO4 venderé -con 
la- base de .doce mil - Isej&cientos sesenta y 
Beis .’pesos con sesenta y siete centavos -o soa ’’ 
las dos- terceras partes de 1©-, tasación 'fiscal 

cnn inmueble uDicadé*  @n el Departamento de- 
Oran concuna -superficie de cuatro mil eua-3 
trecientos sesenta y echa- hectáreas 2507 ine¿ 
tros cuadrados y'cotóprénd’do. déntto de l©s ' • 
figu’emés iWtés genérales: Nórté propiedad 
íenomi^áda Palma. Sola o Lapáchál; Sud; -prc5® 
Piedad fe Marioño Lopes; Esté, propiedad de 
Bantc-s JApez; Q¿sté No San Francis-éo~-En 
él-acto dél rématb ■póro^cibnto--.del ’ ■ 
Uo.de venta y,¿. cufeta dél mismo, Cómisidn 
ite - arancel-' a cárg©- ¿éb comftddór.' ' -
. ;' i) M|4 -al 4|6jé5 - . •

/ J CITACIONES: A JÜiCÍO i \ t

... M 1241^— ^IGTp4/ Juez, d@ la, Nomina 
ycióh Dr. Rafael Áng^l Figuéroáj cita y ém 

plaza , a ROSARIO -ELENA JUAREZ DE MO
YA, para q¡ué comparezca a, 'estar a derecho- , 
en exp. N?' 34,047: : “Meya-, Delfór Esteban vs 

'Rosario ETená Juárez Divorcio dentro del*  térmi; . 
ño fe 20 dias, bajo apercibimiento de Láy — 
Salta, 'Marzo*  29 jie 1955.—

GaiBERTl ÍORADo Escribano ^ecrdtarfo \ 
< _ t ’ . e) -30|5 al *24  6 55

\nM2406 fe EDICTO CITATORIO. -’ • ri 
,/EL',Se^<? .-Juéz,-Civil de-, fe. feéHncia-,..- 2da -

; Nominación cife T a fefe Máafe 4.1/ ■

Uo.de


SÁ¿®4 JüSí® i Bfi MO PAG. 2109
BOLETÍN OFICIAL

«ico- Pj:.ües de López a estar a derecho mi 
,-p juicio <u-3 por divorcio y tenencia de hip 
|¿ sigue su esposo
edictos a 1
días en u -----
■¿¿ercibiniiento de que si a 
comparece se 1

■ 3
0

don Juan Ramón López, 
a puntase por el término de vein,c 
el Boletín Oficial y Foro Sálteno, Mo

■ j, su vencimiento na 
z= ta dignará defensor de oficio. 

¿41Ú, Mayo 26 de 1955. Aníbal Urribarri. Es- 

críbano Secretario.
e. 26¡5 al 22|3;55

12401 EDiOip: üíi Di. J^ge u,Uk'
p_ia.era Instanc.a Cuma Nunina un ea 

lo Civil y Comercial, e.i Auto;: urd 
Dívoicio— Hanliart Erifio Ottu e uasí : 
Hnnhart Walter -Expedente N9 .9 709 
nn ’ffaUer Hanhart por edicto, cue r.e pmU 

..- láa lor veinte dias en los Diarios “Boletín 
Cricial"’ y "Nortes”, para que conteste la deman

conformo el artículo 86 del Código de Pro 
¿1 liO

para que
Salta, ma

N9 
de

<•

ccdimic-ntos, bajo apercibimiento de que 
. comparece se le nombrará Defensor

lo represente en el juicio. (Art. 9v) 
yD 19 de 1'955. *
\.aldemar A.-Simesea — Escribano Se..ret.vño

e) 2j¡5 al 22|6| ó

12303 — El Juez de 1». Instancia 2\ N«> 
i ..ación cita a María Fermina Acuña para 
<:..e dentro veinte días compartes a sw 
a uei-echo en auto®: Olegario González vs. Ma
ría Fermina Acuña sobre Divorcio tenencia 
de hifc.- ANIBAL URB.IBARRj Secretario, 
f alta, 26 de Abril de 1955.

ANIBAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) 5|5 al 2í6|55

Código ue procedtaaien os se n-tf-C- a E3-Of 
Ciotta que en el ju.ci ejeouttv> 
su contra por “Miguel Bauab Hnos’. Expí.e. N' 
10 450154 de la 'Secrear.a N’2 de la Exorna. 
Cáxnara de Paz Let.ad.r de la Provincia, se In 
resuelto lo*  siguióte: “Salta, 30 de Marzo de 
1955AUTOS Y '.'JSTOS... CONSIDERAN
DO. por ello, LA-EX.MA. CAMÁRA DE PAZ 
LETRADA, FALCA, di poni.ndo se lleve ade
lante la presente ejecuciín, seguida P'r Miguel 
Bauab y Hnos. contra don José Ciotta has
ta. que el acreed m ejecutante se haga íntegro 
pago del c'pital reclamado d3 Oclioosiítos pe
sos moneda nacional ($ 800.- m|n.\ más sus 
intereses y costas. Cópie’e, notifíquese v re. ói
gase. Piíblíquese la presente dententía de con
formidad al art. 460 del C. de Pr-cedmten'os. 
Téngase cemo domicilio legal del ejecutado la 
Secretaría N? 2 de estes Tri-'unal. Regulase n 
$ 210.60 m|n. el honorario del Dr. Daniel Ove
jero Sola, letrado de la parte actora. PAg-.’e-e 
&1 impuesto fiscal corre^ondiente (art. 79 tac 
b) di3 la ley N? 14251”. Firmado: Oscar P. 
López, Ramón S. Jiménez, Daniel Fleming Be- 
nítez, Emiliano Viera, Secretario.

EMILIANO E, VIERA
Secretario

e) 1? al 3|6¡55,

mouiedu m.a anal cada um 
otaLdad en ti
a tazón de: cincuei-'a cu

,;adas en mere
valuación am

lcü de ta fir a de
- , a-
?‘3 al
¡stru

aderL's 
xe a e

d8 la sociedad e -adanmistrociór.
dé los tr s speias en iGima con

de une 
dez a 1U5 act s qu -

CITACION A JUICIO:
Ia. Instancia 29. Nominación 

expediente “Dje utrvo 
es Sosa Ruíz ve. Nicolás Senkovic R”.

interesado Pa» <* ue den:tr0 ael 
días comparezca a recono-

12300 —
El Sr. Juez de 

en lo C. y C., en 
án<: 
notifica a'l 1] 
i Minino de cinco 
ter o no como la fima del 
aneado & &. 1, bajo apercibimiento ¿e dar- 
s h pOT reconocida si no c<W«** e sin 

la ^ausa.
Saltat, Abrí! 4 de 195S-

¿Í41BAL URRIBARRI
Escribano Secretario

e) S H|6i55

CONVOCATORIA 
PE ACREEDOR 

j» 12435 -^CoÑvÓcLjOBIA DE A5REEDO-
Í¿TU PATRICIO MARTIN CORDON 

i Acedo». d. M*>.  ’

ei Sr Juez de Instancia en lo 
mercial, Dr. Rafael Angel Figueroa, ha r<*u-w  
prorrogar la audiencia de verificación de co
ditos Dará el día catorce de junio-próximo, 
Joras nueve. -Lo que el ^ripto Secretario 
^ceXber a sus efectos. - ALFREDO HEC
TOR CAMMAROTA. - Escribano Secreter.o. 
r£. e) >3115 al 9|6’5o-

NOTIFICACION DE SENTENCIA 

1S4^T7ÑOTmCACION DE SENfENCI'- 
- C9ní üime lo dispuesto por el ar- iculo c-

CONTRATOS SOCIALES

N» 12426 — En la ciudad fc Salta, CaPitai de 
la Provincia dél mismo rwxhre H-epubuca Ar- 
gmtina, a los veintitrés días del mes de> Mayo 
de mil novecientos cincuenta y ci-°o. - 
los señores José Abraham &” _
©dad, casado, aignt--no na aromado ae jy - 
alón comerciante y domidhac o _ en ca.R ~~ 
Fa-o del Estero N? 965 de la ciudad &e Malta, 
el señor Abrahom Vacile, mayor de edad, s 1- 
tero, argentino, de proWón com^rcian^ y ao- 
miciliado en calle Santago del esi-ro - 
de la ciudad de Salta, y el renor Alf euo- Daud, 
mayor de edad, cacado, argentino, dz pro.esió.i 
comerciante y domiciliado en calle Mendoza 
639 de la ciudad- de Salta, quienes de Con ai 
acuerdo resuelven coír tita ir una S'ced. d co
mercial dé resprnsabilidad limitada, de acuer
do a la ley 11-645 que se regirá por sus dis
posiciones y las contenidas en e~te contrato 
contorne a las siguientes ciérrenlas: 
PRIMERO- La sociedad girará con la razón 
social y denominación de “DATA” Sociedad de 
Responsabilidad
SEGUNDO- El 
en la ciudad de 
bre, República 
local que más - _
sus actividades, Ilugar que será el asiento de 
sus operaciones y sede de la cesa central, 
die-do establecer sucursales dentro y ' 
la Prov.ncia de Salta-.
TEKCEBO: La saciedad tsrdrá tina 
de tres años a contar de la fecha de este

T;e bomún acuerdo de ‘ 75
verse a t s de la expiración de >u 
CUABTO: La sociedad tmdrá por objeto 
plotar ri negocio do compra y ve--ta al or 
mayor de artículos de tienda en general. 
QUINTO: El capital serial e'torá f.-r'va:’c ¡o 
la suma de CIENTO CINCUENTA MIL

MONEDA ‘ NACIONAL*  dividida en cu tab d« 
un mil pebos 
grado en su 1 
esta contrato 
da sc-cic, apo: 
inventarié y 
msntOe
SEXTO: ÍLa 
tai a a car ge
junta o ind ¿tinta, bastando la firma 
solo de ellos 

o realizareis.
recho de fi¡ 
rendic:ones 
SEPTIMO: 
tes: admlnit. 
la sociedad ; 
drán utilizEr para todos 
operaciones 
ro en ningún modo podrán comprometerla e~. 
fianzas u 
en opéracibj 
gestionar, oí 
poderes públicos nacionalbs y provinciedeí 
nicipales, 
cas, suscribiendo asuntos’ 
Ta ménest 
cíbir dinerb 
to de los 
sucursales 
de la : Ber ¡ública o del 
establecidas en la actualidad o ée 
ot.-a persona, sociedad o corporación, g ror en 
descubiert s5 
ñero. Podrí 
para la s< 
constitufi 
nes que 
turo la 
miento unánime de los tre^ oúes g ren es. P- 
drán fin ciar como ac-fy 
ta letras, 
sumas d£ 
tas cor

para dar val:
Éstos socios gerentes tlen n el de
scansarse r.cííro amente y ped‘ se 
de cuentas so
Son facultades
.ración, direce i
y el uso de la

atingientes a

iré sus ge tione?.
de los ¿ocios geren 
n y ^eirejen aeLn de 
firma Social que £0- 

tos actos cent ratos u 
tos fines sociales, pe-

reales o personales ni 
la sociedad Pcdrám

obras garantices
mes ajenas a 
contratar, licitar ante y/o con tas

|diuanas y demps reparticiones públi- 
actos y coTit atos fue-

r ai efecto, Podrán solicitar 37 .per-
en.préstamos y anticipo o dcscuen- 

bancos oficíales o particulares y sus 
de ésta o de* otra plaza cualquiera 

extranjero, estén o no 
cualquier

í, cobrar y perito toda suma de di
rán adquirir1 y
sociedad, gravarlas con hipotecas, y 
otras garantías _e?.les 

actualmente t
íoricdod, únicamente con el co/sert-

enajenar bienes.raicea

sobre los Me
die o tenga £n el fu-

‘ta-nxe g’r n'e o a7aH ■
vales y pagarés. Tomar e' ’ ré ': a*m  
dinero e n o

Tientas, eiLdoW giros, cheques y o’ro 
docuúx-erjtos endq-cíMes

i, de las fac ]tad s p e istas -?.l ar
de la Ley 1.645, pud’endo realizar 
actos para 1er 

mía elijan an

sin in'eiUces, a' iir c e •

•Go-arán, en suma, _?in

Ilimitada.
domi ilio de la soci d~d s'ta 
Salta, provincia del mismo ncm 
Argentina, y funci-n^rá en rl 
convenga para el desarrollo de

fuera fe

duración 
' 3 con- 

e s c’ 1 podrá cdsoi- 
.éríh’no.

e

limitacif n, 
tículo 15 
tcdos lo s 
do y fon 
como c mferír a terceros poderes generales o 
especiales para asuntos judiciales o adxnV istia- 
tivOg y 
OCTANO
30 de máy-o^de cada e 
ticará 
papcialts 
ce gen iral 
socios 1 , 
domici' io 
siúb^igíuú
NOVENO: La voluntad de los sbeios Para 11 
uPrbbacii 
ciones 
por escrito en .un lñ|: 
dirnde 
socios, 
déncií
DEOT

3 cuales las 1 yes (ta f -n 
■ adera-"" i nt -esre^ial así

rev "Carlos.
Él ejereiel) c mere al se ce’ra'í e’

ño en c”ya fec a se pi
in balance general, sin per l i i de lo*  

o de sim^l€
será cor?

efectuarse pievia convo-aterra y en el 
social en ínterin del primer trin-est e - 

iente.

comprobaci'n. El bala” 
¡siderado en as~in I a de

ón del balance general y demás res-ñi
que in’tere-ah a la sociedad, se expresará 

ro da actas rubricado, p*>  
ausencia de alguno de los 
aprobación ipor ca-respoci-

en caso de 
expresar su 
la Que se asentará en. el mismo libru.

Í'O: De las .Utilidades q¡ufe se obterig'.n se 
sépar|rá previantfent t 
el: fardo de reseca

’óículo 20 de la
por ciento-des

rta la reserva
íüo 20 de la b

el ar 
diez 
cubie 
artice

e el cinco por ciento para 
.©•gal, conforme’ lo establece 
, ley 11.645 hasta llegar al 

capital suscrito. Una vez 
general que detérr/na el 

.ey 1-1.645, aquel cinco pc-r
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dentó- Sie dedicar^ a la" creación dé rctórvas ge»' 
perales o especiales,’cuy o de-tinoi se 'ds^enmnará

- por la voluntad común de los ¿odios o se dis-'  . 
üLbuxá dlcs m la misma proporción de- 
terminado: en ^ste "articulo! Las pérdidas en. ca
so de existir, serán soportadas por ios sccics

*

- en la misma proporción íiaada para la ¿istri- 
b ación de w las utilidades,
DECIMO PRIMERO: Los «ocios pódráu íaeilíp

:: tai préstamos ©n d-nero a la sociedad ccil e¿ 
ixit-rés y el pia^o q~e en cada caso ; e estipula

■ • sid que ello importe en mcdj aigjno aumento
de su í-esponsabdidad.

. ’ DEUUMO SEGUNDO: En caso ds lallee’mientó 
. de alguno de los socios o incapacidad física o 
legal de los mismos, la sociedad no se disJhe-

- rá;y p.-j.*  c‘aúirá con su giro a los h. rederos dP
socb ia.cecxdo o representante que tuvíe?¿ en

- caso de incapacidad y en caso de q.ie ios here
deros fuesen varíes deberán unificar su i\pr¿-

. sentación.
. DECIMO ÍER^EKC: Los socios no podraj ce

der o eran.-ferú’ tu vida a terceros extruíiOH a 
lá sociedad, sean o no parientes de los socios, 
las-cuentas que le pertenezcan, sin el ceusenvi- 
miento de los otros socios, quienes tendrán pre-

■ férencia en igualdad de condiciones en caso de 
que uno de los socios quisiera transí¿cir parte 
de si cuota.
DECIMO CUARTO: Es obliga.<ción de los

- sacias: Tara socio Alfredo Daud la ven
ia de ..as -mercaderías en la ciudad d© Salta, 
en el interior. de la Provincia y fuera de ella 
d-eb en., o el Señor Laúd correr con todos Igs 
gastos que demande ‘el viaje y las estadías

-- i-cr su cruenta excesiva, y trabajar en el 
baen desarrollo del negocio en la ciudad de 
m-o e □ otizuá ’v o-sof opos ie eiej ’«W3S
.a. administración cei negocio debiendo pres
tar su atención personal en forma constan—

■ . te, atención de loas clientes, pedidos y dés-
pashcis, correspondencia y cuanta otra actiVi- 
dad administrativa. Para ei" socio Abraham

- Yá-zlle la obligación de atender personalmen
te el negocio, la recepción y despacho de mer

,.caderla3. control de entrada y sa ida de mer
ca- eúás, dilección y vigilancia del personal. 
DECIMO QUINTO: El Socio Alfredo Laúd 
gozará de una bonificación anual equiva en
te al < e s por 0 ento de las ut lidades liqui
das d? la Sociedad cedac do el p:r ezt je 
'del fondo de reserva legal estableado por 
el art. 20 de la ley 11.645. Se le acuerde 
este benefici o -en rázón de Que el señor Daud 
léaLsará los viajes que demsundle ia vfcnta 
de la® mercaderías a su cocto exclusivo. 
DECIMO SEXTO: El socio señor Alfredo 
Laúd podrá continuar trabajando .en forma 
particular y por cuenta extTusiva con el ne
gocio de comisiones, consignaciones y repre
sentaciones que actualmente y desice . hac© 
muchos años1 explota, sin Que esta sociedad 
con los señores Yazlle tenga derecho a par
ticipación ninguna en Wcho negocio' ñi a 
intervenir e¡n obsoluto en la marcha del mis
mo. /
DECIMO SEPTIMO: Las! decisioRes Sobre la 
marcha de la sociedad y giro de les negocios 
se hará de común acuerdo de socios, teniendo 
cada uno • de ellos un voto, equivalente a- su 
capitah / • '

■ DECIMO OCTAVO; Los soerbs podrán retirar

para sus gastos personales- hasta la suma de 
quinientos pesos moneda- nacional- mensuales 
cada .uno, lo que. sé imputará en cada ejer
cicio a cuenta de .sus utilidades.
D-Ec.IMo NOVENO:• Cuanck ¿isolviere la so
ciedad los ¿ocios designarán Vn hquida-Or que

------ ...... ,,...... - ... .

JOblE .Ae YAELhL giaí ■ aporte
287 doc. camisetas art. 252[5o a $ 79.— la poceha.I 22.673.— 
50 doeo camisetas art, a § x4Z.3u- la « ...... ...... ...... n 7.1x7.—> 
^3 doc. carnisecas art. 19_¡3 a .$ 140.— la ,s ....... i.. ... 10.220.—
10 Qdoetíuas camisas are. bu-2 a 180.— la u ...... ................. *'  4.8^0.—
lü docenas camisas aro. 261z a § 519¿— la ” ....................... . n 5.190.—

ADRAHAM "SAuL-LE ggg aporte
70 doc. pafiuelos art 7001750^00 a*$  190 la Docena ....... ... $ 10.600.—
50 doc. pañuelos art. 600 a $ 100.— la ” ‘.................................................... 5.000.—

150 doc, di© pañuelos de mauo art. 2-l3u|2132¡2144 '
a $ 60.— la »' ............. ... ......... ” 9.000.—

40 doc. medias C. art. 362^ a$ 110.— la ...o ...... ... ...... " 4.400.—
120 doc. medias Ó. art. 2500 a $ 90.— ¡a ” ... ..................  ” 10.800.—
300 doc. medias zoquetes art. 36 a $ 36.— la Si .í....- ... ................. i¡ 7.200.—

-■■■Y Ti
ALFKEDO ’DAU 

69 doc. toballas art. 1020 a $ 135.— la 
50 doc. toballas art. 1021 aq 140.— la 
45 docenas tohallas art. 852 a $ 120.— la 
25 docenas remeras art. 2000 a $ 224.— la 
20 docenas remeras art 2000 a $ 190.— la 
20 docena^ calzoncillos art. 2CO a $ 115 la 

,200 docenas medias Sra. art. 300¡400 a $ 80 la

N<? 12413 — PRIMER TESTIMONIO. — ES- 
CRiTURA NUMERO DOSCIENTOS NOVEN» 
TA Y S:ISíE. — En esta ciudad de salta^ Ca
pital de la Provincia del mismo' nombre 
República Argentina, a los diecio
cho días c e Mayo de mil novecientos °íncuem 
ta y cinco, ante hií, Adolfo Saravia Valdiz, 
escr baño autorizante titular ¡del. Regido bu- 
meio nueve y t3stigos qu>e al final se expresan y 
filman, Comparecen los señores: don uto a h 
DO GUTIERREZ, español casado en primeras 
nupcias con doña Concepción. Peiró, dom cilia
do en la casa Avenida Sarmiento número cua
trocientos treinta y uno; don LEON ECHA- 
ZU, argentino, casado en primaras nupcias con 
doña '&m.ma Ferroni, ■ domiciliado en la cata 
Avenida Sarmiento número ochocientos sesen
ta y siete; y don RICARDO GUTIERREZ hi
jo, argentino, casado en primeras nupcias con 
doña Nelly Alicia Benayas, domíciliadó en 'ea 
casa Avenida Sarmiento número cuatrocien
tos cincuenta y seis. — Los tres compareciem 
tes nombrados vecinos de esta ciudad, com©r- 
cíantes, mayores de edad, hábiles y de mi co 
nocimiento perpsonal, doy fe, como también 
la doy de que los tres- comparecientes, dicen: 
que formalizan por este acto-él siguiente con-

•_ podrá ser uno de los ¿ocios ó Wá tercero,
Be írmañ tres ejemplares de .un mismo te

nor y a un solo ©recto ©n ia fechaffexpreséd¿. 
Inventario y avalúo de los bienes que -aportan 
los,señores José A. Yazlle,- Abraham- Yaslte. y 

Alfredo Daud a ‘DAYA’' Sociedad de Respón 
Sabdí’dad Limitada..

§ 50.000.—

$ 50.000.—

, s® aporte
Docena ...... ............ $ 8.100.—

oae ... ... ” 7.200.-
... ... ................  f' 5.400.—

9i ... ... ......... ” 5.600.—
” ..................................... li 3.800.—
3i ..........   n 17,600.—
M ... ..............................  u 2.300.—

| 50.000. ~

‘ MZLLB — -ALFREDO DAUD
JOSE A. YAZLLE — ABRAHAM

e) 19 al 7.6;S5.

traio de Socie.ad. — PRIMERO: A partir de 
la del presente contrato, y por el término de 
e-nco añó¿, queda constituida. entre ios firman 
te^ señores Ricardo Gutiérrez, León Échazú y 
R cardo Gutiérrez hijo, una Sociedad de Res
ponsabilidad Limitada, la que se cLdicará al 
Comercio en los ramos de: Almacenes por má» 
yor y menor, Artículos de Bazar y Eeixeteíiá 
y a tota oirá actividad comercial o industrial 
que los socios resolvieran emprender de co
mún acuerdo. — SEGUNDO: La Sociedad qtxe 
se constituye girará bajo la razón social de 
“Echazú y Gutiérrez1 — Sociedad dé Respon
sabilidad Limitada” y tendrá el asiento prin
cipal de sus negocios en esta ciudad— d$ 
Salta, con domicilio en la calle I+uzaingó nú
meros doscientos uno, doscientos cinco dos
cientos siete y doscientos nueve; pudiendo es
tablecer sucursales o agencia en Cualquier otro 
punto de 'la República. — TERCERO : Él ca
pital de la Sociedad se fija en la Suma de 
trescientos mil pesos moneda nacional, dividido 
en tresci entas cuotas de un mil pesos mo
neda nacional cada una, que los socios sus
criben e integran enteramente en la propor
ción de ciento, cincuenta cuotas o ciento cin- 
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cümiLa x^j pesos moneda nacional a. señor 
Ricardo Gui érrez; chenco Cuotas o alen mil 
l*X3O- j moneaa nacional el soc.o señor León 
j_Ciiazú; y cincuenta cuotas o cincuenta mi. 
pe os moneda nacional, el socio señor Kicar- 
da Gutiérrez hijo-. — Consistiendo el aporte ie 
los tres zsocios en mercaderías» mueb es, úl- 
les instalaciones, etcétera, de conform.dad al 
din.a/o practicado y firmado "de com¿n

i
a ..3.-do entre los tres socios óoñ la intervención 
uel se-or Contador don VICTOR HUGO VIS- 
0ONTI, uno da cuyos ejemplares se reserva 
para si cana socio, debiéndose presentar o- 
tro ame el .Registro Público d© Comercio jun
tan, eme con el primer testimonio de esta. ~a- 
diluía.- B e.:es Que los socios tianstieien en 
Propiedad a la Sociedad y de los cuales é~-ta 
se da por recibida a entera conformidad.—• 
CUARTO: La d-iecc'ón y administras ón de la 
Sociedad estará a cargo de los tres socios se- 
Lores Ricardo Gutiérrez, León Echazú y H? 
cardo Gutiérrez hijo, quienes actuarán como 
gerentes y pondrán s'u ítirma particular ai . 
P e de la mención del rubro social .-Adoptados 
luí nombrados Gerentes actuaran en forma ten 
h i ta f.q ctds -cc-mo minimcL en el te-jer- 
c € .o de las siguientes facultades: comprar y 
vender toda clase de mercadería, materiales, 
j usóles y úti es y demás elementos afínes 
para toda clase de negocios objetos de la So
ciedad; celebrar toda clase de contratos refe
rentes a los negocios de la misma; ajustar lo
caciones de servicios; transí g'r; compromete: 
las causas a la ‘Solución, de árbitros; con
ceder esperas y quitas; aceptar y otorgar da- 
c’ones en pago; verificar consignaciones -y 
depósito de efectos o de dinero constituí a 
la Socolad en depositario; -asumir la repre
sé-ación de la m'sma en los casos Que fuera 
nombrada liquidadora en los juicios de con
curso y en los casos ds cualquier otra desiy*  
i ación; cobrar y pagar deudas activas y pasi
va^; contraer préstamos de dinero a nom
bre de .a Sociedad, sea de terceros partícula- 
res, sea d© las Instituciones Laucarías o cié 
crédto de esta plaza o de otra; Hacer nía- 
nifestacionés ó© bienes; realizar toda clase de 
operaciones bancarias; retirar de los Bancos 
los depósito^ de cualquier género consig
nados a nombre -de la Sociedad cederlos y 
transfenr os,_ girando sobre ellos todo génezc 
de libranzas a la orden o al portador; des
contar leiras de cambio, pagares, vales, con
formes y toza clase de títulos de créd. tos, 
sin limitación de tiempo ni de cantidad; fir
mar letras! como aceptante girante, enaosame 
o avalista; adquirir, enajenar, ceder © nego
ciar de cua quier modo toda clase de pape
les de comercio o dé crédito público o pri
vado; girar cheques con provisión <ie fon
das o en descubierto, a cargo de la Sociedad; 
representar a la Sociedad ®n juicios por ios 
propios derechos de ella o en ejercicio ue al
guna representación, conferir a este fin po
deres generales o especiales; y en general, rea
lizar todos los actos ordinarios de administra
ción de la Sociedad, atento al objeto de la 
misma. — QUINTO: será necesaria la actua
ción. y firma de los tres socios Gerémeó, pa-

-fa la adquisición, de bienes innrtieb’es y ce es- 

tablscimíéntog comerciales y para la- consU»
o.e gravámenes- bObre los mismce, lo- 

me- así vcviubien para la formación de Socie
dades con otras peleonas. — SLATü; LOb 
socios señores León hñhazú y Ricardo Gutie- 
uez hijo, estarán atóalos & Prestar su alea
ción j trabajo personal a los negocios y ac
tividades socales. — Usía obligación no pa
sará a cargo del se^or Ricardo Gutiérrez, pa
ra rqu.en( por lo demás, será simp. emente ía- 
euhaiivo el desempeño de la .gerencia. — Los 
señoras E¿hazú y Ricardo Gutiérrez hijo, no 
podrán ded-carbe en forma alguna a ningu
na otra actividad. — gín perjuico de per..ef 
a favor del Socio restante las gananria3 que 
obtuvieran en las actividades extrañas, © 
incumplimiento por parte de*  los señores Ecna- 
zú y Ricardo Guteiiez hijo da la obligación 
enuno ada en esta cláusula, Como de cuáqd:er 
o ira resultante de este contraLo, autorizará 
su separación de la Sociedad por la sg a dis- 
¿osieion del socio restante!.— en tal caso la So- 
cie’ad q’^-dará dísueltta. — SEPTIMO; Los 
¿,cc:os G-^ entes no PoLán delegar en terceros 
la.: funciones de taies sin la conformidad ¿e 
t*  .los os componentes de la Sociedad. — OC
TAVO: Con imputación a la cuenta “Gastos 
Ce.ferales”, ios tres socios retrarán mensual
mente la Suma de mil pesos moneda nacio
nal. — NOVENO: Anualmente, el día treinta 
y uno de diciembre se practicará un ba an
ee general de lo-¿ negocios sociales, sin per
juicio de ¡03 que se practiquen en cuaiQu si 
época para verificar la marcha de los mi. mo . 
Todos*"os  balances deberán ser f Tinados por 
los socios dentro de lo3 treinta días posterio
res a su terminación, eptendiédose que que
dan aprobados si no fueren confirmados u 
observados dentro de dicho término. — DE
CIMO :Lfe ¿As ut-lidapas realizadas y li
quidas que resu-ten de cada ejercicio, s© des
tinará un cinco por ciento para formar un 
fondo de reserva legal, obligación que aesará 
cuando dicho fondo cubra un diez por ciento del 
cápita social. — El noventa y cinco «.por cien
to restante corresponderá a los socios en la 
sígu ente proporción: cincuenta por c ento Pa
ire., con treinta por ciento, para el señor León 
ra- el señor Ricardo Gutiérrez; un treinta y 
Echazñ; y un dieciseis setenta por ciento para 
el señor Ricardo Gutiérrez hijo. — Las Pér 
didas serán soportadas per los socios en la 
mioma proporción en que se ¿retribuyen lae 
uti Hades. — UNDECIMO: Los socios se reu
nirán en junta por lo menos una vez por mes, 
.para considerar la marcha de los negocios 
sociales y adoptar las medidas Que conste
len conveniente-". — De' todas estas reun o- 
nes s© labrará un acta en un Fbro especial, 
la cual será firmada por los socios. — DUO
DECIMO: Todas las decisiones de interes so
cial sobre casos no previstos en este contra
to y en lo ^ey, o que no se refieran a la mai- 
rha normal y ordinaria de les negocios socia
les, serán tomados por unanimidad de vot.s 
ce Tos socios. — La revocaron de nombramien
tos de Gerentes, podrá ser dispuesta por el 
socio o los Socios que cuenten con mayoría 
de capital.. — De igual manera se decidí á 
tod’OíS' los negocios sociales en cá-so de desa

Cuerdo. -ri DEOIMO TERCJERQ: En ca^p de 
fa_lecimieñto de cualquiera de los socio-i se
practicara d 3 inmediato’ un baance general
de los negocios sociales 5 y 1qS h©re-e.ns del 
socio fallecido, deberán oiptaq, dentro de los 
noventa días posteriores< si íal-ecimiento, po? 
uno de los ios procedimientos siguientes: Eri 
mero, continuar
tal fin, uniñear
ma a todos los

-¡

en la Sociedad, debiendo, a 
su representación en la mis- 
efectos;; o, segundo, transfer

ía disolución de dq
ios Sühr©vivier tes, si esto-s no ce- 
tal supuesto
doe los derechos Que le corree-

. causante en
reservas, por

concepto de ¿japifgU 
un precio igual a

deb©rá serles
: guales a ios 

posteriores ’dál

--U

abonadp en ’c.üa- . 
tres, seis, _ nueve y 

doce por ciento 
¡por ciento..

ciñieran«en
Eo-.cdaÁ t< 
pendiera, a 
uálidadps y
valor resultante del b&lahce ar^es • referida, ..
Preq o que
trO cuOLSU
doce meses 
.©renc;^; con intereses .dñ doce 
anual y ccn la garantía de la propia go- 
c.e ad, la

Socios 
hereden 

noventa

< ue será otorgada con la firma aé 
: ;obrevivíen.te|s'.
¡ >s dentro

d-as, se.á íhterpretado como que 
el primero de

í > cuyo efecto
Un al primer requerimiento, ©htén-

— El silencio de - 
mencionando gMzo *.

les
los 
de
©Pían por 
indicados,

los procedimientos 
deberán unificar Su

DECI

pasivo de la misma 
entarán en sobre ce-

representad
dléndosé que mientras :nn la'unifiquen, bas
tará ©1-acuerdo de los ot 
títuir mayo fia.
os casos ¿3 disolución Re 

r ederá a i 
recíprocas
.uedarse -c 
D chas ■ prc 
rradoi = que 
la’ rándoze 
rá aceptar 5 
tajosa por 
tías ofrecidas. — DECIMíj) QUINTO: Cualquier 
cuestión Que 
motivo de 
nistración 

ros socios para cohs 
VfO CUARTO: En.*'  
la Sociedad, se pro 

mediante propuestas£ u liquidación
lúe 3e formularán los socios para 

en ©1 activo y 
puestas se pre<

serán abertofe en un mismo ac*o-
©1 acta co.rqspond ente.

se la propués:
su monto, Sus condiciones y- gáran

Debe- 
a que sea más ven

la ínterpre.ación de

ios ca 
serán , decisión de arbi?.ado- 

pres nombrados uno

ú

-1

.■ ¡

i

se promoviera ©ntre los socios Ccn 
a Sociedad, de sus negocios o admi 
como toda divergencia que se pro

dujera entjr© ellos sobre
este entra ío, su aplicación o forma de- reso.- 

:os contemplados o no, en él mis- 
ícmétidos a la

amiga: >1©-' | compone
<arte en divergencia, estando aque- 

ver 
mo, 
res 
por 
líos 
caso de d' 
los mismOí 
firman 'ós

cada
faca t fdos para ‘ de signar un tere©, o en

i conformidad por an- 
■g© López y Andrés 
de edad, hábiles y ¿e

1 
d

¡

.’screpancía entre ellos. — El fallo de 
será inapelable.-Le'da y ratfkada, 
otorgantes de 

te mi y ]bs testigos Jor< 
Arias, vecnos, mayores 
mi conocimiento. — Redactada, en cinco se
llos de ley de numeración correlativa/ del 
ve nticuatro mól ochocientos cuarenta y cin
co al veinticuatro mil; c chocíentos cuarenta y 

lu’sives, sigue
na al folio novecientos noventa y 

— Entre líneas: con treinta: va- 
l: echa-

J. López. — A,
V-A’LDEZó — Hay un 

Con la matriz de su 
el folio novecientos

/

nueve, irf 
que terrn 
ocho yuel
le. — RGARDO GUTIÉRREZ.
ZU. — F.
Arias, g— i 
seto. ■ •— « 
referencia 
noventa y 
este pfim»’

a la número anterior

. GUTIERRE^.
A. SARAVIA
CONCUERDA
corriente de*d e

r nueve. —- Para la Sociedad expido 
testimonió ea cinco sellados d© tres

~ ;¡
- J
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p£SoS cada uno numerados desde el doce mil 
quinientos sesenta y Ocho hasta el doce mil 

' (¿turnen ¡.os se jema y dos, que firmo y sello en 
Sata fecha ut-supia. — So ^re^ raspado- Qui 
si; se. cinco, aso-s, d. cientos, vaien A. SANA- 
VIA VALDEZ —- Escribano Público.

* - e) 30[5 al 3¡6j55o

j-ü-jíí — ¿.aüoTIMONIO. WME“
Ru UUjoQlElxI'lUo teERj. ‘"VlixiUAuEo, RUY O, 

o¿ tna., Axn uinxMa. CO»
AvxaXfxU .^XZlxj £4 JL.X\ XO ¿5 X XbIx.lL «

ttixÁ uxvill&xia viq Kx¿&-Uwv, x.úJica rxx gencma, 
a au¿> AtiXVe tu^o ix¿_s uc xaxUjO ue md.
l.$j . 6..,itíXÍÜ>J $ ’-lixCl?; Ctllutí Illf, A-td-

fu .rciiad. ¿t, exs^ixwaxiu, üx tai ai- aei Registro nú» 
iixexu j^ic^, y LcSbi-oos q^e ai unai se expíe- 
huían, señores -a don Pant^e^n.

en pxUxxeia^ nupcias con dona 
DoiOieg Oras, y don JOxvGE RANGIL, casado 
en primeras uupuas con doña Marcela Gómez; 
ambos españoles, mayores d@ edad, vecinos de 
esta ciudad y uomicicüiados en la calle Bartolo 
mé Mitre número doscientos setenta, hábiles, 
a quienes de conocer doy fé, y dicen» QUE EN 
EL ACTO. LLEVADO A EFECTO EN ESTA 
CIUDAD EL DIA TióEINTA Y UNO DE DI
CIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS CINCUEN 
TA Y CUATRO, QUEDO CONSTITUIDA LA 
SOCIEDAD ANONIMA “VIÑUALES, ROYO, 
PALACIO Y COMPAÑIA, SOCIEDAD ANO
NIMA, COMERCIAL E INDUSTRIAL”, apro- 
bánuose los estatutos que deberán regirla, los 
q.uia fueron sometidos a consideración del ¿>u- 
superior Gobierno de la Provincia, el que los 
aprobó, concediéndole personería jurídica por 
Decreto de fe^ha veintidós dte abril dsl comen 
te ano. Y q^e, en cumplimiento de lo dispues
to en ia a^amoiea y de conformidad a xas dis
posiciones legale¿ aplicables al caso, declaran: 
que protocolizan en este Registro a mi cargo 
los. Estatutos y demás actog constitutivos de 
la sociedad “Viñuaies, Royo, Palacio y Com
pañía, Sociedad Anónima, Comercial e Indus
trial que en testimonio espedido por ins

pección de Sociedades Anónimas, Comerciales 
y CiVxIes me presentan, el que es del siguiente 
tenor: ‘Testimonio. Acta Constitutiva de “Vi
duales, Royo, Palacio y Compañía, Sociedad 
Anónima, Comerás! e Industrial”.- En la ciu. 
dad de Sata, República Argentina, a 31 días 
leí rne^ de diciembre de 19j4, en el local de 
calle Mitre número 270, se reunieron los se
ñores Ramón Aznar, Aniénco Bomba, Valen
tín Andrés Franceschi, José Garrido, J- sus 
Lardies, Jorge Rangil, José Royo', Angel Vi
duales, José Viduales Barran, Miguel Viduales 
y Ramón Viduales, todos per sí, y el señor Mi
guel Viduales, además, en nombre y represen
tación de los señores Antonio Muro, Arturo 
Sarkissian y Pant-aleón Palacioj representacio
nes que acredita con los testimonios de los 
poderes respectivos, otorgados, el del señor 
Muro, ante el escribano de la ciudad de Tu- 
cumán, Dr. Francisco E. Padilla, el 22 de Mayo 
de 1950, el del señor Sarkissian, ante el escri
bano de la Capital Federal,.don Pedro A. Lar- 
tigan. el 30 de noviembre del corriente año, y 
el del señor Palacio ante el escribano de esta 
ciudad, don Arturo Peñalva, el 16 d© diciem
bre del corriente año, poderes suficientes pa- 
j?a esto acto; siendo las 16' horas declararon 
' abierta la sesión y, en cumplimiento de con-* ’ 

versaciones anteriores, resolvieron constituir 

una Sociedad Anónima que llevará el nontoe 
de Vmuaits, Ro^o Palacios y uía. — bo- 

ciegan Anónima, CtemexCUi luuusuial , y 
tendrá por onjeco la cuutixiaacxon ue ios 
gocios de 1q buuedad de KeupMibdULaud M- 
miDuaa “Vinuaieh, Rojo, Palacio y uumpama', 
cu^o activa y pasivo tuina a su cargo xa So- 
cieo.au que cuna Diluyen. La so-ied.au Vniuaies, 
Royo, iraiauio y Compañía se coiitoU&u^o con 
los g^nores Mion Vmames, Jo^e Royo? Tan- 
taieon Paiacio, Miguel Vmuaies y’Amonio Mu
ro, según escritura puoLca pasada ante ej es
cribano de esta ciudad., don Arturo Feñaiva, 
¿1 día 22 de íebroxo de 1943, e inscrxpba en el
Registro Eunuco ae ‘ Comercio ai xoiio 263, 

asiento numero 1462 del lloro 21 de Contratos 
Sociales. Posteriormente, con f’ociia 1 de junio 
de 1946, por escritura otorgada también ante 
el escribano don Arturo Penalva, se incorpo
raron a la Sociedad los señores Ramón Aznar, 
Jorgid Rangil, Angel Viñuales, Valentín Andrés 
Franceschi y José Gañido, en virtud de la 
cesión que, de parte de sus cuotas de capital, 
íiicieron a favor ds dichos señores los socios 
don Ramón Viñuales, don José Royo y don 
Antcuio Muro, modificándose con este motivo 
diversas cláusulas del contrazo social como 
consta en la precitada escritura que se ins
cribió al folio 166, asiento número 1759 del 
libro 23 de Contratos Sociales. Con fecha 3 
de abril dñ 1948, por escritura pasada ante el 
mismo escribano, se aumentó el capital d@ lá 
Sociedad y se introdujeron algunas modifica
ciones en el contrato; la escritura se msonbió 
a los folios 397¡398, asiento número 1997 del 
libro 23 de Contratos Sociales. El 8 de agosto 
de 1950 Por ante el mismo escribano, aumen
taron nuevamente el capital © introdujeron 
otras retomas al estatuto; la escritura se ins
cribió a los folios 466|467, asiento número 2423 
del lloro 24 de Contratos Sociales Por últi
mo, el 22 d@ Diciembre de 1952, se Convino un 
nuevo aumento del capital y reformas, asi co
mo la prórroga del contrato social hasta el SI 
cíe Diciembre de 1954, también por ante el es
cribano Pgñalva, en escritura que se inserí ció 
a los folios 372|873, asiento número 2798 del 
libro 25 de Contratos Sociales. En coosecuem 

acuerdo a la resolución adepeada, los 
asistentes resolvieron por unanimidad:

Primero: Aprobar los estatuó^ que regirán 
la nueva Sociedad, y que más adelante se 

transcrib_rán.
Segundo: Aprobar el balance-inventario de 

la Sociedad de Responsabilidad Limitada ‘ Vi» 
ñuales, Royo, Palacio y Compañía”, al 31 de 
dic.embre del año en curso, cuyo resumen que 
s-e copiará a continuación de la presente, se 
entrega una copia a los asistentes, certificada 
por el contador público, don Raúl Arizmendi, 
balance-inventario que se toma como base pa
ra esta constitución a los electos d>e la úx- 
tegración del capital que más adelante se re
ferirá, y del cual resulta que la Sociedad tie
ne un capital líquido de tres millones cua
trocientos. cuarenta mil pesos moneda nacional, 
siendo ©1 -estado de. las cuentas capitales y 
cuentas personales de Io@ socios como sigue: 
Miguel Viñuales, Seiscientos mil pesos; Valen
tín Andrés Franceschi, Ti4escientos treinta mil 
pesos; Jorge Rangil, Trescientos treinta mil pe 
sos; Angel Viñuales, Trescientos treinta mil 
pesos; José Garrido, Trescientos treinta mil pe 
sos; Ramón Viñuales, Trescientos treinta mil 

pesos-; Pantaléón Palería/ Trescientos 'treinta 
mu pesotí-; Jeteé R^yo, Trescientos tilinta mil 
pesos; Aiiia.110 Muro, Trescientos treinta mi/ 
puos, y Ramón Azuar, Doscientos' mil pesos.

Tercero: Emitir ¿as ches series de. “accioné 
Liiidaduras cia^e “A” pM' un valor de Gwcs 
muioAies de pesos, numeradas del 1 al 10» ? 
las .nos primeras senes “acciones orcUn&* 5 
rías ciase por m vaior de Un millón ds 
pesos, emiueiiuo, en eon¿>eGuexxCia, un capital 
de Seis millones de pesos en total. Estos dos 
úniiüas series, o senes 11 y 12, ¿e emiten co
mo libeladas con ei objeto de retribuir' los 

gastos y trabajos 'etotuadus con moavo de la 
constitución de la Bojedad y se .distribuirto 
en la oportunidad que lo resuelva el Directorio, 
entre ios socaos fundadores suscriptQr^s de las 
diez primeras series de “acciones fundadoras 
cías© “A”, en proporción a sus respectivas suo 
cripclones de conformidad al derecho que les 
acuerda el ait. 321 del Código de Comercio. 
La cuenta del activo nominal conespondieiite 
a ebtas acciones, será amortizada por la So
ciedad a razón del ditez por ciento anual co
rno mínimo, importe que se descontará d© las 
utiiid^dtíS devengadas en cada ejercicio.

Cuarco: Suscribir las diez deries de “accio
nes fundadoras clase “A” por un valor de Cin
co _ millones de pesos, en la siguiente propor
ción: den Ramón Aznar, Dos mil acciones o 
sean Doscientos mil pesos; don Américo Bom
ba, Mil quinientas acciones, o sean Ciento, cin
cuenta mil pesos; don Valentín Andrés Fran
ceschi, Tres mil trescientas acciones o sean. 
Ircsctentos treinta mil pesos; don Jasé Ga~ 
nido, Tres mil trescientas acciones o s®an 
Trescientos treinta mil pesos, don Jesús Lar- 
dios, Tree mil trescientas acciones, o Sean Tres 
cientos treinta mil pesos; don Antonio Muro, 
Ti es mil trescientas acciones o sean Trescien
tos treinta mil pesos; don - Pantaleón Palacio, 
Tres mil trescientas acciones, o sean Trescien
tas tremía ndl pesos; don Jorge Rangil, Tres 
mil trescientas acciones o sean Trescientos 
treinta mu pesos; don José Royo, Tres mil 

L’esciexXis acciones o sean Trescientos treinta 
mil pesos; dan Angel Viñuales, Tres mil tr@s- 
cient.xS acr or_c¿ o sean Trescientos treinta mil 
pesos; don -Jo.é Viñuales Barran, Ochocientas 
acciones, o sean Ochenta mü pesos; don Mi
guel Viñuales, Seis mil acciones o sean Se-is=» 
cientos mil pesos; dcn Ramón Viñuales, Tres 
mil trescieuta- acciotíes, o sean Trescientos 

treinta mil pesos, y don Arturo Sarkissán, Dies 
mil acciones o sean Un millón d© pesos. Las 
ac: iones suscriptas se integran de la siguiente 
manera: Los señores Ramón Aznar, Valentfn 
Andrés Franceschi, José Garrido, Antonio Mu
ro, Pantaleón Palacio, Jorg@ Rangil, José Ro
yo, Angel Viñuales, Miguel Viñuales y Ramón 
Viñuales, las integran totalmente con el ím- 
poxte de sus respectivas cuentas capitales y 
cuentas personales en la Sociedad de Respon
sabilidad Limitada “Viñuales, Royo, Palacio y 
Cía.”, en su carácter d3 socios de la misma, 
Cuentas que acusan los importes señalados; los 
señores Améric© Bomba, don Jesús Lardies y 
don José Viñualtes Barran, los integran total
mente con el importe de sus cuentas perso
nales en la Sociedad de Responsabilidad Limi
tada “Viñuales, Royo, Palacio y Compañía”, 
cuentas que también acusan los montos seña- 
"ados, todo de acuerdo ql balance inventarío 
referido más arriba. El señor Arturo Sarkis-

cieo.au
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• ‘É^-í inUju- en esU acU la s de
1 ,5 mí Je uin_i'ú fcfec ivo, c_mp^om&- 
^¿ndose a integren ri rerio, o sea la suma de

- -L morie/rios mil pesos moneda nacional, ea el
• •- , mino de seis me^es a contar oe_ la ieriia.. 
'■ i a mercaderías o en dinero efectivo a su e¿ee- 

■ - clon» Esta suscripción e integración la efec-
• túan todos los presentes por sí y el señor Mí-
- .guel Viñuales además, como representante de
• Ips señores Antonio Muro, Pantaleón Palacio 

y- Arturo Sarkissian, de acuerdo 
referidos.

■’ ' Qukxto: D-signar a los señoras 
lacio y Jorge Rangil, para que

a los poderes

Pantaleón Pa 
obrando com 

junta o indistintamente, concurran o otorgar 
la correspoi-di¿nte escritura pública de consti- 

‘ tuciári drih-ñiva de la Sociedad, una ves que 
haya sido acordada la peonería jurídica pa
ra la, mismo,, por el Poder Ejecutivo de la Pro- 

■ ' vínola y hayan sido aprobados los estatutos 
«sociales, y apoderar al doctor Carlos Ronce 

que realizo las gestiones ad 
eíectaar 

para ello, 
declarado 
y aceptar,

l ■ l m.- y c-..mer-'ia- 
cu nerones públicas o_ 

ú'h.ar participa*  
comerciales o in 

relacionen con las 
cuaL 

de co 
legal 

S it-a.

ge^©. e de ap&iuuion s comerciales, adquirir 
ucjw ar y rgzrtrar p ¿v^sgios mdus
vxñue^, x—vCni.^ y ©Los derechas 8o~re inven 
t>s y < •. Edmu-óntog 
íes; solicitar y ad 
pir v a a as, ¿ sex ibn •-
clones y jo ad^uixir 1- 
duseriales cuyos a..-
a¿ 1a Sociedad- y, < - general, realizar 
quier operación que tomituya u»n acto 
aieic.o.- Articulo Ten-ero. EL domidhu 
■¿e x-. o^Uuad se nja en la dad dó
RepubLca Argentina. Podrá la ^oe-ecad esta- 
oxee / íilri -j, age ci-s o en curi
uuie_ punb- dei pc-s, o del ^exoranjero, íij^.do 
les o - no un capital y estableciendo para eaas 
administraciones Autónomas o no. — Articulo 
Cuarto: La duraC-óa de laSu; edad xe ertab-e 
c,¿ hurta e. día p.m.eio ce ELero dei añj do^ 
mil.— Título Segunde. Del Capísal social y de 
las acciones. Articula Quinto: El capital social 
se fija en lc suma úiez millones de peros 

en veinte series de

al portador, c,
torio y asi-.tada m el Lljrc r¿ 

le est-a obligación
Culo para, la conouriSixCia -a 
ra el reconoamiento d. la 
dada 
chos 
dad, 
ches 
convocatoria y 
la misión o !£, i. • 
De las A&u:ri 
L^s accioniri.. 
Z^asi^lea Go. 
meses de tora 
cera el 31' d(

>o£xú ser eóm,

cumplirmehto’

a-uO al 
pec4v~; 
será vqi 
asambleas, pa 

pieferuncía atLjL

.JD1

las

D.rec
ci' in
ObSCL

por el íráculcj séptimo, y para los dere 
i-esultant^s de la liquidación de la S~cie 
pues , solo podran hace
los ten.ee ores registradas ai tiempo de la

l valer esos enre

la fecha
.ldación.-|- Título Tercero.— 

ulea^.— Artfpuio Décimo Cua-W.
5 £CxdR COVQCS.'
. ¿'.diñaría 

lanado el <_jen-icio anual qu.
diciembre de 

chais asambleas se someterá 
de los accionistas: a) Mepiona, balance anual

1 nancias y pércuenta de ga

de en que se resolvió ’

.dos anualmente a 
dentro de lo*  res 

ven
Cada año. En di- 
a la consideración

* ¿idas, é • in ven 1 ario 
con treinta cía de anticipatción que represen

1 aarrinez, para
1 :b.iisirativas pertinentes, paciendo

■ t •. os los  actos que sean necesarios 
’ ir.ris certo firmar presentaciones y 

’ efectuar dapósito-¿ y retirarlos,

*

t conjunto con uno de los dos señores noiñ
- I  dos en primer término, cualquier modifica 

c‘6 de los estatutos que les áea exigidos na
*

‘ '1?/ su aprobación. Sexto.— Designar el prt. er 
Di 1 ectorio de Sociedad, el oral tendrá a su 

■’• cargo la administración de la misma hasta el 
primero de Enero — de mil novecientos cin
cuenta y ocho, y queda integrada de la sigui@n 

“ -le'rnánera:— Directores Titulares. J0..1 Miguel 
Víñuales. don Jorge Rangil, ’don Valentín An 

’ ’■ ’d és' FranccscM. don Pantaleón Palacio, don
’’ á ngel Virtual es, don Joré Garrido y don Je

■ - rús Lardies. — Directores Suplentes: don An 
x;riiio Muro y don Ramón Viñuafe Sindico
■ - n afar don Arturo Sarkissian y Sindico
A ; p>..te, don José Royo.— Después de Un breve 
* • cambio de ideas, se Resolvió también que ac 
' toarían, como Presidente del Directorio desig 

‘ nodo, don Miguel Viñuales, como Vice-Rresi
1 dente, don Jorge Rangil, como Secretario*,  don 

Valentín Andrés Franccscrri: quedando, en 
‘•■■■consecuencia, como Vocales titulares los seño 

res don Pantaleón Palacio, don Angel Viduales,
- • - don- Jo-sé Garrido y don Jesús Lardíes.— Por

- -lo tanto dejan constituida la Sociedad “Viñua 
' ■ les, Royo Palacio y Compañía, Sociedad Anó

■nima-, Comercial e Industrial’1 y se obligan en 
tre sí de acuerdo a derecho— Se transcri
ban &a continuación los estatutos aprobados pa 
ra dicha Sociedad. Estatutos, Título Primero.— 
Constitución, objeto, domicilio y duración: — 
Artículo Primero: Queda constituida una Socie 
dad Anónima bajo la denominación de 4 Vi~ 
ñuales, Royn, Palacio y Compañía.— Sociedad

■ Anónima, Comercial e Industrial”, la cual es 
‘ • suce ora de la Sociedad de Responsabilidad 

Limitada “Viñiua-ies, Royo, Palacio y Compa- 
-ñía”, inscripta en el Registro Público de Co-

' mercio a los folios 3721373, asiento número — 
’• 279?? del libro 25 de Contratos Sociales, cons 

titrids. originariamente -el 22 de febrero de 
1943 s^gún e-critnfa pasada ante el escribano 
de la cir dad de Salta don Arturo Peña!va. 
Articulo Segundo— El objeto de la Sociedad, 
es la explotación del comercio al mayor 
en l?s reímos de tiemda, merec-ría, ropería, 
sombrerería y aríexo, pudiendo para el cumplí-

’ ■ miento de este objeto realizar la Sociedad to

moneda nacional, dividido 
Quinientos mil pesos cada serie y representado 
per cie;i mil actrin s de 
nacional cada acd^n. Las 
numeradas del 1 al --------

• ria:. 
co votos cada una, y las diez series restantes, 
numeradas del 11 al 20, s.?rán de acciones or-

. ' 3’, mn derecho a un solo ve
to. Las diez primeras series, por lo menos, d;. • 
berán emitirse simultáneamente con ia consútu 
ción de la Sociedad. Ei Directorio determinará 
M forma y tiempo de la emisión de las resten 
tes y las condiciones de suscripción é integra 
ción de las acciones 5n gene: al, precio y f mía 
de pago. Articulo Sixto: En caso de re-olver 
se un aumento cls capital, las emisiones podrán 
efectuarse con o sin premio dé acuerdo a lo 
q-ne resuelva en cada caso la Asamblea Gen© 
ral Extraordinaria de accionistas. — Artiz ilo 
9áritmo: Los tenedores de las acción~s oí dina 
ia-, ritr'dadora cha e ‘A”, te drán preferencia 

para suscribir las acciones de las novas se
ries que seemitan -en proporción a sus respeca 
vas tenencias. El Directorio fija:á los plazos y 
(a forma en que dsberán hacer uso de esta 
preferencia.—• Artículo Octavo: Las acciones se 
rán al portador salvo las que no estuvieran 
íntegramente pagadas que serán nominales pe 
ro se sustituirán por las primeras una vez in 
tegradas.— Artículo Noveno: Toda nueva ©mi 
sien de acciones, deberá hacerse por escritora 
pública, inscribirse en el Registro Públic de 
Comercio y comunicarse q la Inspección de So 
rechos de los suscripta es que no aoonen sus 

» el impuesto fiscal en cada caso*  Articulo Décim •>:
El Directorio podía declarar caducos los "de- 

l rechos de los suscriptores qua no abonen sus 
cuotas d-e pago en la forma conv nid_, yen tal 
caso, el suscripto? perderá todo de echo a la 
devolución de las cuotas pagodas, pudiendo el 
Directorio emitir nuevamente los certificados 
correspondientes a csa-z acciones.— Artículo Un 
décimo: El Directorio queda autorizado a entre 
gar acciones liberadas, previamente emitidas 
en pago de bienes, mercaderías, llaves de ne 
rocío -o por cualquier otro concepto.— Artí
culo Décimo Segundo: La Socedad podrá emi 
tir obliga clonar garantías o sin ellas, en 
los términos d^ . _ Ihey 8875, mediante reso 
lución de Asamblea-— Artículo Décimo Terca 
•.o: Toda transferencia de acciones aún de las.

cien pesos mamúa 
diez primeras strias 

¿ri 1 ul lv serán de acciones órdiga 
'‘fundadoras clase A”, con derecho a ein

las utilidades 
res titulares . 
plante s:gún 
tos sometido^ 
yan sido p± o 
cc-n treinta días da anticipeción a la fecho- de 
la. ccnvoqatoi ia, por acción

nenos, la vigésima parle d-1 ca
pí; al Atigrado. Quedan, ex 
beraciones lo3 asuntos nq incluidos en las

; c) la elección de los Directo- 
y suplentes, S.ndlco y Síndico su 
con esponda:;
por e¡ Direc 

puestos por e

d) lus demás asun 
^drio y los que ha 
* ?crito al Direc.orlo

*>11., pon? lo

v ocatoriaS* — 
vocatoriag a 
den del día, 
anticipación

1 ritas quo represen

duidop de las del i
ri con

Artículo Décimo Quinto: Las con 
Asambleas de-harán contener el Or 
se harán con d.eciocho dias de < 

por publicacic:ne.. durante qumee 
dias en el ÍPIetin Ofcíaí de ia ciudad de Sal 

de Tucumán y otro 
asimismo on un día 

la Comunicación, res 
ivedrdades Anónimas

ta, un diaric 
de la Capital 
ría locáL driri
T'rc-'iva a; la 
de la Pro;'i 
da publicaci 
currir a. las 
encuentren en las condiciones del articule- Dé 
cimo tercero 
la Sociedad, 
realización c 
der o una 
mas otorgadas por un Bmco d'el país o del 
exiianjsio, sn la cual de 
mero y seiie 
Artículo Dé 
b‘ •ur
das para t
a’ir los e 1 moradas en 
digo de Co?
rtpresentación d3 la mita
ci ’neS int-grsda-,
'•"or simóle

•” nrbne

de la ciudad < 
Federal, come 

rend’ hacerse 1 
[nspeeció- de £i*
ua, -adj untando un ejemplar de ca 
5n. Art. Décimo Sexto: Pan
Asambleas, los accionistas que se

coro

> debe.án depo 
con tres di^s

. e la misma, his acciones en su po 
constancia de

itar en la Caja de 
de anticipación a ’a

depósito de las mis.

era indi arse el nu
de las acciones consignad .s-

En todas los Asa ni 
'a oró in aria s convoca

asirntós.
ar ículo 354 4P] gó

ormai las com
rata? cualquier clase d:-

xnercio, se formará -q lorsim ron la
1 mas un » de las ac

e eit~

y las decisiones se tomarán 
mayoría de los votos presentes. Sí 
a convocatoria no e logra.a ouortim

á n Lievamente con 
y diez publicacióní

trece Has d.> nnl:.i ~ 
es efecy.'Adis é.i lo*

diarios dispuestos precedentemente 7 est
olea podrá 
simóle memoria dé Ids ^ctos 
quiera s¿a 
do-- Ló fritado y resuelto en *a^  
ha-á constar en actas labradas »n un, libro' e¡ 
cecial las 
dent¿ y ei 
Serán oe 
sus vecés caso de ausencia o imposibilidad 
y por dos 
accionista más edad entre los presentes pre 
sjdirá -os

resolver sobre

el número de

cuálqui* ’ asunto pr<r 
—s preset.tes, mual- 
aecionisG^d representa 

mismas se

cuales será fi 
Secretario 'de 

As Asambleas

!S 
. -maclas por el Pre si- 
: la Sociedad, < re lo 
o por quienes hagan

accionista designad^ al efecto. 51

Asambleas e& ^ucencia del Presten.



te de la Sociedad.— Artículo Déciau Ocüjvo. 
Las Asambleas extraordinarias ‘ a qae se ha he 
cho reierencia en los artículos amejores, _se« 
rán convocadas pos el Directorio, por el Sxnüi 
co, o por petición de los accionistas que re- 
Pi ementen, por lo menos, la vigésima parle dei 
capital suscripto. Estos pedidos d© Asambkaá 
servil resueltos ueavro de io§ treinta días si 
gtnen.es á su presentac-oa y, en caso contra 
no, ios accionistas podían recurrir a la Ins- 
peoc_ón de sociedades que resolverá lo 
qu© corresponda. — ArXulo Décimo Noveno: 
Las adobes tendrán el numexo de votos que 
les corresponda de acuado a su Cat goria, sai 
vo cuando se trate de los asuntos previsto*'  

.en el articulo 354 del Código de Comercio en 
cuy0 caso tendrán todas un solo voto. Las ac 
cinaes pieíendas si xas hubiere, tendrán vos 
y un voto *en  las Asambleas únicamente cuan 
do no hubieran percibido, a la fecha de la rea 

1 lizáción de las mismas, ef dividendo fijo pie 
ferente que fes corresponda; en ningún caso 

' tendrán voto para resolver el rescat© de sus 
propias acciones. Los tenedof-es de acciones par 
cialmente integradas, podrán agruparlas a lós

- efectos de complementarlas y tañer derecho
a voto, unificando la representación d© igual 
modo que ios varios tenedores de una acción*  
Título C’.aito; Del°Directoiioe— ujo Vigé 
>nño Lx sociedad será dirigida y adin: i-úra 
da por un Directorio compuesto de siete miem 
b.os Demorados en ia ,a Ge
nerab de Accionistas por mayoría d© votos.— 
i u mayóla elegirá asi mismo dos
Q i • h.js -j-rtu llamado^ al Direc,*».  > en ca-u 
d. x^lle. imiento, enuncia o incapaci
dto física da los directores t_ tul ares sus cúter 
minaciun de los Directores suplentes que re©m 
plaza a los titulares, se harán- — primer 
Okvkqü vi el ceden que quedo i n~uc.adjs 
y, ,.r. vbivo, d© acuerdo b n.ne . de

- votos que hayan obtenido; y aparidad de vo
tos, por sorteo.— Artículo Vigésimo Primero: 
Cada uno d© los directores elegí "s deberá de 
pcs.tar " • la Caja de ia Sociedad uih _• clo
nes que s© conservarán en ella mientras dure 
su u’g rumo ghiaivju de íi.l m . ¿miento. 
Arnnn xgésime Se^unou. Los L v ‘-o s ti 
l u ”5.  surl'-in.es maÁn tr©s < ; e. el 
ejercicio d¿ sus cargos y podrán ser reelegíaos 
inice- inidamente. La Asamblea General c> ac 
cionistas, por mayoría de votos presea tes. po
drá revocar -el mandato de todos o a^guan ce 
los Directores. Articulo Vigésimo Tercio Ej 
Directorio nombrará de su seno, al comenzar ca 
da periodo, un Presidente, un Vio-Presidente 
y un Secretario.— Articulo Vigésimo Cu ario: 
El Presidente o el Vice-President»© en su reem 
plazo, ejercerán la representación legal de la so 
ciedad, debiendo estar refrendada su firma per 
la del Secretario papra obligar a la Sociedad, Po 
^rán representar también a la Sociedad, dos Di 
rectores o un director y Un funcionario,- autor! 
Zado para el acto por el Di’ectorio.— Artículo 
Vigésimo Quinta: El Directorio se reunirá ca 
da vez que sea necesaria, por resolución del 
Presidente, d© dos Directores o del Sindico, pu 
dindo hacerlo en la Ciudad de Salta o en cual 
quier otro lugar de la República en el cual se 
encuentren, por lo menos, cuatro de sus miem 
brps. Las citaciones a los Directores deberán 
cursarse can cinco días -de anticipación a las 
•euoinnes. — Artículo Vigésimo Sexto: El quo
rum para las reuniones del Directorio será de

1

*

Vi .
cuatro miembros quienes adop^urán sus resol u 
clones por niayoLa cíe Vuloá» ¿eneu-uü -0.0.010 
voto ex qa© pfcsicíf, • en caso uu L^s Di
recuores qtUe no puuLm cuncuixir'
te a 'una reuniÓLi, podrán Xepruáemar
por otro de ios Dne^bmes.— A/uuiuo
Lepumo; wd acdfcüotí d&i’ Dir^CuuiiO s© asen- 
laxan en uxl lluro de 'autus, las ciares s>ei¿Uí 
Xiñnauas po>r ios Dixecuuxes p_.eociii.eD.— Uacu
lu V¿geBinxO (JcUiv\n Venvicio <1 p.i'x^dü -x..dia 
tille Xuorun exigidos ios miembros luí uuvUvU-» 

jiu, vUAiLiüUaxaux en ¿unu-o—üü libóla ia xe©
con ¿o¿ axícotoreo, beiixCiiao a e^e efecto, ia x¿¿as 
tunpñas . facultades. La remuneración de los 
lirismos sera establecida. por la Asamblea y se 

. imputará a gastos -generales Título Se^to D© la
Cícxiad, resolver por si goio y ©j^Ccitar todo aqa. distribución de utilidades Articulo Trigésimo
lio que está comnprexrmdo dexino ^1© los uoj 
tos súdales, salvo , lo reherrado exprésame.A 
por estos Esatvutos, Sus laoiuvaáes por lo tái.^te al. fondo, de -reserva legal que 
to, comprenden: ejercer la le^xe-entac.on de uK 
Sociedad para todos los autu¿ auxxii¿i=aú£awjs,' 
comerciales ~y legares,. ^dmmLtrar ios iieóuchs 
de la Sociedad con amplias facultades, úompiur 
y vende? mercaderías o muede© ai contado o 
a plazos; solicitar o comprar marcas de fabu 
ca o d© comercio; cobrar y percibir al coma ’ 
do o a plazos'todo ¡o que se deba a la Socie 
dad; dar o tomar dinero prestado con □ sío 
gaiatlas y cancelarlas; constituir, 
cancelar hipotecas, prendas o cumquiar cmo de 
rmiho r©al; -transigir toda clase do cues nones 
judiciales y extrajudiciaies; comprometer en ar 
birros o arb-tradores; girar, aceptar, endosar 
y avalar letras, vales o pagarés, girar cheques 
contra depósito o en descubierto; abrir cuentas 
cernientes en Instituciones de Créditj, co^ o 
sin provifióXx de fondos ;otorgar cartas d? ere 
dito, ‘.o.A’Uim facturas; celebrar todi 'lase d¿ 
cuntí at.'S y cualquier acto cíe ion i ad
rm /Hraeio:- que repule necí-sanu J convu-.-t j 
te [n ímes de la Sociedad: opc*  n” con 
las facultades precedentes en el Banco d© la 
Na-úó'.í /. r mina en el Bmico H .¡.ctecaiio Na- 
c o a.s fT-'Vincial de Salía, t\s 1¿ K 
B’.ur - 4 res y en cualquie • ión banca ■ 
rh oficU. • particular, urea-a o é- i* 4.' en la

o c.n el e.vterin-, > w n 1 r .r. es r-.ai 
Ces Adquirir o vencer al conUdo o a piaz-s, ei 
a^txvo o pasivo de estable^LnicnvOS' comtrmm. 
les o industriales hacerse cargo del activo y pa 
sivo. Sstamece . q^sa de comer ci j. sur úsales o 
agencias, en la República Argentaba o en ex ex 
tenor. ResJlver sobre la emisión suscripción o 
integración de las acciones y establecer ios pía 
zos y condicionas en qus deben hacerse eí .ctivas 
Crear empleos y acordar habilitaciones y grati 
tario de la misma, todo lo cual constituye una 
ficaciones, nombrar, Lasiadarm despedir a te. 
dos los empleados de la Sociedad; nombrar 
gerentes y sab-gerentes y convenir sus remane 
raciones; conferir poderes g.-nerales o especia 
Ies, renovándos o revocándoles como lo Ore 
y era conveniente; convocar las Asambleas or - 
diñarías y extraordinarias; prestar aniialmen 
te a la Asamblea el informe sobre 
de la Sociedad, el balance general 
obligación del Directorio; proponer 
blea el dividendo a repartir a los 
y los demas asu. tos que t 
de acuerdo a los Estatuto

ÍlZw,C¿üxx CLc Id XioaiiWlcu. qtñ© UuOtí lGoulV8r Qu^ex4

La ae reemplazarías.—; Arucuiu vigesmio 
no; j£¿i uiieoLuiio -utkxdrd a^prnis xacuicades ocl 
xá administrar los Dienes y negocios ae xa oj

acopiar y

la marcha 
y ei inven 
a la Asam 
accionistas 

ella deba considerar 
íi. Esta enumerac’ón

no es tajativa sino meramente enunciativa, 
.pués en general el Directorio está facultado 
para realizar los actos enumerados en Tos inci

sos Uno, ■ tres, cuatro, siete, nueva, - ■ W&e
Lxéue, caboxce y quince .déj, aruqpiq- mü 

umñmtcv y uí1q dgl Código Q1V11.—- 
Titulo .apunto*  .Dei • Sindico. Artículo Trigésimo. 
Ld. itó^aix^aviwu ue ja ¿sociedad .esuará .¿ Ca-go 
ó o- un smdico eiegxdo .aAiuamieuip po» -la 
biea General Oruinarxa la que ¿ t-qi^pién 
'Un s.nuxeo ^upitz.núa, que deberá reemplazar al 
iiWar gLi caso neccSuivo. El s'mdicQ' tencua .Xas
xUxxGioixtfS que ig lija ei Uüíxxgu cíe y
uiumas deu^iá representar a ios accipnisias en 
i^dus las cue^Lo^es que puedan burgir eriti© • 

V ¿-um.í.mú.. Las utilidades realizadas y líquidos 
m a v z efectuado el descuento corrospundxsn 

hará del 
do j ai uincc por ciento, las amortiza mnes que 
cu; Lcsponaau y las demás que la .Asara!?.?a con 

ere necesarias, se imputarán en la siguiente 
íorma: a) el iquinc© por ciento para el DL 
rercriü que resolverá por simple maye.ría co 
m0 ge repaxtixán ente los señores Directoras 
de acuexdo a la labor cumplida; b) al cumplí 
mmnro de las obligaciones emergen.es de ias- 
acciones prexendas que se hayan emitido Él re 
muiiexjus ..será repartido como dividen.'lo o ’-ará 
desunan o a la formación d© reservas generales 
o especiales o transferido a ¿nuevo eje.cicio 

-si asi .lo resolviera la Asamblea. El pago de 
honuiarxoSz y dividendos deberá hacerse etécti 
vo den oro de los noventa dias-de votados. Los 
dividendos no reclamados hasta tres años .des
pués ae haber sido puestos al pago, prescribirán 
« ingresaran al íonuo de reseva d© la Sociedad 
ArAculo Trigésimo Segundo- Apgrt© a ias re 
úibuciones previstas, el Directorio p<,drá fijar 
a^xgxiácioixes especiales o los Directores o íun» 

. giü¿! arios por. servicios prestados a la Sociedad, 
•• 0 m¿sion©s encomendadas, sea con carácter per 

m^xexxte o transitorio; las cuajes, se cargarán a 
exa ds gastes generales -del ejercicio dándole cuenta 

oportunamente a la asamblea. Titulo Séptimo 
De la liquidación: Articulo Trigésimo Tercero; 
La Lquidación de la Stíjxedad por cumplimiento 
de sj termino o por cualquier otra causa de las 
prev^ta; en el Código de Comercio, s© hará Con 
Lijervención d© les tíndícos .por Una Comisión 11 ■ 
.quidadora de tres o más miembros designados 
por la Asamblea reunido al efecto, la qu© fi 

•’jaxá la duración ie hi maniax y -us rimui.e 
raciones. En primer lugar, se pagará todo ©1 
pasivo social y el excediente se distribuirá en la 
forma y ^den siguientes: a) cada acción pre
ferida recibirá Cien pesos moneda nacional, y 
si hubiera varías clases d© preferidas, se obser 
vará la prelacción correspondiente; b) cada ac
ción ordinaria recibirá subsidiariamente, Cien pe 
sos moneda nacónal; c) se abonará la prima 
que hubiere fijada el Directorio para cada ac
ción preferida, o que, en su defecto, fijara la 
Comisión Liquidadora, más todo el dividendo 
acumulado, siempre manteniendo la prelación 
entce las preferidas de distinto tipo; d) se re
partirá el remanente entre los tañedores d© — 
acciones ordinarias. Las accionas preferidas u 
ordinarias qw no hubieran sido totalmetne pa
gadas al producirse la liquidación, concurrirán en .
cada caso, en la proporción equivalente al por 
eentaje integrado, ©) establece, garantías o—a 
s—sobre raspado—vaM “--del . eomerclcw-el—

gtnen.es
emergen.es
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,éXe- líneac-^vale, José Royó. ,Miguel Viñuales. 
J. Rángíi-, j.-.Garrido. A.-ViñuaLs, R. Azner A. 
Bmlba.Uesús’ Lar dies. José Viñuales. V. A. Eran 
•ceschi R. Viñuáíes, .Elesuscripto escribano c©r- 
. tífica que las firmas que anteceden, son .au
ténticas de Jos señorés José Royo, Miguel Vi
duales, Ramón. Aznar; Améjco Bomba, Valentón : 
Andrés.Efancqschi, .José Garrido, Jesús LarUies 
Jorge Rangi-i,'. Angel Viñuales, Jasé-Viñuale^ Ba 
ñau. Ramón. .Viduales, y qu¿ ha tenido a la 
vista .la, documentación pertinente en virtud de 
’a C'-'.al. don.-Miguel Viñual’es concurre.-*  nom
bre, y-, representación, de Antonio Mu o, ArtuTO_ 
Sarkisuxfen y Pantaléón Palacio, doy fé. Salta. 
3 - de diciembre de 1954. Pon-ce M. Hqy un 
sedo. Concuerda con el acta original de i\fe- 
renciá qp^e ••corre. d>e fojas uno a diecisiete, .de! 
libro de actas respetivo, doy fé. Pon ce M.. — 
Hay - un ¿sello Folio 14. Viñ rales, Roy o Palacio " 
y Cía — .Srfckd d de Re^oonsabil dád Limi’^da 
Estada-Gene, a1 al 31 d? Dickmbre de 195-1. — 
A-ti-o Fi;o:-Muebles y útiles: Valor de e m- 
j -;a 7(h 153 715; Amortizaciones ante VóóS&VQ 

ejercic.ro; to? al de á/^rr iz-’d. $ 2 £5' 27
V.-lor. actual; $ 37 187.48 Automóviles', ’a- 
pnocomp.-a $ 196.633.40; Amortizaciones .
S 71.6,03’. 92; 2- mortiz. del ejercicio —c--: Toi 
de • amortiza» ion: $ 71.603.92. * Valor nc: Jai

-i?7 £29 4'-' inmersiones en otras empresas 
íL-¿l?3-cy A J-ivo Circuí-*nte : Mercad j-j--*  
2.1.4.453; 43-. ^0.iones dél Banco Espn 1 *r  
480-— Activó, dispa ibíe: Caja: $ 211 0Vq 
Bancos; $ 61.1F6.51. Valores aI cobro: $ 3P 2 1 
A .tiyO/^Xigib'í': Cuentas corrientes ' deu- 
cl res: i ü 107 839.78. Camino S ha - ó .'ámerr 
ic- $ :l33 2'5-81. Total: $ 3.J34.5N ¿tJ -Cm-nta 
de..:-rjv-i <• va Salta —Cu°n'a rr-., ; 
5--.1.W5.-.704.68. Total:’’ $.'9.940.274.67 
< ógijoleu. Miguel Viñuaks

600 .~ir Antonio Muro 
A> ¿íés-tS’i’anceschi -—id. $ 
■\%.do —id,.;} $ 155.000. 
135-. Q00. — Ramón Aznar 
Jor^e,Rangil —id.: $ 130.000. 
¡acto ~id,: $ 160.000.—. Ramón ViñuáUes —id.: 
$ .1-60.u.Ov.—/José Royo —id.? $ 160.000.—. A- 
méríco B^mba -cid.: $ 150.000.—-. Jesús JLar- 
díes —idj j 330.000.—-. José Viñuales Barrau 

-V80 'OOO—• Depósitos de terceros: $ 
29JL919^03/.Pr¿veedores varios: $ '723.006.11. 
0m<ac oníb a pagar:'$ 905.628.98. Instit. -Nac. 
Pxev’/Social’: *$  107,627.57. Acreedoras Varios: 
$ il’Í00.32¿.68, Retenciones varias: -$ 2.328.73. 
Cuantas - Ctesl sdos.’acr-eed.*  $ 985.519:33. Ban- 
cósní$'314.214758; Total,' $ 6.495.566.06. Pasivo 
patrimonial: Migu 1 Viñuales —Cta. Capital._$ 
400^000.—. Antonio Muro: id, $ 170.000.— V. 
Andrés France.ch-i —id.: $.200.000;—. José Ga- 
r¿idoC--=id.: $ .175.000.—.' Angel Viñuales Id.: 
|r.T75.-óOO.—i Ramón Aznar —id.: $ 170.000.—

- Jorge"Ranjl — id.:2$ 200.000.—. Pantaléón Pa
lacio-: -—id.: 170 OÓÓ.—. Ramón Viñuales —id.: 

\ 17?. ÓÓO José Royo —id.: $. 170.000.—.
Reóervañéy 11.729: $ 272.783.09:/Rese7va Cami- 
ño* ’dálta —Juramento: .$ 66.220..84. Total: $ 

. - 27339.003 ;93. Total pasivo:-$ 8.834.569.99. Ctá. 
deJórdm CaW Ttmuñíán Cuenta Transferencia 
$':T105.7G4.68/Total: $ 9.940.274:67. Folio. 19. 
SáT á? Abril722 ;d3 195-5. Decreto - N? 14.164. MU 
¿isterib de G bierno,' Justicia é Instrucción Pú
blica. Expediente N? 5810(55. Visto este exp dien 
te en el que el doctor Carlos, Pone© Martines 
en. representación de la Sociedad Viñuales,— 
Roycí’ Palacio Compañía, Sociedad- Anónima,

£
$7
í

comercial e Industrial solicita la aprobación pasó ante/mí 
de los estatutos sociaLs y .se le acuerde per- 
so na 3 uríúiea atento*  a lo informado por Ins 
pír~xón día Sociedades Anónimas, Comerciales 
'¿‘ Civiles a fs. 18; y.."Considerando: qu- del 
dielamen producid. £<r el señor Fiscal de :Es 
tu do con fecha.L- cc abril en cur^o y que- 
carie a fs. 18 vta., .-»d defiende que se encuen 
traa reunidos los req.-_ tos. éxig.do. • por e± — 
Art. 33 inc. 59 del Código Cr i , ^0. ’ 1 
ta ^ruv-mcial N<? 563—G—945; y por ja au.o- 
rizacióiL conferida al Poder Ejc~..t'vo' _ 
Art. — 45 del mencionado C-ó_ñ0o ; \_r 
c-llo, El Gobernador ña la Pro inña De^re

Ait. I9 — Apnuó’bqxise los esta*-ut  s de .2 
dad ”Vlñ^aies, Royo, Palacio y C-om . ni 
A. Comercial e Indust-IMque >-e sg g - . 
de fs.. 1 a 12 dé estos, obrados, acordare osalé 

■ la fpexS-ffier£a jurídica solicitada Art. 2^ — Por
Socied -des Anónimas, Come- era- 
extiéndan1 e los .estimÓLilOb que 

el Sellado que .fija la Ley de 
~At. 3° — Comuniqúese, publí 
en el Registro Oficial y archí 

3crg>- Aranda, ^E3 copia:— R. 
un- sillo que dice: Ramón Fir 

Jefe ele D©-pacho de Gobierno, Ju. tí 
pública; M. IL A. Despacho, abril 25 

1955. Eup'3d-e .t3 N" 5310,55’ < 
ld-S adjjnta del' deo e o bP 

rto de I spec-cf o. ■ de 
Comerciales y ‘ Civiles. 
y un- sollo aclaratoria 
Fahc SubUecretadq d 
I. Pública. Concuerda cni.

del — ” e updier ty uúmexó 5810 . 
Ministepo de Gobierno,; Justina ' 
Fuñica, 'iniciado por ‘ ’Viñuales, 
y Compañía,‘S.ciedad * Anónima' r 

¿díistriaF’, solicitando personería ' 
rá Ia ~

; y queda- en 
mi cargo,- dóy 

nte primer teu;L_ onio en q-Uince 
af treye. mil ciento'

-del trece'.mil®

ect,. Registro ’ nú 
fé. Para la Saciemero Diez^ a 

dad expipdo e 
doscientos pen mta y siete 
sello numerados sucesivam&ite 
uno que sello y firmo en el l igar y fecha de “su 
otorgamiento. A. PEÑALVA.

e)
. Hay u-~> sello. . 
27/ al 7r6|55 ~ '

- PRORROGA DE -CONT1rato. Social . ■

SOCIEDAD? DE RESPÓNSÁBÍ-'
LIBAD LIMITADA “ARRIAZU Y ESQÜlÑA-.‘ 

- PRÓRROGA DE ’CO-NTRATO,*  AUMiEN-
:so DE UN NÜE- '

.2436

Inspección d9 
íes y Civiles, 
se soliciten en 
Sellos N? 1425, 
quese, insértese 

' V^se. D
Figuetce 
gueroa, 
cía e I.

Pasivo 
—' Cta. depósito; $ 
—•id. $ 160,50b. V 
130.000.— José Ga- 
A. Viñdaie j - id. $ 
•-rid.*.  $ 30.000.--.

Pantaieón Pa-

Con copia aut.r_ 
14164. -pase’ a co 
S.KÍerades Anó 
1-Ic.y. ma - fi ’m i 
que dice; Ri ar 

• Gobierne. - Jus 
las piezas, co

¿I
TO L)E CAPI ' 
VO SOCIO: 
’ En -Metán, 
mismo nómbpe, 
ca. Argentina, 
yo de*  mil novecientos" cinc¡uenta y .cinco, en
tre*  los seño 
ARRIAZU;
ADOLFO L í 
en primaras 
edaj, dómic. 
rón ■ esquina 
ne_i eíi celebrar 'el siguiente contrato: 
PRIMERO: 
como úrdeos 
dad de ; Hej <

nimas, 
ilegible 
do M. 
ticia e
rrespondiente.s 
cño, 1955,^d T 
e Imtr noció i 
Royo, Palacio 
Comercial e 1
jurídica y aprobación cíe SU3 estatutos 
entidad nombrada expido éste testimonio "en - 
Salta,_ a' los veintiocho días del mes dé Ab .iM 
de mil novecientos cincuenta y cinco. Hay una 
firma - ilegible y una aclaración que dice: Ri 
cardo R. Urzugasti. S ¿b-Inspectcr -de Sofi-. da
ñes Anónimas, Comerciales y Civiles d- la 
Provincia. Hay un stelló”, Lo tr-anscriuco es ce 
piá fiel dél original de., su referencia que eT. • 
trece- fojas útiles incorporo a la*  pre ente,^ dov 
fé; quedando, en consecuencia, pi” tocóhzados 
en este Registró a mi cargo los E tatuf;? v 
demás actuaciones relativas a Ja constitución 

boci^-.r VíQua'es, Royo Palacio- y O om^a^irr 
dad Anó ima, -Comrrcml é Indust ía 
crito Escribano deja constípela de qu- 
sentó constitución de sociedad ha sido 

'■ ideada al instituto de Previsión So ial 
asf resulta de la documentación respecti”¡
Se agrega a esta escritura. En constancia, 1 ida 
y ratificada, la firman, como acostumbran ha 
cerlo, por ante mí y los testigos doña Julia Tó 
tres y don

■ quienes de 
dactada en

* del quince
quince- mil

re 
comu 

{s¡e-ún 
diré

TAL é INGRN

cabecera dél
Provincia

a veintiséis d

Departamento de. 
de Salta, Kepúblí- 
,as del *més  cíe Ma

i res don D'Ó
t.on SAMUEL
OPEZ, todos

nupd as, comerciantes, mayores de 
liados e¿i ia 
Güemes*  de es

MINGO MANUEL 
ESQUINA^! y-don 
argentinos, casados

calle Coronel Re
ta localidad, convíe-

Los señores 
socios compe 

omsabi'Udad Limitada “Arriazu, y 
EsquinazU' aceptan d ingreso como sOcio fute- - 

a nombrada

Arríazu y Esquinazi 
nentes de la socíe-

grante de soc'euacl del. Señor
AJólfo López, quien declara conocer y acep
tar el cóntjato social, cuyo contrato.se . 
lebró el qu- 
•c’entGB dn< 
qps’ro Públu 
centre de 
asiento 
cij 
miño dé d 
años a ;cor 
cop-st tuyén dose el capital social con ía' can-

ce?
nce de Noviembre dé mil nóve- 

l( nenta y rúe.
ico de ' Córner yo

mismo año..al folio veinticinco 
2480 del- libro 

lis.—' En ¡dicho conr*<  
nación de ’a 
tar del 15 de

ins^Ipto en el Ké- 
ei do¿e te Pi

25 de contrato So
rato ■ -se. ruó*  el ter- 

Socieclad en “cinco.
Noviembre ¿e 1950.

chenta mil pef
por lo-s sccios
por partes, igi
E' Ingreso a

. López, se ha ce con- "retroaetividad- • 
al . 15 de- Noviembre ¿fe.-

fe a' d© o 
aportados» 
íEsquiuazi 
SEGUNDÓ*  
Sr. Adolfo

¡sos moneda nadonal 
señores Arriazm y 

nales. •
la Socíecad de} Socio -

1953.
_ los socios -¡

nuel Arria¿u, Samuel Es
:mún acuerdo, 
año,s. más¡ el 

? ad a contar 
té año o sea 
e 1960, pero 
3ión unánime 
igual térmínc
Los

•carpida; socia;
cantos vdinte-. mil pesos 

consecuencia-

'■ •e-,^ de c 
fpor cinco
Re la S-nci- 
del c^rrie' 
vienÑr-3 d 
por resolu 
garse/por 
CUARTO: 
mentar el

señores Domingo Ma-; 
:qiuinazi y' ÁTÍlfcr Ló-; 
,, resuelven prorrogar*  

termino- dé ’ üuracíom 
del 15 de Nobiembré' 
hasta .el 15 de Np- 

, podrá dlisólversé antes 
de los5 socio$ o. pfpfrp.1

Emilio Díaz, vtecinos y hábiles,. c 
conocer doy fé Esta escritura re 
quinee- sellesnotariales números:— 
mil setecientos cuarenta y tres--al-' 
- setecientos^ cincuenta y _siete, sL 

gue a la que, coa el número anterior, termina ^aOta^ de 
al folio Seiscientos noventa y siete, doy fé —
Sobre borrado: un—11— y 12—Tri—Pon—vo 
sus—56; en toa líneas: A; Viñuales $ 155.000 
valen: J. Rangil. P. Palacio. Tgo: Julia To-res 
Tgo. Emilio Díaz, Ante mí: A. PEfrALVA. —

Un -sello, CONCUERDA cón sú matriz 'qué

socios , rf Suelven asim.ísmó
en ja suma J.e ¿os-’, 

moneda nacionals- que, 
fijado el capital ’sOciaL 
JUNTOS- Ml¿p;J4ESOS> 
dividido- en -tftT..- m¡b 

cr-én (pesos cada una.qué ios socios

dando én.
- . en lá suida de TREBcjí]

, MONEDA nacional,.

han suscrito e integrade .tota'm.ente" por.- parteé 
' iguales o

tas equivalentes a cien
ícional; pe:
Arríazu,

sea eh la proporción de un'mil cüo-5 
mil peso® moneda na
de los socios señores-. 

.Speáz El capital so^ar
ta • cada tuno' 
'Ssiquinazi y -L

está representado pbí ei atcivo dlqufdo ■ qué fe-*

ejercic.ro
contrato.se


.. Bffif A» w t m7 isBg . ■'

que tiene y le correspondan en su- carácter da- 
soúQ de la refeixda socada/ de la-a cniaie*:  ad
quiere dm úrisvo.oai .CanaVcs ve juta, y’ caico 
cuotas y-don Jo^e Franauco uanaes -'venme -y 
cinc© ouutccs,' ciiUbdanuó ios cesiona.us en c^n-'

&ultá dál Mlauicé • .practicado con -interven- 
cicnal para Cada Uno de los sociós señores 

’ ' iaeft ASúiada, cel .quo se agrega un ejemplar 
al original d@ este contrato. - y 
QÚIÑTQ: Como consecuencia del ingreso dei
nuevo- Socio señor Adolfo López, se aechara . secuencia a pariir ce la lec-ha, Corno Ú4mCos 
modif_cada. la cláusula quinta.¿é- contrato..de*  . soeiüs integiantes de ia ^ac^dM nomm/da. 

v- /'constitución, ¿e la S-Ociédad en «1 sentáo. W ’ - jduíi ^anos V^naiíc-o Paes^i rea-
que eu 1-Q Sucgsívo la /¿irécejón. y administra.- 
ción de lá Sociedad estará’ a .cargo ele los- tres 
socxQ§ indAs,nntamente, comu gerentes,, con xas 
m unas racuitades .conferidas en duna cláu.- - 
sula quinta. . ■ <
-SEX'í Q:. También se declaran modificadas las

■ cláusulas segunda y séptima del contrato orí- 
. gjnafio, en ¡a siguiente; foranar /Segunda: La*  -

Soníedá/ girará ¿ajo ©1 rubro de “Arr.azu y
. /EisQumáz./ Sociedad de Responsabilidad Limi 

taáa, y el (negocio" que explota se denominaba
•. “Tienda Moh.tqmár/ uon domicilio legal en 

el- Pueblo, de Metán, donde tendrá el asiento 
principal d.é los negocios-, séptima: Para su® 
gastos ¡particulares,’/caua sócko podrá retirar 
■ñásta la suma de dos “mil quinientos pesos 
mensuales!, que se imputarán en sus respec
tivas cuentas particulares.

• SEPTIMO:- Be declaran subsistentes y sin níd. 
úiíiqac-óri las. demás. cláusulas del contrato so 
icial. De conformidad, las 
ejemplares de'un mismo’ 
dá 's.Qcí o y nno .para su 
gós-ÚQ- de ..Comercio,, en

-sUPra. Raspa,do:
CoGiipañia.. No: vale.,—•• MANUEL ARRIAZ!
APQERO.LOPEZ — 'SAMUEL ESQU1NAZI--

. ’m 2 al

partes firman Cuatro 
tenor, uno ¿para ca- 
toCriip.ción en el Re- 
el, lugar y-fecha uir

•veintiún. Vale -Testado:, y

CESION DE CUOTAS
/ . SOCIALES ...<

liza; e*ta  transferencia. a favor de. los caluña- 
rius/ Con- arreglo a üexó^hu por el pr^ciu to-ai 
de Uincuexita mil pesos moneda xAacionai, q'ue- 
rtcioe ¿en .este in^aii/ue de ros mismos e^ di-eru 
electivo a entera -satisfacción en mi presencia/ 
aoyrfe, y en la-siguióme forma; Ve_nue y umcj 
mil pesos de don. Cristóbal C«iia-ves y -wu y 
cinco mil pesos da don'Juoé Fi/nciaeo Cun*ve¿,  
Por lo que otorga a iós t^esionaiios.caña .de pa
go y les transfiere todos los derechos y obliga
ciones, innerentes a/su calidad de socio, su
brogándolos en su luga? y grado -.y prelación 
con arreglo a derecho. — Por 'su parte den 
Cristóbal. Gánaveg y. don José Fañciscq, Cana- 
ves, aceptan la cesión que verifica- don Carlos 
Venancio Paesani a gU favor, y en virtud^ de que. 
él- cedente por' efecto de ra transferencia da 
sus cuotas sociales ha dejado de pertenecer a 
la. Sociedad y- ha .quedado totalmente desvincu
lado de la misma y cesado en su ’ cargo de Ge
rente y sius cesionarios los reemplazan en-su 
calidad de-socios, y gerentes; resueiv-n los ce
sionarios como únicos socios continuar. la . so- 

. ciedad, que regirá de acuerdo a los tAanmos 
d’el contrato constitutivo que sigue en 'vigor sin 
m.bdüicación. CERTIFICADO: Por el que in- 

‘ corporo. a la. ¡presente escritura dei Dop^rbaui.e„- 
to Jurídico de -la Dire/Cxon General de Inmue
bles número dos mil quinientos sienta y.ochó 
de fecha. 19 de Mayo aei con lente año so acre
dita- que don Carlos Venancio Paesani y lá Su 
ciedad “Galletera del Norte" Saciedad de Res
ponsabilidad Limitada no se encuexjtean inhi- 

- bidog para disponer de sus bienes-..— Pieria lee- 
. - - . . - _ _ , / tura' y -'ratificación de su contenido, firman losN*  12423 — TESTIMONIO. — ESCRITURA Nú - 

MERO CIENTO SESENTA‘X- NUeVü». — CE-
CUOTAS WO-AUS. — En es^a C-u- 

dad de Salta/ República Argentina, a los veinti
cuatro diás del 'més de mayo d©i. año ii-ii n^ve- 
'cientos- cincuenta y cimo; ante mi Ri CARDO' 

” U'SANDIVARAS; EsQi/bano Autorízame .Ti gu
iar del Registro número. Uno y' testigos' que al 

‘fiñál se QxpreSoú y Liman comparecen don
/CARLOS VENANCIO- PAESANI, argentino, don 

CRl&XQBAJL CANAVES*.  argentino hataaTza^ 
do y el doctor- JOSE, FRANCISCO- CANAVES, 
at*t  fentiiiQ,. -los tres comparecí cacados en 

'primeras nupcias, mayores, de edad, veemos de 
esta ciudad, hábiles de mi conocimiento perso
nal doy fe como/que: formalizan por es¿e acto 
el siguiente uo.-á <uc de Cesión'de Cuotas 5--

- cíales. P». mi IZO; Don Carlos Venando ’■ ac- 
sani, Vendé, cedé y transfiere líbre de todo gra
vamen y deudas en la proporción que luego se 
detallará a Iós socios integrante^ de la Sacie
dad qu¿ gira éh ésta plaza bajo denominación 
social de “Galletera del Norte’z Éqciedad’de Res 
ponsabilidad JJmrKaa, constituida por es? •!♦’.// 
t.Uniera d sciénfo^ óehó .de fecha tr ú ta de 
^étieiñbré- dé uíif Tovecieñtos cuarenta /te 
é- ibscrmta en Registro Público de Cómyf- 
ció at fólfd ri ?Títé - éis, asiento número dóá> mil 
ciehto1 dos C/.4 libró veinte y cuatro dé Co,.t\b 
tos Sociales/ auferizada en. está’ Ciudad , oír el 
Escribano: doñ Artoa Peña! va.; la totalidad, de . N? 1’2432 ^TESTIMONIO'. — ''ESCRITURA NU-*  ' 
cincuenta cuotas de un- mil -pesos cada una/ MERO' CIENTO SESENTA' X OCHO CESION-,

QOmparectentgS de conformidad por, ante mí y 
en presencia, de los tes'tigos dtl año que- sus- 
Criben don'Ricardo Miguel A. Colombano'y dm 
Horacio R Marín, vecinos, mayores, hJbueá da 
mi conocimiento de todo lo. que d/y fe/— Que-'’ 
da. redactada la present©. e/críuura en dts se
llos notariales de valor fiscal de tres pesos 

. con cincuenta centavos cada -uno- numerados 
correlátívam.ent3 veinte y seis mil doscientos, 
treinta y tres, veinte y seís mil doscientos trsin 
ta Y cuatro y el presente que habilita para ’ 
la firma de los Contratantes y testigos del acto, - 
veinte y seis mü doscientos treinta y cinco-. — * 
Sigue a la escritura anterior que termina al 
folio trescientó-s sesenta y tres de. mí protocolo. 
Entre Ifneas: y deudas—Vale. —. CRISTOBAL 
CANAVES. .'JOSE JF. CANAVES. — C. V- 
PAESANI. — Tgo: H.: F.Marín Tgo: Ricardo 
Colombano.— Antemí: RICARDO-E. USAN- 
DIVARAS. — Escribano. — Hay sello/— CON 
CUERDA con la. escritura matriz de su referen-- 
cía doy fé. — Para Iós cesionarios expido este 
primer testimonió que sello y firmo en el lugar 
y fecha, de su otorgamiento. — Raspado: 
Vale.

RICARDO E. USANDIVARAS' 
Escribano J

- ' e) '3115 ák 6]6|55.o -

del

' DE CUOTAS’-SOCIALES- Eh ’está ciudad lád Sal - 
ta, Reigúbiica Argentina, a los veinticuatro-días 
del rms de--Mayj del 'año mil noivec^éntbs cin
cuenta y chicó, ante mi: RICARDO E. USAN*  - 
DIVÁRAS, Escribano^ Autorizante’ Titular del •. 
Registró- Número- Uno y testigos- que al fina/ sé- ; 
expresan y firman, comparecen don CARLÓS • 
VENANCIO- PAESÁNu aigentino,- d^-n- CRISTO’ . . 
BAL: CANÁVES,' argentino naturalizado y ét Dr. ’ 
JO&É FRANCESCO CARAYES, argentind^. IOS • 
tres compaxéUeñtés casado x&taéto-nupcias
mayores de edad, vecinas de es.a. ciudad, háoi- 
le¿ d¿ mi conocimiento personal doy íé. cómo

■ que forúí-áHzán. por este acto el siguieñe contra
to de eesiófii de Cuotas Sociales. — p&ÍMERO: 
Don Carlos Venancio Paesani, vende; cede y 
tránsíier© libre de tódo gravamen y • deudas én . 
la proporción -que luego 'se detallará a los so
cios integrante^ de la Sociedad que gira en esta 
plaza bajo la denominación SocialMe “Cañáves, 
Paesani y Compañía” Sociedad de R’e-Sp'onsábí- 
lidád Limitada/constituida por escritura nume
ro eUareinta y ocho de fecha diez y nueve de 
marzo- de mil novecientos cuarenta oeno é 
inscripta en el Registro Público de Comercio 
al folio trescientos noventa asiento número mil. 
ochocientos, noventa /del' libro Veinte y tres de' 
Contratos Sociales y disminución de capital- se
gún escritura número doscientos siete de fecna-' 
treinta de setiembre de mil novecientos cua- •

' renta y ocho- é inscripta en el Registro Público*-  
de Comercio al folio ciento cinco asiento dos- 
mil ciento uno del libro número veinte y cuá^ 
tro de Contratos Sbciaws, ambas’autorizadas 
en esta ciudad 'por ’el Escribano a don Artoo- 
P«malva" ;la totalidad de Cincuenta cuotas- de 
un mil pesos cada’una que tiene y . le Corres
ponden en su carácter de socio de la referida' 
Sociedad dé las cuales adquiere don /Cristóbal 
C án a ves; veinte y cinc© Cuotas y dóm jG-;- 
sé-Francisco Oánaves'veinte y cinco . 
c u otas, quedando' los cesionarios -eñ con
óceles integrantes de la Sociedad hombrada, 
SEGUNDO/Don Carlos-Venancio Paesani rea- 

,-lí'za esta.-transferencia, a favor de te cüsióñá^ 
ríos con ai reglo a derecho pbr el precio total 
ele. Cincuenta. mil pesos moneda nacionaí 
recibe en este instante de los miónos en díñete 
efectivo a .entera satisfacción en mi presénoiá 
doy té-y. en la siguiente 'forma: Veinte -y éúíCóv 
mil pesos /Je ron Cristóbal Cánaves y Véíhté'f’ ■ 
cinco mil pesos de don José- Francisco' Gália-

_ ves por lo que otorga a los á/sicnarios caita- 
' de pago y. los transfiera .todos los derechos.^ 

obligaciones ñ htrentes -a su calidad da socio, 
subrogándolos .en su lugar, grado y prélacita - 
con- arreglo a derecho. —■' Por su paité dóñ • 
Cristóbal cánaves y don José Francisco Cáñaveg. 
aceptan la cesiós que verifica don .Carlos Ve
nancio Paesani .a su favor y ’eñ virtud dé QUO • 
el cedente por efecto ' d& la transferencia dé 
sus Cuotas sociales.ha dejado de pertenecer' a 

:la Sociedad-y ha. quedado -totalmente desvincu
lado de la misma y cesado eñ su cargo de Ge
rente y sus.cesionarios los reemplazan e.. n su cá,’ 
lidad de socios -y gerentes; resuelven los césio*.  
narios como únicos-socios modificar la cláusula- - 
segunda del contrato vigente, en lo que &e re- / 
fere a la denominación actual dé ‘ Cánaves,

s-
Paesani y -.Compañía'’. Sociedad de Responsabili
dad Limitada por la de Cá-naves y Compás 
nía Socie-,dad -de Responsabilidad ~Limi
tada razón- social -con la qtu|e girará/ 
la Sociedad a partir de la fecha del presante
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RMtxato, quedando en comoímh en v.gor las 
demás cláusJas del contrato soc'al sin más mo 
dificación qus la consignada prccedentemcute, 
que forma parte integrante de dkho cinxr^to. 
CERTIFICADO; Por-el que incorporo a la pre- 
sent© escritura del Departamento J-t-u-úo de 
la Dirección General da Inmuebles número dos 

° mil quinientos sesenta y si-te de fecha diez y 
nueve de mayo del corriente acó se a^r dita 
qu3 don Darlos Venancio Paesani y la Socie
dad “Cánaves, Paesani y Compañía’ no se 
epcuentan inhibidos para disponer c e sjs bi
nes. -r- .Previa lectura y ratificación de su con
tenido firman los comparecientes de conformi
dad por ante mí y^en presencia de lo¿ test-g s 
del acto que suscriben don Ricardj Migu 1 A. 
Colombano y don Horacio F. Marín, vecinos, 
mayores, hábiles de mi coi:o. imicavo dg tod. • 
lo que do; fé. — Queda redactad^ la pre eme 
escritura en tres sellos notariales d2 valor fis
cal de t.-es pesos con cincuenta- centazos cana 
Uro nvmeiados correlativanriTe del vemh¿ y 
seis mil doscientos treinta al presenta que sé 
firma y seis mil doscientos treinta y dos- — 
Sigue a la escritura anterior que termina <xl 
fallo trescientos sesenta y tres de mi protocolo. 
Entre paréntesis; d3 la misma— No Vale. — 
Entre líneas» y deludas—ciento cinco asienta 

• Valen. CRISTOBAL CANAVES. — JOSE F.
O ANA VES. — O. V. PAESANI. — Tgo: H. F.
Marín. — Tgo: Ricardo Colomibano. — AnV mí: 
RICARDO E. USANDIVABAS.’— Escribano. — 
Hay sello. — CONCUERDA con la exritura ma
triz d0 .su referencia doy fé. —• Para los c rio~ 
navios expido este primer testimonio que sello 
y firmo en el lugar y fecha de su otorgami-.nto. 
Raspado: ’dal—sus—Vale.

•RICARDO E. TJSANDIVARAS
Escribano

e 31|5 al 6)6 55.

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

LP J2433 — TRANSFERENCIA (DE NEGOCIOS
Ein cuínplian'eníto a la Ley Nacional N. II.

867, se Comunica al comercio y terceros en 

SAMAj nm 1 BS 1655 .

c;£,neral} qu© la Sra. María Veles de Cachi- 
: jmb, irarí.j ’a venta ¿e su negocio <-e Bar 
y Restauran!, ubicado en la calle Ituzaing-o 
N°<=25 de esta ciudad, a favor ce. Sr. Clemen
te Belingheii.

Pa.a oposiciones y reclamos dúrifirse al Lró 
Lerna’jdo> L’api, F ataie continental escritorio

13, 1er. Piso, de lora. 16.30, a 20.
e 2 al 8|6¡55

\ENTA DE NEGOCIOS

12137 —
Por cinco días se hace saber Qua LA RER- 

EECc-ON S. K. í. fábrica ¿e fideos, con ¿o- 
mialio en Bal-caree 735, vende al Sr. Lduar- 
d¿> Farah con domcii io en Zuviráa 255, todas 
¿as maquinarias, instalaciones y parte ¿e mue
bles y útiles, qtáé constituyan la me-clonada 
fábrica.

Que a Activo y Pasivo a cargo de los ven
dedores.— Oposiciones en lo$ domicilios el® com 

jp-sdores y vendedores. — Sahta, Juii’u 1? da 
1955.

e) 2 al 8|6|65

. DISOLUCION DE SOCIEDAD

N’ 1B419 — DISOLUCION Y LIQUIDACION 
DE SOCIEDAD

A los- cfwtos de la Ley 11.867 de la Nació.i, 
notifícase que con la intervención del subscrip
to Escribano titular del Regí: tro N° 9 con d - 
micilio en esta ciudad d- Salta Caíble 20 de Fe
brero 473)9 tramítase la disolución y liquidación 
de la Sociedad de ramo generales ‘;S~;ade y Ge- 
rala'’ propietaria del negocio denominado “La 
Mundial” integrada por los señores D-p Haidar 
Saade y Miguel Atta Gerala, con domicilio, di
cha Sociedad, en Coronel J. ’an Solá Departa
mento de Rivadavia de esta, provincia de Salta 
haciiéndosa cargo del activo y del pasiv. de d - 
eha Sociedad el señor Miguel Atta Gera’a 
quién continuará con el Wrcnnrdo ne .^cio r T 
su exclusiva cuanta en forma personal. — Pa

ra oposiciones en mi Escríbala y a nom
bre del subscripto ‘Estribanc, — Salta, May 
30 de 1955. — Adolfo Sanavia Valdes. — Escri
bano Público Nacional de Registro/

e) Hi5 al 6)6)55.

SECgOH wwos
AVISÓ £E SECRETJLK1A DB LA

MAGOS

«RKSUMHCIA DB LA NACION
DlHBOCñON GWU1. DB PRB.J8A

STJB-S^DRJTARXA DH mFORMAOIONKS
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